
ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 
MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS, EN ESTE CASO, DE LOS 
"ESTATUTOS" DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL CONCIENCIA POPULAR DE FECHA 15 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
135, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 

l. 

11 . 

ANTECEDENTES 

El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 
de mayo de 2014, la cual abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, así 
como sus reformas y adiciones. 

111. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Partidos Políticos, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014. 

IV. El 26 qe junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

V. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que 
se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y 
publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

VI. El 04 de noviembre de 1997, la Organización Política "Conciencia Popular" presentó ante 
el Consejo Estatal Electoral, solicitud para constituirse como Partido Político Estatal, 
anexando a la misma los requisitos de ley requeridos, entre ellos los Estatutos. 

VI I. El 1º de diciembre de 1998, el Consejo Estatal Electoral de San Luis Potosí, otorgó el 
Registro como Partido Político Estatal a la Organización Política "Conciencia Popular", 
val idando en ese acto los documentos básicos presentados el 04 de noviembre de 1997. 

Registro que al día de la fecha el "Partido Político Estatal Conciencia Popular" ha 
mantenido vigente, por lo que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos y sujeto a 
las obligaciones que señalan la Constitución Política de las Estadc;>s Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la L'ey General de Partidos 
Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Ley 
Electoral de la propia Entidad Federativa. 
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VIII. El 15 de septiembre de 2014, el Partido Político Estatal "Conciencia Popular", llevo a cabo 
la Asamblea General del Consejo Político Estatal "Conciencia Popular", de la cual se 
levantó el acta respectiva asentándose en el punto cuarto del referido instrumento la 
aprobación por unanimidad de votos de los integrantes del referido Consejo Político las 
modificaciones realizadas a los Estatutos del Partido Político "Conciencia Popular". 

IX. El 29 de septiembre de 2014, el Partido Político Estatal "Conciencia Popular'', ante este 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana presentó escrito mediante el cual 
expuso lo siguiente: 

" ... Lic. Osear Carlos Vera Fabregat, en mi carácter de Representante, del Partido Polftico Estatal 
Conciencia Popular, reconocido ante ese Organismo con Domicilio para notificaciones en Vallejo no., 
235 Planta Baja Al. Fondo, con todo respeto expongo: 

Conforme a lo ordenado por la Ley General de Partidos, las reformas a la Constitución General de la 
Republica, la Particular del Estado, la Nueva Ley Electoral del Estado y de Procedimientos Electorales 
que Ordenaron la Adecuación de Jos Estatutos de los Partidos Políticos, procedemos a realizar las 
adecuaciones correspondientes en Ja asamblea celebrada el 15 de septiembre del año en curso y Ja 
codificación en comento nos obligaba a presentar dentro de los diez días siguientes a las adecuaciones 
respectivas. 

En consecuencia acompaño al presente escrito el acta de la Asamblea del 15 de septiembre del 2014 
con sus respectivos anexos que son la convocatoria, Ja lista de asistencia, Jos Estatutos reformados a 
fin de que a la brevedad se hagan llegar al Instituto Nacional Electoral para. Su ratificación dentro del 
plazo que prevé la Ley ... " Anexando al mismo los documentos aquí señalados. 

X. El 02 de diciembre de 2016, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, gira oficio numero INE/DE/DPPF/3776/2016 a la Vocal 
Secretaría de la Junta Local Ejecutiva en San Luis Potosí, turnando copia simple de dicho 
documento a este Órgano Electoral para conocimiento y efectos legales respectivos, 
mismo que narra lo que aquí se describe: 

" ... Con fundamentos en el artfculo 55, párrafo 1, inciso n) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, me refiero al oficio INEISLPIJLEIVS/48312016, por el que remite escrito 
signado por el C. Hayro Ornar Leyva Romero, quien se ostenta como Representante Suplente del 
Partido Po/ftico Local denominada "Conciencia Popular", en el estado de San Luis Potosí, mediante el 
cual se solicita Jo siguiente: 

"(. . .) se sirva expedir copia certificada de la resolución de declaración de procedencia constitucional 
relativa a Ja modificación de los estatutos del Partido Político Estatal denominado Conciencia Popular; o 
en su defecto, en caso de no existir, se sirva informar el estado actual de Ja comunicación de 
modificación multicitada, por las razones asentadas a supra líneas". 

Sobre el particular, a fin de que este en posibilidades de atender la solicitud mencionada, le comunico 
que de acuerdo con el artículo 55, párrafo 1, inciso n) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
llevar el Libro de Registros de los Partidos Políticos Locales, mismo que deberá contener, entre otros, 
los documentos básicos; sin embargo, el artículo 9, párrafo 1 inciso b) de la Ley General de Partidos 
Políticos, establece que: 

"1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes: 
(. . .) 
b) Registrar los partidos polfticos locales" 
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Aunado lo anterior, el artículo 25, párrafo 1 inciso /) de la Ley General de Partidos Políticos, señala: 

"1. Son obligaciones de los partidos polfticos: 
(. . .) 

/) Comunicar al instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier 
modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el 
acuerdo correspondiente por el partido político (. . .);" 

Derivado de lo anterior, no es competencia del Instituto Nacional Electoral resolver sobre la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones de los documentos básicos de un 
partido político local, siendo en este caso, competencia exclusiva de los Organismos Públicos 
Locales. En ese orden de ideas, una vez que el Organismo Público Local se haya pronunciado 
sobre las modificaciones estatutarias, de resultar procedentes las mismas, deberá informar a 
este Instituto sobre la resolución aprobada para efectos de inscribirlo en e/ mencionado libro de 
registro. 

Es el caso que el Organismo Público Local de San Luis Potosi, mediante oficio 
CEEPCIPREISE/0111312016, signado por la Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y Lic. Héctor Avilés 
Femández, Consejera Presidenta y Secretario ejecutivo, respectivamente, del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de dicha entidad, con fecha 20 octubre del año en curso, remitió los 
documentos básicos del partido político "conciencia Popular", mismos que datan del 1 de septiembre de 
2014. 

En consecuencia, este Instituto no se encuentra en aptitud de expedir la certificación que solicita toda 
vez que ha sido el mencionado Organismo Público Local quien ha dictado una Resolución sobre las 
modificaciones a /os documentos básicos que nos ocupan ... " 

XI. El 28 de febrero de 2017, el Partido Político Estatal Conciencia Popular, presentó escrito 
ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mismo que a la letra dice: 

" .. .Por medio del presente ocurso, me pennito manifestarle que el Partido Político Estatal Conciencia 
·Popular que represento, con fecha 15 de septiembre de 2014, a través de las nonnas estatutarias que 
rigen la vida interna del instituto político, y bajo las atribuciones de su órgano máximo, tuvo a bien llevar 
a cabo diversas modificaciones a sus documentos básicos; instrumentos que en tiempo y fonna fueron 
presentados y notificados ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y al Instituto 
Nacional Electoral, a ese último para que en su momento se pronuncie confonne a lo previsto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso/) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Es preciso mencionar que, con fecha 02 de diciembre de 2016, mediante el oficio 
INEIJLEISLP/560/2016, LA Vocal Secretaría del Instituto Nacional Electora/ de San Luis Potosí, 
notificando a mi representado, el partido político estatal "Conciencia Popular", el oficio número 
INEIDEPPPIDEIDPPF/377612016, signado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del /NE, mediante el cual infonna lo siguiente: 

" ... no es competencia del Instituto Nacional Electoral resolver sobre la procedencia constitucional y legal 
de las modificaciones de los documentos básicos de un partido político local, siendo en este caso, 
competencia exclusiva de los Organismos Públicos Locales. En ese orden de ideas, una vez que el 
Organismo Público Local se haya pronunciado sobre las modificaciones estatutarias, de resultar 
procedentes las mismas, deberá infonnar a este Instituto sobre la resolución aprobada para efectos de 
inscribirlo en el mencionado libro de registro ... " 

Por lo anterior, le solicito al Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emita 
acuerdo correspondiente a la procedencia de las modificaciones a los documentos básicos del Partido 
Político Conciencia Popular, al efecto de que estos surtan efectos legales conducentes. Anexando copia 
certificada de los documentos al presente documento. 
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Ante este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, solicito: 

Único: Se sirva acordar de confonnidad con lo manifestado en el cuerpo del presente escrito ... " 

XII. Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CO N S IDE RA ND O 

PRIMERO. Que el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que los Organismos Públicos Locales Electorales, como lo es este Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, están dotados de personalidad 
jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución, la Ley en cita, las constituciones y leyes 
locales; serán profesionales en su desempeño; se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de referencia y las leyes locales correspondientes. 

SEGUNDO. Que los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 30 de 
la Ley Electoral de la propia entidad federativa, establecen que el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios; encargado de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y reglamentarias de la materia 
electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los procesos electorales estatales y municipales; así 
como los procesos de consulta ciudadana; integrado conforme lo dispone la Ley respectiva. 

TERCERO. Que el artículo 41, fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos, preceptúa que los 
Partidos Políticos, son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo; así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

CUARTO. Que el artículo 25, fracción 1, inciso 1) de la Ley General de Partidos Políticos, establece 
que es obligación de los Partidos Políticos comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos 
Locales, según corresponda, cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido político. Así 
mismo señala que las modificaciones no surtirán efectos hasta que el Consejo General del Instituto 
declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. 

QUINTO. El artículo 35, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
documentos básicos de los partidos políticos son: a) La declaración de principios; b) El programa 
de acción, y c) Los estatutos. 
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SEXTO. El artículo 39 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los Estatutos de los 
Partidos Políticos deberán establecer los siguientes requisitos: 1. Los estatutos establecerán: a) La 
denominación del partido político, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien 
de otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones relig iosas 
o raciales; b) Los procedimientos para la afil iación ind ividual, personal, libre y pacífica de sus 
miembros, así como sus derechos y obligaciones; c) Los derechos y obligaciones de los militantes; 
d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político; e) Las normas y 
procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos internos, así como 
las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; f) Las normas y procedimientos 
democráticos para la postulación de sus candidatos; g) La obligación de presentar una plataforma 
electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su declaración de principios y 
programa de acción; h) La obligación de sus candidatos de sostener y difund ir la plataforma 
electoral durante la campaña electoral en que participen; i) Los tipos y las reg las de financiamiento 
privado a los que recurrirán los partidos políticos; j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia 
intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución de controversias internas, con los cuales 
se garanticen los derechos de los militantes, así como la oportunidad y legalidad de las 
resoluciones, y k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, 
mediante un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que 
incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la 
normatividad interna o causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución 
respectiva. 

SÉPTIMO. El artícu lo 36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, dispone que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática, y hacer posible el acceso de 
sus candidatos, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo de los electores, al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas postu lados por aquellos; así 
como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a diputados locales, 
y ayuntamientos. 

OCTAVO. El artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, señala que con las prerrogativas y derechos contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos con reg istro nacional o estatal tiene derecho a 
participar en los procesos electorales que se lleven a cabo en el Estado, siempre y cuando 
observen lo dispuesto por las leyes federales y locales en la materia; y que para conservar el 
registro o inscripción que da acceso a las prerrogativas económicas en el Estado, los partidos 
políticos deberán obtener por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones locales, ya sea para la elección del Poder Ejecutivo, o Poder 
Leg islativo, en el último proceso electoral. 

NOVENO. El artícu lo 132 de la Ley Electoral del Estado dispone que para que los partidos políticos 
nacionales obtengan su inscripción ante el Consejo, deberán atender a lo siguiente: l. Presentar 
solicitud de inscripción por escrito ante el Consejo, por conducto del representante legal, anexando 
la documentación siguiente: a) La publicación de dicho registro en el Diario Oficial de la 
Federación, o la constancia conducente expedida por la autoridad federal competente. b) Emblema 
o logotipo, declaración de principios, programa de acción y estatutos, y c) Integración de su Comité 
Directivo en el Estado, manifestando domicilio oficial del mismo. 11. La citada documentación 
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deberá ser presentada ante el Consejo a más tardar el día quince de agosto del año anterior al de 
la jornada electoral. Dentro de los cinco días naturales siguientes, el Consejo pronunciará el 
dictamen correspondiente. En caso de que se otorgue la inscripción al partido político de que se 
trate, la misma se asentará en el libro de registro respectivo, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la resolución que la declare procedente, surtiendo efectos de representación a partir 
de ese momento. 

DÉCIMO. El artículo 135, fracción XIII de la Ley Electoral del Estado, señala que es obligación de 
los Partidos Políticos comunicar al Instituto Nacional Electoral o al Consejo, según corresponda, 
cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en 
que se tome el acuerdo correspondiente por el partido político, las modificaciones no surtirán 
efectos hasta que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, o el Consejo, según 
corresponda, declare la procedencia constitucional y legal de las mismas en los términos previstos 
por la Ley General de Partidos Políticos; 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo señalado en el considerando anterior, se procede a 
realizar el análisis de los requisitos Constitucionales y Legales que requieren contener los 
Estatutos del Partido Político Estatal "Conciencia Popular", asimismo los referidos estatutos se 
agregan como "Anexo /"al presente acuerdo. 

CONSTITUC 
POLITICA DEL L 
ESTADOS UNJO 
MEXICANOS 

INSTITUCIONE$ 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 

FUNDAMENTO LEGAL 
_ _,.,, 

Párrafo Segundo .• 

CUMPLIMIENTO LEGAL 
EN LOS ESTATUTOS DEL 

PARTIDO POLITICO ESTATAL 
" ONCIENCIA P LAR" 

Los partidos políticos tienen ci:im6 llri pFOl'Tlover la participación del pueblo Títulos Primero, Segundo, Tercero, 
en la .vi.da democrétita, .contribuir • a la integración de los órganos de Cuarto, Quinto Y Sexto. 
representación polí~ca .. y cómo organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso d.e estos ar ejercicio del pode,r público, de acuerdo con 
los prograrnas, prlncipi9s e icieai¡ que postµ!an y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales. y 
locales. Sólo los ciudad<:1ríos podrán formar partidós polfticos y afiliarse 
libre e individu¡¡ilmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la interÍlención 
de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación 
de partidos y cualquier fdrm.ª de afiliaciqn corp0rativa 

2. • El derecho de asociación de los partidos políticos en los procesos 
electorales. a Célrgos de elecci9n popular federal o. lopal .estará regulado 
· a' Ley General de Partido$ Políticos. Independientemente del tipo de 

'(in; co.nvenio de coali9ióh y términos p~cisados en eL mismo, Célda 
de los ·· partidos políticds aparecerá con su prqpio emblema en lá 

~I~~ . ele(;toral, seg.ún. la elj.!c;<;ión . de. que !\6 ,, lr~te: l9s vo~os se sumarán 
para el Célndidato de la coalición y contarán para Célda uno de los partidos 
pol[ticos .Ra . los eteytos establecidos e~ esta Ley: En ningún caso 

Titulo Primero y Cuarto 

distribuir votación mediante convenio de coo1a~11i.1.9·2n.:.,.;:,,"'"'·J ........ c. ................................................................................ fai"·"·"·"'···············j .............................. "'"""'""'·"'"·iii""'""""""······························· .. :.: 
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· ·· Tftülós Tercero 'I cuarto 

Titulo Cuarto 

Titulo Sexto 

Mfcµlos: 1 .. 0 y 2º 

iculos: 33 , 40 y 

t··· Articulo: 3° 

1 n ~·,~~sstee~ne~r:··yv·'cdfiiifúu~nncdiiirr~1al''oia~;fó;ri;~(J••··············· .. ····:·····"-······-"·'·· 

electdral durante la campal\a electoral en que participen, (La obligación Artículo: 3° 
contenida én esté inCis6es correlativa a lo señalado de manera ineludible 

25 inciso j) de la L,ey de la mat~[ia) . .•.. : 
ias·¡:¡;9¡·¡;¡5· cie fiñañciamienfoi>fivS,cio"a"ios· c¡ue·r:;;c:urriráiiios .. T' 

que 1an sus disposiciones 
linario intrapartidario, con las 

an los derechos de audiencia y 
infracciones a la normatividad 

obligación de motivar y fundar la 

establecer · en sus estatutos las 

Artículos: 53 al 80 
Titulo Sexto Capítulo 1 

Justicia Partidaria 

Artículo: 57 
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dentro de los internos de seiección de candidatos 
a cargos qe represen~ción popular, cumpliendo con los requisitos que se 
establezé:an en las disposiciones aplicables y en los estatutos de cada 
partido político; 
c) .~ostularse dentro dé los procesos de selección de dirigent~s, a.~r como 
pa~ sernombrado én cualquier otro empleo o.comisión al interior' del 
partido · político, cumpliendo con los requisit6s . establecidos por sus 
estatutos; 
d) Ped.ir y 'recibir información iié:a sobre cualquier · asunto del partido 

Artículo: 19 

111 
~I 

términos d 

.9\l!l .• c!E!Pg~~ ·, 
asun o rei~pecto delcual soliqi!an 

en materia de transparencia, 
interés juridico directo. e,.ic· "'· ' . • la información; · · 

e} Solicitar la rendición de· cuentas a sus dirigentes, a través de los 
informes que, con b¡¡se en la normatlvidad intern'a, 
se encuentren obligados a• presentar durante su gestión; 
f) Exigir el cumplimiento de l9s documentos básicbs del partido político; 
g) R~!bir capaci)ación y forrr!¡;ipipr\politica e informac;ión para el ejercicio 
de l;US derechos políticos y elégorales; 
h} Tener acceso a la jUrisdiéción interna del partido político y, en su caso, 
a recibir oiientaciónjurídiéa en el ejercicio y 
g9ce de sus derechos como militante c;uando ·sean. violentados al interior 
del partido político; 
i) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las 

~~oiys~.?n7~XS~.!sione~. ?7J9~ •.• ór~~pos,Jn.ter.no~. 
quE! .afecten sus derechos político-electorales, y 

te 

~tufos de 1ói partidos .. pollticos establecerán las 
o ligaciones de sus militantes y de~rán contener, al menos, las 

sigule¡ttes: . .... .• . •• .. •. ' 
a) R.es et¡;¡r y cumplir los estatutos yla nom\atividad partidaria; 
b). R y difundir los leos y el programa de acción; 
c) e r a. las fina en los términos previstos 
por las. normas internas y ago de cuotas que el partido 
determine, dentro de los lí establezcan las leyes electorales: 
d) Velar por) a iíemocracia int!irna y ·r;I cumplimiento de las normas 
pa[tidarias; 
E!YC.::.IJl!flpllir sgn l~s disposiciones legales en materia electpf?I; 

umplir 'eo'n iaS, resolucion.es internas que hayan sido· dictadas por 
(lrganos facultado,s para éllo y conbase en las normas partidarias; 
g) Pa.rtlcipar efl •lás asamblea~. cony¡;nciones y demás reu.niones a las que 
lepofü¡sporii:laasistir, y 

armarse y capacitarse a.través de los programas de formación del 

l<>s órganos internos de los partidos · pollticos . deberán 
éontemplarsel cuando menas, los siguientes: , , 
a) Una asamblea u órgano E!qUivalente, integrado con representantes de 
todas las eptidades federativas en el caso de partidos políticos nacionales, 
o de. los m1:micipios en el. caso de partidos politic;osjocales, la cual será la 
máxima autoridad del partido y tendrá facultad~s deliberativas; 
b) ·U~ . ~omit~ nácional .. o local u órgano ~.~~~~~1~11t~, . para los partidos 
po~ficos, s~~úri c6rrespqnda, qµe será el representante del 'pártido, con 
facpltade,s ejécutivas, de .i:;µpervisíón y, en su¡::aso, .de autorización en las 

~ · artidistas: · 

Artículo: 20 

Articulas: 22, 23,23 BIS, 24, 27, 33, 
34,35, 39 y 54. 
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"c)Un'~í9aho res:il2.F isfü>íe'cie··¡¡raci1'rn'Tñisirad6ncie-süp.atiimonioy recursos 
financieros .y de' la presentación de los iflfoITTles de ingresos y egresos 
trímestrales yanualesr de precampaña y campaña; 
d} Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, 
respopsable de la org · ción de los procesos para la integración de los 
órganos internos .del o político y para. la selección de candidatos a 
cargos de elección. P0Pt1lar: ... 

e} . Un órga~o de ~e~~¡~~ colegiada, resf!?n$able ~e la i~p~rtición de 
justicia ihtrapartidaria, <él . cuaL deberá ser í'ndependiente, Ciínparcial y 
objetiyo; 
f} Un órgano encargado de cumplir con las obligac¡dl)(ij¡;~e transparencia y 
a~~so a l¡i infoITTlación que la Constitución y las leyes de la materia 
imponen a los partidos políticos, y 
g} tinó encargado de la, educación y capacitación cívica de los 

tes . 

1: .El sls~rha de justlci' . interna:dé los partidos pol ltlcos deberá tener 
las slguiei;1tes cara<;t~ñsticas: 

Tenecuna sola il'lstan,i;;ra .de, resolución de. conflictos internos a .efeéto de 
que las resoluqónei¡ se émitan de manera pronta y expedita; 

Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y 
resolución de.los medios de.justicia interna; 
c) r todas las foITTlalidades ésenciales del procepirniento, y 
d} eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a tos 
afiliados en ·e1 goce ' de IÓs derechos ·político electorales .. en los que 
·resientan un agravio. 

Una vez analizada la modificación a los documentos básicos, en este caso, a los Estatutos del 
Partido Político Estatal "Conciencia Popular" y confrontados con los requ isitos a que alude el 
artículo 41, fracción, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
36 y 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, los numerales 
12, punto 2, 226, punto 1, 228, punto 1 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y artícu los 39, 40,41,43, 48 y demás relativos de la Ley General de Partidos Políticos y 
la Ley Electoral del Estado, se advierte que dichos documentos cumplen a cabalidad c~m cada una 
de las exigencias establecidas en las disposiciones constitucionales y legales de la última reforma 
político- electoral efectuada en el año dos mil catorce. 

Para mayor abundamiento de lo aquí analizado se agrega al presente acuerdo como "Anexo//" el 
Cuadro Comparativo de la modificación real izada a los Estatutos del Partido Político Estatal 
"Conciencia Popular". 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en razón de los antecedentes y considerandos aqu í señalados, el Pleno 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, procede a emitir el sigu iente: 

ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 
MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS, EN ESTE CASO, DE LOS 
"ESTATUTOS" DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL CONCIENCIA POPULAR DE FECHA 15 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
135, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 
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PRIMERO: El Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en observancia a 
lo establecido en el artículo 135, Fracción XII I de la Ley Electoral del Estado, aprueba la 
procedencia de la Constitucionalidad y Legalidad de las modificaciones realizadas a los 
documentos básicos, en este caso, de los "Estatutos" del Partido Político Estatal Conciencia 
Popular de fecha 15 de septiembre de 2014, en virtud de haber reunido los requisitos señalados en 
la Constitución, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley Electoral del Estado, ta l como se 
asienta en el considerando Décimo Primero del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo al Partido Político Estatal Conciencia Popular y al 
Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales conducentes a que haya lugar. 

EL presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de los integrantes del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 28 de abril de 77 

,1! 
SECRETARIO EJECUTIVO 

CONS ER P'RESIDENTA . f 
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ANEXO 1 ~ 11 
• 

ESTATUTOS MODIFICADOS POR EL PARTIDO 
POLITICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR" 
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ESTATUTOS DEL PARTIDO ESTATAL 
"CONCIENCIA POPULAR" 

EXPOSICIÓN 
DE 

MOTIVOS 

LA DISCUSIÓN Y DEBATE SOBRE EL CAMBIO POLITICO QUE EN MÉXICO SE HA DESARROLLADO A LO 
LARGO Y ANCHO DE DIVERSOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN Y EVIDENCIA EMPÍRICA EN NUMEROSOS 
TEXTOS, ENSAYOS, Y EN ARTÍCULOS QUE SE HAN VENIDO PUBLICANDO EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS. ESTE 
DEBA TE FUE PUESTO EN LA MESA DE LA DISCUSIÓN A PARTIR DE LA RECIENTE REFORMA POLITICO
ELECTORAL QUE MOTIVÓ ADECUAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EL 10 DE FEBRERO DE 2014 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN; Y QUE ORIGINÓ QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ LLEVARA A CABO UN 
PROCEDIMIENTO DE REFORMA ESPECIAL RESPECTO DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

LA REFORMA POLITICO-ELECTORAL OBEDECIÓ A LA NA TU RALEZA SIEMPRE DINAMICA DE LOS SISTEMAS 
POLITICOS, Y A UNA LÓGICA DE EVOLUCIÓN JURÍDICA Y DE ESPÍRITU DE TRANSFORMACIÓN DE LOS 
ACTORES POLITICOS. LAS MODIFICACIONES SUSTANCIALES A LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y A LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSI, LA EXPEDICIÓN DE LAS LEYES GENERALES EN MATERIA ELECTORAL Y LAS REFORMAS A LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO, HAN VENDIO A MODIFICAR DE FONDO LAS ESTRUCTURAS Y LAS LÓGICAS 
EN MATERIDA POLITICO-ELECTORAL, LO QUE PROPICIA MEJORES MODELOS DE REPRESENTACIÓN, 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLITICOS DE ASOCIACIÓN, TRANSPARENCIA, ACCESO A LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, FINANCIAMIENTO, EQUIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS, PERO ADEMAS LA NECESIDAD 
DE QUE EL PARTIDO POLITICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", ADECUE SU NORMATIVA ESTATUTARIA A 
LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES, TANTO EN SU VIDA INTERNA, COMO EN SU EJERCICIO POLITICO, 
BAJO LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD, EQUIDAD DE GÉNERO, Y JUSTICIA 
PARTIDISTA, ENTRE OTROS. 

LA SOCIEDAD POTOSINA FUNCIONA CON BASE EN ORGANIZACIONES CADA VEZ MAS COMPLEJAS, 
QUE OBLIGAN A ESTABLECER INSTRUMENTOS DE DERECHO QUE PERMITAN LA FIRME CONVIVENCIA 
DE ACUERDO A LAS NECESIDADES SOCIALES QUE SE ENCUENTRAN EN MOVIMIENTO, ES POR ELLO 
QUE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VAN ACORDES CON LA ESTRUCTURA DE 
CRECIMIENTO A LAS NECESIDADES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y SOCIALES, QUE HARAN 
HISTORIA EN LAS NUEVAS FORMAS DE DEMOCRACIA FUTURA, A TRAVÉS DE ESTABLECER EN LA 
NORMA EN TRATO, ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA MISMA, COMO LO ES UN MARCO LEGAL 
CLARO; LA MEJOR ADMINISTRACIÓN DE ELECCIONES; EL REGISTRO DEL PARTIDO Y SELECCIÓN DE 
GANDIDA TOS; EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LAS 
LEYES EN LA MATERIA; LA LOGÍSTICA EN LAS ELECCIONES; EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
ELECTORAL, SISTEMAS DE JUSTICIA PARTIDISTA Y MEDIOS AL TERNA TI VOS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS A TRAVÉS DE LA MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN, ENTRE OTRAS; DICHO DE OTRA MANERA, 
ESTABLECER NUEVAS Y MEJORES REGLAS, EN CONCORDANCIA CON LA LEY ELECTORAL EN EL 
ESTADO Y LAS LEYES GENERALES EN MATERIA ELECTORAL, QUE PERMITA ESTABLECER CON 
CLARIDAD EL HACER O LAS LIMITANTES DEL PARTIDO, Y LOS MILITANTES QUE LO INTEGRAN AL 
INCLUIRSE LOS DERECHOS Y OBLIGACONES DE CADA UNO DE ELLOS, ANTES Y DURANTE LOS 
PROCESOS ELECTORALES Y PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS; PROPORCIONANDO INCENTIVOS 
ESTRATÉGICOS. 

EN ESE ORDEN DE IDEAS, LOS ESTATUTOS QUE SE REFORMAN, CONSTA DE SEIS TÍTULOS, SETENTA 
Y SIETE ARTÍCULOS ORDINARIOS, Y OCHO ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

EL TÍTULO PRIMERO, ESTABLECE LA DENOMINACIÓN DEL PARTIDO POLITICO ESTATAL "CONCIENCIA 
POPULAR'', LEMA, SU DOMICILIO SOCIAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, ASÍ COMO SUS PRINCIPIOS 
GENERALES, ENTRE LOS QUE EL PARTIDO ES UNA ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS POTOSINOS, 

1 
• 
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MUJERES Y HOMBRES EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, CON EL FIN DE 
INTERVENIR EN TODOS LOS ASPECTOS DE LA VIDA PÚBLICA DE NUESTRO ESTADO, Y PARA LUCHAR JUNTOS 
POR EL MEJORAMIENTO C[V/CO, DEMOCRA TICO, MA TER/AL Y SOCIAL DE SUS INTEGRANTES; AS[ COMO PARA 
LOGRAR EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y GARANTfAS FUNDAMENTALES EN FAVOR DE 
LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA; CONSTITUIDO Y ORGANIZADO CONFORME A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, Y LAS LEYES GENERALES Y SECUNDARIAS QUE DE ELLAS EMANAN. 

SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS 
A AYUNTAMIENTOS Y LEGISLADORES LOCALE, LOS CUALES DEBERAN SER OBJETIVOS Y ASEGURAR 
CONDICIONES DE IGUALDAD ENTRE GÉNEROS, NO SOLAMENTE EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DEL PARTIDO, SINO ADEMAS EN LA POSTULACIÓN A CANDIDATURAS, PARA LO CUAL, A 
EFECTO DE RESPETAR Y PROMOVER TALES PRINCIPIOS. 

EL TITULO SEGUNDO DISPONE EL PROCEDIMIENTO DE AFILIACIÓN, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
SUS MIEMBROS, GARANTIZANDO EL RESPETO IRRESTRICTO A LA CONFIDENCIALIDAD Y SECRECIA 
RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y DA TOS PERSONALES DE LOS MILITANTES, AS[ COMO EL RESPETO 
A SUS DERECHO POLfTICO-ELECTORALES, EN ARMON[A CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOCAL, 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES, Y LAS LEYES SECUNDARIAS QUE DE LAS PRIMERAS EMANAN. 

AS/MISMO, EL PARTIDO ESTABLECIÓ QUE ENTRE SUS INTEGRANTES EXISTEN DIVERSAS CA TEGOR[AS, 
CONFORME A SU NIVEL DE PARTICIPACIÓN Y LAS RESPONSABILIDADES QUE DESARROLLAN, ENTRE LOS QUE SE 
ENCUENTRAN LOS MIEMBROS, MILITANTES, CONSEJEROS, CUADROS Y CUADROS DISTINGUIDOS, AFILIADOS Y 
SIMPATIZANTES. 

EL TITULO TERCERO, CONTEMPLA QUE EL PARTIDO LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS M[N/MOS QUE PUEDEN 
INTEGRARLO, TENIENDO COMO ÓRGANO MAxlMO AL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL. ASIMISMO, 
CONTEMPLA AL, COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO, Y RECURSOS 
FINANCIEROS; COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES; COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS DE LOS 
ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, Y PARA LA SELECCIÓN DE CANO/DA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR; COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA; COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, Y COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN C[V/CA. 

EN ESE ORDEN DE IDEAS, SE ESTABLECEN DE MANERA PORMENORIZADAS LA FORMA EN QUE SE 
INTEGRAN, SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES, Y FUNCIONES DENTRO DEL PARTIDO. 

EL TITULO CUARTO, DISPONE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA EL NOMBRAMIENTO Y RENOVACIÓN 
DE LOS DIRIGENTES Y FORMAS QUE DEBERAN GUARDAR LOS ACTOS PARA LA NOMINACIÓN DE 
CANDIDATOS A LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR, A CARGO DEL ÓRGANO COLEGIADO COMPUESTO 
POR OCHO MIEMBROS ELECTOS DEMOCRATICAMENTE POR EL CONSEJO POLITICO ESTATAL, CUATRO 
MUJERES Y CUATRO HOMBRES, EN PLENA GARANT[A DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO, AS[ 
COMO LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERA SEGUIR, EN CONCORDANCIA CON LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA POLITICO-ELECTORAL. 

EL TITULO QUINTO, ESTABLECE LOS TIPOS DE FINANCIAMIENTO, PÚBLICO Y PRIVADO. EN ESA TESITURA, 
CONTEMPLA LA FORMA EN COMO EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DEBERA SER DESTINADO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, GASTOS DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARA ACTIVIDADES ESPECIFICAS, COMO ENTIDAD DE INTERÉS PÚBLICO, MISMO QUE SERA OTORGADO 
POR EL ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS, Y LAS QUE ESTABLEZCA LA LEY LOCAL, PARA TAL EFECTO. 

CON MERIDIANA PRECISIÓN, SE DISPONE QUE EL PARTIDO POLfTICO DEBERA DESTINAR ANUALMENTE, 
POR LO MENOS, EL TRES POR CIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE RECIBA PARA EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS, TALES COMO LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLfTICA, INVESTIGACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y POLfTICA. PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL LIDERAZGO 
POLITICO DE LAS MUJERES, EL PARTIDO DEBERA DESTINAR ANUALMENTE, EL TRES POR CIENTO DEL 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. !~cción C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO. 

ASIMISMO, SE DISPONE QUE EL FINANCIAMIENTO QUE RECIBA EL PARTIDO SE CONFORMARA POR EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE LEGALMENTE LES CORRESPONDA, ASÍ COMO POR FINANCIAMIENTO 
PRIVADO QUE PROVENGA DE LA MILITANCIA; SIMPATIZANTES; DEL AUTOFINANCIAMIENTO, Y 
FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS, QUEDANDO PROHIBIDO 
QUE EL PARTIDO PUEDA SOLICITAR CRÉDITOS PROVENIENTES DE LA BANCA DE DESARROLLO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE SUS ACTIVIDADES, O RECIBA APORTACIONES DE PERSONAS NO IDENTIFICADAS. 

POR ÚLTIMO, CREA EL SISTEMA DE CONTABILIDAD AL QUE EL PARTIDO SE SUJETARA, Y LAS 
CARACTERISTIVAS QUE DEBERA TENER, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES QUE EL PARTIDO DEBERA 
CUMPLIR EN MA TER/A DE RÉGIMEN FINANCIERO, LOS GASTOS QUE REALICE EL PARTIDO, Y LAS 
COALICIONES EN QUE PARTICIPE, Y LA FORMA EN QUE DEBERA REPORTAR LOS INGRESOS Y GASTOS 
DEL FINANCIAMIENTO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS, ASÍ COMO LOS GASTOS DE ESTRUCTURAS 
ELECTORALES COMPRENDERAN LOS REALIZADOS PARA EL PAGO DE VIATICOS Y ALIMENTOS, SEGÚN 
CORRESPONDA. 

POR ÚLTIMO, EL TÍTULO SEXTO, CREA EL SISTEMA DE JUSTICIA PARTIDARIA, PARA LO CUAL EL PARTIDO 
INSTRUMENTA OBJETIVOS EN EL QUE DEBERAN APLICARSE LAS NORMAS INTERNAS, OTORGAR LOS 
ESTÍMULOS A SUS AFILIADOS, IMPONER LAS SANCIONES Y RESOL VER LOS ASUNTOS Y DENUNCIAS QUE 
EN MATERIA DE PROCESOS INTERNOS O INCONFORMIDADES DE MILITANTES LE SEAN SOMETIDOS A SU 
CONOCIMIENTO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS PRESENTES ESTATUTOS Y DE LOS INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS DEL PARTIDO. 

EL SISTEMA DE JUSTICIA PARTIDARIA ESTARA A CARGO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA 
PARTIDARIA, Y ES EL ÓRGANO INSTITUCIONAL DE INSTANCIA ÚNICA, ENCARGADO DE LLEVAR A CABO LA 
JUSTICIA PARTIDARIA EN MATERIA DE ESTÍMULOS, SANCIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
MILITANTES; CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS CONTROVERSIAS QUE SE PRESENTEN EN LOS 
PROCESOS DE ELECCIÓN DE DIRIGENTES Y POSTULACIÓN DE CANDIDATOS PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y ACUERDOS QUE RIGEN AL PARTIDO; ASÍ COMO RECONOCER Y 
ESTIMULAR EL TRABAJO DESARROLLADO, ENALTECER LA LEAL TAO DE LOS MILITANTES; EVALUAR EL 
DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PARTIDO; SEÑALAR LAS DEFICIENCIAS Y SANCIONAR 
LAS CONDUCTAS QUE VAYAN EN CONTRA DE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, 
IMPARCIALIDAD, Y TRANSPARENCIA; RESPETANDO EN TODO MOMENTO LOS PLAZOS QUE ESTABLECEN 
ESTOS ESTATUTOS, Y TODAS LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO 1 
DE LA DENOMINACIÓN 

ARTÍCULO 1°. EL PARTIDO POLfTICO ESTATAL TENDRA UNA DENOMINACIÓN PROPIA, Y SERA "CONCIENCIA 
POPULAR". 

CAPÍTULO 11 
DEL EMBLEMA, Y LOS COLORES QUE LO CARACTERIZAN 

Y DIFERENCIAN DEL RESTO DE LOS PARTIDOS 

ARTÍCULO 2°. SE FORMARA EL EMBLEMA POR LAS LETRAS "C" Y "P", SIMBOLIZANDO UN ESLABON QUE SE 
ROMPE, CON UN FONDO QUE LLEVA LA FIGURA TERRITORIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSf, "POR 
TRATARSE DE UN PARTIDO REGIONAL". SE INTERPRETA EL EMBLEMA COMO LA CREACIÓN DE UNA 
NUEVA OPCIÓN EN LA CADENA DE ACONTECIMIENTOS POLfTICOS Y SOCIALES DEL ESTADO, SE 
COMPLETARA EL EMBLEMA CON UN CIRCULO NO UNIFORME EN LA PARTE SUPERIOR DE LAS 
PALABRAS, PARA CONFORMAR LA REPRESENTACIÓN AMORFA DE UN INDIVIDUO, SU SIGNIFICADO: LA 
INDIVIDUALIDAD DEL SER, EN UNA SOCIEDAD PLURAL. LOS COLORES DEL EMBLEMA LO FORMAN EL 
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COLOR ANARANJADO EN EL FONDO. LA FIGURA TERRITORIAL SERA COLOR CAFÉ CLARO. LA 
CONFORMACIÓN DE LAS LETRAS SERAN EN COLOR BLANCO CON UN BORDE NEGRO Y CON LETRAS 
NEGRAS EN LA PARTE INFERIOR, SEÑALANDO LA DENONIMACIÓN DEL PARTIDO "CONCIENCIA POPULAR". 

CAPITULO lll 
PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 3". EL PARTIDO POLITICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR'; ES UNA ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS 
POTOSINOS, MUJERES Y HOMBRES EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS, CON EL FIN 
DE INTERVENIR EN TODOS LOS ASPECTOS DE LA VIDA PÚBLICA DE NUESTRO ESTADO, Y PARA LUCHAR JUNTOS 
POR EL MEJORAMIENTO CIVICO, DEMOCRA TICO, MA TER/AL Y SOCIAL DE SUS INTEGRANTES; AS{ COMO PARA 
LOGRAR EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y GARANT{AS FUNDAMENTALES EN FAVOR DE LA 
DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA; CONSTITUIDO Y ORGANIZADO CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLIT!CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, Y LAS LEYES GENERALES Y SECUNDARIAS QUE DE ELLAS EMANAN. 

ENTRE SUS OBJETIVOS SE ENCUENTRA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS POTOSINOS EN LA VIDA 
DEMOCRA T/CA DE LA ENTIDAD, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 
POLITICA Y. COMO ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL EJERCICIO DEL 
PODER PÚBLICO. DE IGUAL MANERA, ES GARANTIZAR LA IGUAWAD DE LOS DERECHOS POLITICOS DE LOS 
CIUDADANOS POTOS/NOS, Y UN MEJORAMIENTO EN LOS NIVELES DE VIDA DE LAS FAMILIAS QUE COMPONEN EL 
ENTORNO POLITICO Y SOCIAL DE NUESTRA ENTIDAD, MEDIANTE LA BÚSQUEDA Y SATISFACCIÓN DE LAS 
NECESIDADES, RECLAMOS Y REIVINDICACIONES SOCIALES DE LOS CIUDADANOS. 

DENTRO DE LOS EJES RECTORES DEL PARTIDO, SE ERIGEN LA FORMACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LA 
CONCIENCIA DEMOCRATICA Y POPULAR DE TODOS LOS POTOS/NOS, A TRAVÉS DE LA DIFUSIÓN DE SUS 
PRINCIPIOS, PROGRAMAS, PLATAFORMAS, Y LA ACTIVIDAD C{VJCO-POLITICA ORGANIZADA Y PERMANENTE; 
GARANTIZANDO EN TODO MOMENTO, Y EN TODOS LOS ÓRDENES, LA IGUAWAD DE OPORTUNIDADES ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES, CON EL OBJETIVO DE QUE ESTOS TENGAN ACCESO A LA INTEGRACIÓN Y A LOS PUESTOS 
DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR, CON EL OBJETO DE OBTENER LA EXPRESIÓN LEGITIMA DE 
LA VOLUNTAD MAYORITARIA DE LOS CIUDADANOS MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO, 
DIRECTO, PERSONAL E INTRANSFERIBLE. 

ARTICULO 4°. EL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", ES UNA ENTIDAD DE INTERÉS 
PÚBLICO, TIENE PERSONALIDAD JUR{DICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CON REGISTRO LEGAL ANTE EL 
ORGANISMO PÚBLICO ELECTORAL DEL ESTADO, Y GOZARA DE AUTONOM{A PLENA EN SU RÉGIMEN 
INTERNO, SIN MAS LIMITACIÓN QUE LAS DISPUESTAS EN LA CONSTITUCIÓN, FEDERAL Y ESTATAL, LAS 
LEYES GENERALES Y SECUNDARIAS EN LA MA TER/A, QUE RIGEN LA VIDA DE LOS PARTIDOS. SU 
COMPORTAMIENTO SERA CON RESPETO IRRESTRICTO A LOS ESTATUTOS Y MANDATO DE SUS 
ASAMBLEAS. 

ARTICULO 5°. SIENDO DE TODO PARTIDO POLITICO PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES E INTERVENIR EN 
LAS LUCHAS SOCIALES, SE CONSIDERA UNA OBLGIACIÓN DEL PARTIDO "CONCIENCIA POPULAR" DICHA 
PARTICIPACIÓN. 

ARTICULO 6°. EL PARTIDO POLITICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR" SE INTEGRA, ADEMAS, CON EL OBJETO 
DE DEFENDER LOS DERECHOS DE SUS AGREMIADOS, CONFORME A SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, Y 
CONGRUENTE CON SU PROGRAMA DE ACCIÓN. SU AMBITO ESPACIAL, DE ACCIÓN Y VALIDEZ, SERA EN TODO EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LA LUCHA DE TODAS LAS ACCIONES POLITICAS POR LA 
DEMOCRACIA, TRASPARENTE Y EFECTIVA. 

ARTICULO 7". EL PARTIDO POLITICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", ES UN PARTIDO CON 
INDEPENDENCIA ABSOLUTA, PERO PUEDE CELEBRAR CONVENIOS DE COOPERACIÓN E INTERCAMBIO DE 
{NDOLE POLITJCA CON OTRAS ENTIDADES, ORGANIZACIONES Y PARTIDOS POLITICOS. ASIMISMO, EL 
PARTIDO POLITICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR" PODRA CONSTITUIR COALICIONES, FRENTES, 
FUSIONES, ALIANZAS Y AQUELLA BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD S/MILIAR CON PARTIDOS 
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POLfTICOS, SIEMPRE QUE ESTÉ PREVISTA EN LAS LEYES ELECTORALES VIGENTES, NO CONTRAVENGAN 
LOS CRITERIOS NORMATIVOS CONSTITUCIONALES Y NO INTERFIERAN CON SUS OBJETIVOS Y 
SIGNIFIQUEN LIMITACIÓN ALGUNA A SU LIBRE DELIBERACIÓN, AFECTE SU AUTONOMÍA O TOMA DE 
DECISIONES, EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SN LUIS POTOSÍ, LAS LEYES GENERALES 
Y SECUNDARIAS ELECTORALES QUE DE ELLAS EMANEN, Y ESTOS ESTATUTOS. EN TODO LO ANTERIOR, 
EL PARTIDO GARANTIZARA EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO. 

EL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR" DECLARA NO ACEPTAR PACTO O ACUERDO QUE 
LO SUJETE O SUBORDINE A CUALQUIER ORGANIZACIÓN CIVIL, SOCIAL O GREMIAL, NACIONAL O 
INTERNACIONAL O LO HAGA DEPENDER DE ENTIDADES O PARTIDOS POLfTICOS EXTRANJEROS; ASÍ 
COMO NO SOLICITAR O, EN SU CASO, RECHAZAR, TODA CLASE DE APOYO ECONÓMICO, POLfTICO O 
PROPAGANDÍSTICO PROVENIENTE DE EXTRANJEROS O DE MINISTROS DE LOS CULTOS DE CUALQUIER 
RELIGIÓN, ASÍ COMO DE LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS E IGLESIAS Y DE 
CUALQUIERA DE LAS PERSONAS A LAS QUE ESTA LEY PROHÍBE FINANCIAR A LOS PARTIDOS POLfTICOS. 
ASIMISMO, ASUME LA OBLIGACIÓN DE CONDUCIR SUS ACTIVIDADES POR MEDIOS PACÍFICOS Y POR LA 
VÍA DEMOCRA TICA. 

ARTÍCULO 7° BIS. EL PARTIDO PODRA FORMAR COALICIONES TOTALES, PARCIALES Y FLEXIBLES, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS, DEL 88 AL 92 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS, QUE SE 
TIENEN POR REPRODUCIDOS AQUÍ COMO SI A LA LETRA SE INSERTAREN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 

ARTÍCULO 8". EL DOMICILIO SOCIAL DEL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR" SERA EL 
UBICADO EN LA CALLE DE PEDRO VALLEJO NO. 235, PLANTA AL TA, LOCALES B, C Y D, EN LA COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD, PUDIENDO EN CUALQUIER MOMENTO ESTABLECER SUS OFICINAS EN ALGUNO 
DE LOS 58 MUNICIPIOS DEL ESTADO Y FUNDAMENTALMENTE EN LA CIUDAD CAPITAL; DE ESTA SUERTE, 
SU DIVISIÓN TERRITORIAL SERA LA QUE GEOGRAFICAMENTE CORRESPONDA AL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SAN LUIS POTOSf 

ARTÍCULO 9°. EL LEMA DEL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", SERA: "SIEMPRE LIBRES 
EN MÉXICO, POR SAN LUIS POTOSÍ". 

ARTICULO 10. LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", SON 
MIEMBROS DE LA SOCIEDAD CIVIL; CIUDADANOS, MUJERES Y HOMBRES CUYA META COMÚN ES LA 
DEFENSA DE SUS INTERESES POLfTICOS, SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES, AL AMPARO DE LA 
CONSTITUCIÓN, FEDERAL Y ESTATAL, Y PONIENDO EN ACCIÓN LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y 
EJECUTANDO SU PROGRAMA DE ACCIÓN; ES UNA ORGANIZACIÓN, EN SU ORIGEN, DE CLASES 
POPULARES, BAJO LA PREMISA DE LA BÚSQUEDA CONSTANTE DE LA LEGALIDAD DEMOCRA TICA, Y DE LA 
REFUNDACIÓN DE LOS FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DE 
PODERES Y DEL NUEVO FEDERALISMO; EN CONSECUENCIA, LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y 
EJECUCIÓN DE SU PLATAFORMA Y PROGRAMAS DE ACCIÓN SON LA REPRESENTACIÓN MANIFIESTA DEL 
ACTO VOLITIVO QUE LOS UNE, Y EL SEGUIMIENTO DE SUS MEDIOS Y FINES, DENTRO DEL ORDEN Y LOS 
CAUCES LEGALES; MISMO QUE SIRVEN DE BASE PARA PERMANECER A LA ORGANIZACIÓN POLfTICA 
DENOMINADA "CONCIENCIA POPULAR". 

ARTÍCULO 11. EL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", SERA FORMADO POR TODOS LOS 
SECTORES QUE INTEGRAN LA AMPLIA GAMA Y PLURALIDAD DE LA SOCIEDAD CIVIL, ENTRE LOS QUE 
DESTACAN, DE FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, AGRARIO, OBRERO, POPULAR, BURÓCRATA, 
JUVENIL, FEMENIL, Y TODOS LOS SECTORES SOCIALES CONSIDERADOS COMO VULNERABLES Y 
DESPROTEGIDOS, QUEDANDO PROHIBIDA TODA DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR ORIGEN ÉTNICO, 
EL GÉNERO, LA EDAD, LAS DISCAPACIDADES, LA CONDICIÓN SOCIAL, LAS CONDICIONES DE SALUD, 
LA RELIGIÓN, LAS OPINIONES, LAS PREFERENCIAS SEXUALES, EL ESTADO CIVIL O CUALQUIER 
OTRA QUE ATENTE CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA Y TENGA POR OBJETO ANULAR O MENOSCABAR 
LOS DERECHOS POLfTICOS, Y CIVILES, ASÍ COMO LA LIBERTAD DE LAS PERSONAS A ASOCIARSE. 
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EL OBJETIVO DE LA CONFORMACIÓN DEL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR" ES 
ALCANZAR Y CUMPLIR CON LAS NECESITADAS Y EXIGENCIAS DE LA SOCIEDAD CIVIL, PUES SON ELLAS LA 
PRINCIPAL MOTIVACIÓN Y CAUSA DEL APOYO QUE TODOS LOS MIEMBROS DAREMOS PARA MEJORAR SUS 
CONDICIONES DE VIDA, SIN MAS LIMITACIÓN QUE LA LEGALIDAD, AL AMPARO DE LA LEY, EN ARMONfA 
CON LAS INSTITUCIONES DEMOCRA TICAS, Y LAS CONGRUENTES CON LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES, FEDERAL Y LOCAL, Y ESTOS ESTATUTOS. 

ART{CULO 12. LA DURACIÓN DEL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", SERA POR TIEMPO 
INDEFINIDO, LA MISMA QUE LA VIGENCIA DE SUS ESTATUTOS, Y NO VARIARA AUNQUE CAMBIE 
CUALQUIERA DE SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, PUDIENDO SER REFORMADOS Y MODIFICADOS 
CONFORME A LAS DECISIONES INTERNAS Y ADECUACIONES NORMATIVAS NECESARIAS, CONFORME A LAS 
LEYES EN LA MATERIA, Y ESTOS ESTATUTOS. 

ART{CULO 13. TODOS LOS MIEMBROS DEL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", SON 
IGUALES ANTE LA LEY, Y TODOS PODRAN ACCEDER A LOS PUESTOS PÚBLICOS, SIN MAS LIMITANTE QUE 
LA EXPRESADA EN LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOS{, LAS LEYES GENERALES 
Y SECUNDARIAS ELECTORALES QUE DE ELLAS EMANEN, Y ESTOS ESTATUTOS; LOS PUESTOS DE 
DIRECCIÓN SON TRANSITORIOS, TEMPORALES, E IMPERSONALES. 

ART{CULO 14. EL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR'', ES UN PARTIDO QUE NACE AL 
AMPARO DE LAS LIBERTADES DEMOCRATICAS, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE LA PARTICULAR DE ESTADO DE SAN LUIS POTOS{, Y SU PRAXIS NO VARIARA EN POS DE 
LA BÚSQUEDA DE LA DEMOCRACIA Y DE LA REPRESENTATIVIDAD MAS GENUINA DEL PUEBLO DE MÉXICO, 
Y DE LOS CIUDADANOS POTOSINOS. 

ART{CULO 15. EL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", ADMITE Y RECONOCE QUE 
CIUDADANOS POTOSINOS, QUE CAREZCAN DE PARTIDO, SEAN POSTULADOS PARA LOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR, TENGAN LOS MERECIMIENTOS NECESARIOS, CONFORME A SUS CONSIDERACIONES 
ESPECIALES Y RAZONES PARTICULARES, CON LA APROBACIÓN DEL CONSEJO POL{TICO. 

ART{CULO 15 BIS. EL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR" HARA PÚBLICOS LOS 
CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS A AYUNTAMIENTOS Y 
LEGISLADORES LOCALES. ESTOS DEBERAN SER OBJETIVOS Y ASEGURAR CONDICIONES DE IGUALDAD 
ENTRE GÉNEROS. POR NINGÚN MOTIVO SE ADMITIRAN CRITERIOS EN LOS CUALES A ALGUNO DE LOS 
GÉNEROS LE SEAN ASIGNADOS EXCLUSIVAMENTE AQUELLOS DISTRITOS EN LOS QUE EL PARTIDO HAYA 
OBTENIDO LOS PORCENTAJES DE VOTACIÓN MAS BAJO. 

LA PARIDAD DE GÉNERO ES UN CONCEPTO OBLIGA TORIO, Y SE ESTABLEE COMO UN CRITERIO QUE SE 
EJERCERA DE FORMA OBJETIVA Y GARANTIZARA EL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE IGUALDAD, 
EQUIDAD Y PARIDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES, DERIVADO DE QUE AMBOS 
GÉNEROS SON IGUALES ANTE LA LEY Y ANTE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACIÓN, NO SOLAMENTE EN LA 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL PARTIDO, SINO ADEMAS EN LA POSTULACIÓN A CANDIDATURAS, 
PARA LO CUAL, Y A EFECTO DE RESPETAR Y PROMOVER TALES PRINCIPIOS, SE DISPONE: 

l. QUE EN EL MÉTODO PARA LA ELECCIÓN DE CANDI DA TOS A LEGISLADORES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS SE AJUSTARA AL ART{CULO 40 DE ESTOS ESTATUTOS, Y DEMAS RELATIVOS, PARA LO 
CUAL, SE NOMBRARA E INTEGRARA UNA COMISIÓN FORMADA POR OCHO PERSONAS, CUATRO DEL 
GÉNERO MASCULINO Y CUATRO DEL GÉNERO FEMENINO, CON FACULTADES PLENAS PARA QUE REVISEN 
QUE LAS CANDI DA TURAS ASEGUREN CONDICIONES DE IGUALDAD ENTRE GÉNEROS Y, BAJO PRINCIPIOS 
OBJETIVOS, EXISTIENDO EQUILIBRIO EN LAS NOMINACIONES PARA QUE A UN GÉNERO NO LE SEAN 
ASIGNADOS DISTRITOS EN LOS CUALES EL PARTIDO HAYA OBTENIDO PORCENTAJES DE VOTACIÓN MAS 
BAJOS EN EL PROCESO ELECTORAL ANTERIOR, Y 

JI. LA DETERMINACIÓN DE ESTA COMISIÓN ES OBLIGATORIA, Y DEBERAN PARTICIPAR Y ESTAR 
PRESENTES, SALVO CAUSA DE FUERZA MAYOR DE ALGUNOS DE SUS MIEMBROS, ATENTOS AL PROCESO 
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QUE SE ELIJA PARA LA DESIGNACIÓN DE CANO/DA TOS A DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
AMBOS, BAJO EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCINAL. 

PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS, SE DEBERAN TOMAR EN CUENTA LOS CRITERIOS OBJETIVOS 
SIGUIENTES: 

A) EL TRABAJO POLfTJCO QUE HAYA REALIZADO O SE VENGA REALIZANDO, DENTRO DE LAS ACTIVIDADES 
DEL PARTIDO; 

B) EL TIEMPO EFECTIVO DE MILITANCIA EN EL PARTIDO; 

C) EL TRABAJO SOBRESALIENTE QUE HAYA REALIZADO, Y QUE MOTIVARON EL FORTALECIMIENTO Y 
CRECIMIENTO DEL PARTIDO; 

D) TODAS LAS CONSIDERACIONES QUE AYUDEN A ESTABLECER QUE EN LAS POSICIONES SE 
ENCUENTRAN LOS MEJORES ELEMENTOS Y PERFILES QUE, POR CAPACIDAD, PROFESIONALISMO, 
ACTIVISMO POLfTICO, CARIÑO AL PARTIDO, Y EN EL CASO DE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INDÍGENA, 
BAJO LOS PRINCIPIOS DE USOS Y COSTUMBRES, A TOMARSE EN CONSIDERACIÓN, Y 

I
~ 
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E) QUE TENGAN INTERÉS EN LA PARTICIPACIÓN POLfTICA A LOS CARGOS CORRESPONDIENTES, PARA 
EVITAR QUE UN GÉNERO SEA ASIGNADO A LOS DISTRITOS EN LOS QUE EL PARTIDO HA YA OBTENIDO 
MAYOR PORCENTAJE DE VOTACIÓN, AUNADO A LOS CRITERIOS QUE SE TOMEN EN AQUELLOS 
MUNICIPIOS O DISTRITOS EN DONDE SU POBLACIÓN SEA EMINENTEMENTE INDÍGENA. 

ESTA COMISIÓN TENDRA FACULTADES PARA REACOMODAR CANO/DA TOS, Y NOMBRAR A OTROS, CON 
FACULTADES PLENAS, SIEMPRE CON LA FINALIDAD DE BUSCAR EL MEJOR BENEFICIO AL PARTIDO Y EL 
RESPETO A UN DERECHO ESTABLECIDO EN LAS LEYES EN LA MATERIA, GARANTIZANDO LA IGUALDAD Y 
PARIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN CADA NOMBRAMIENTO; FUNDANDO Y MOTIVANDO MEDIANTE 
RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS EL POR QUÉ DE SU CRITERIO Y DECISIÓN. 

LAS LISTAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEBERAN CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE 
GÉNERO SEÑALADO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA LO CUAL SE REGISTRARAN DE FORMA 
ALTERNADA, CANO/DA TOS PROPIETARIOS DE GÉNERO DISTINTO. LAS CANDIDATURAS SUPLENTES SERAN 
DEL MISMO GÉNERO QUE EL CANO/DA TO PROPIETARIO. 

DETRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A QUE SE COMUNIQUE EN LOS TABLEROS DEL PARTIDO 
LA DETERMINACIÓN TOMADA, CUALQUIER MILITANTE QUE SE HAYA INSCRITO PARA CONTENDER, Y NO 
HAYA SIDO INCLUIDO, PODRA PEDIR LA REVISIÓN DE LOS ACTOS ANTE EL CONSEJO POLíTICO ESTATAL, 
SIEMPRE Y CUANDO LO HAGA POR ESCRITO, EN TIEMPO Y FORMA, Y EXISTA EL TIEMPO PARA ELLO. 

ARTÍCULO 15 TER. EL PARTIDO PROMOVERA LOS VALORES CÍVICOS Y LA CULTURA DEMOCRA T/CA ENTRE 
NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, INDÍGENAS, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y CON CAPACIDADES 
DIFERENTES, Y BUSCARA LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE AMBOS GÉNEROS EN LA INTEGRACIÓN DE SUS 
ÓRGANOS, ASÍ COMO EN LA POSTULACIÓN DE CANDI DA TOS. 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL PROCEDIMIENTO DE AFILIACIÓN, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE SUS MIEMBROS 

ARTÍCULO 16. INTEGRAN EL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", TODOS LOS 
CIUDADANOS, HOMBRES Y MUJERES QUE, TENIENDO LA CALIDAD DE MEXICANOS, HAYAN CUMPLIDO 18 
AÑOS, TENGAN UN MODO HONESTO DE VIVIR, Y SUS DERECHOS O PRERROGATIVAS CIVILES Y POLfTICAS 
NO SE ENCUENTREN SUSPENDIDAS O SE HAYAN PERDIDO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS, 34 Y 38, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y QUE ADEMAS SE ENCUENTREN 
INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, SIN MAS LIMITACIÓN QUE LA DE SOLICITAR SU 
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INGRESO Y ADQUIRIR EL COMPROMISO DE LLEVAR A CABO LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, EJERCITAR 
EL PROGRAMA DE ACCIÓN Y SOMETERSE A LOS ESTATUTOS DE ESTA INSTITUCIÓN POLITICA. 

ARTICULO 17. TODA PERSONA QUE SOLICITE SU INGRESO AL PARTIDO POLITICO ESTATAL "CONCIENCIA 
POPULAR", DEBERA PRESENTAR UN DOCUMENTO DE AFILIACIÓN, EN EL QUE SE EXPRESARA COMO 

MINJMO, LO SIGUIENTE: 

l. NOMBRE Y APELLIDOS, COMPLETOS; 

11. SEXO, EDAD, Y FECHA DE NACIMIENTO; 

111. DOMICILIO ACTUAL; 

IV. CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN; 

V. COPIA SIMPLE Y NÚMERO DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR PARA VOTAR CON FOTOGRAF/A Y CLAVE 
ELECTORAL, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO COMPETENTE; 

LA AFILIACIÓN DEBERA SER FIRMADA ANTE EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA SECRETAR/A QUE 
CORRESPONDA AL PADRÓN DE MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA. LA AFILIACIÓN ES DE 
CARACTER INDIVIDUAL, VOLUNTARIA Y LIBRE. TAMBIÉN PODRA HACERSE EN LAS OFICINAS LEGALMENTE -· 
CONSTITUIDAS QUE EN CADA MUNICIPIO TENGA EL PARTIDO. ASIMISMO, SE CONSIDERARA COMO 
AFILIACIÓN LA QUE SE REALIZÓ EN EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DEL PARTIDO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTICULO 13 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS. 

EN LA CREDENCIAL DE AFILIACIÓN SÓLO PODRA APARECER EL DOMICILIO DEL SOLICITANTE CUANDO AS/ LO 
APRUEBE. 

ARTICULO 18. POR EL SÓLO HECHO DE LLEVAR A CABO LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE AFILIACIÓN 
DEL SOLICITANTE, MEDIANTE SU ENTREGA EN LAS FORMAS QUE PARA TAL EFECTO LLEVE EL 
PARTIDO, SE LE CONSIDERARA COMO MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA; SIN EMBARGO, EL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, TIENE LA FACUL TAO DE VETAR EL INGRESO DEL SOLICITANTE, SIEMPRE 
QUE MOTIVE Y FUNDAMENTE LAS RAZONES POR LAS CUALES EXISTE CAUSA JUSTA PARA ELLO. 

ARTICULO 18 BIS. EL PARTIDO DISPONE, ENTRE SUS INTEGRANTES, LAS SIGUIENTES CA TEGORIAS, CONFORME A 
SU NIVEL DE PARTICIPACIÓN Y LAS RESPONSABILIDADES QUE DESARROLLAN, SIENDO LOS SIGUIENTES: 

l. MIEMBROS: SON LOS CIUDADANOS, HOMBRES Y MUJERES, EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS POLITICOS Y 
CIVILES, AFILIADOS AL PARTIDO, EN LOS ~RMINOS QUE PARA ESOS EFECTOS DISPONGA EL PARTIDO EN SU 
NORMATIVIDAD INTERNA, INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN, ACTIVIDAD Y GRADO DE 
PARTICIPACIÓN; 

11. MILITANTES: LOS AFILIADOS QUE DESEMPEÑEN EN FORMA SISTEMA TICA Y REGLAMENTADA LAS 
OBLIGACIONES PARTIDARIAS; 

///. CONSEJEROS: LOS MIEMBROS DEL CONSEJO POLITICO ESTATAL, CON LOS DERECHOS QUE TIENEN AL 
INTEGRAR DICHO ÓRGANO, Y RECONOCIDOS POR EL CARGO QUE DESEMPEÑAN Y CON LA CA TEGOR/A DE 
PROVISIONALES O DEFINITIVOS, CUANDO HAYAN SIDO NOMBRADOS, LOS PRIMEROS, POR EL PRESIDENTE DEL 
PARTIDO, Y NO CUENTE CON LA RATIFICACIÓN DEL CONSEJO POLITICO, Y LOS DEFINITIVOS, LO QUE HAYAN SIDO 
NOMBRADOS POR EL CONSEJO POLITICO ESTATAL; 

IV. CUADROS DISTINGUIDOS DEL PARTIDO: LOS QUE POR SU ACTIVIDAD POLITICA Y DESEMPEÑO DENTRO DE SU 
FUNCIÓN QUE SE LE ENCOMIENDE POR EL PARTIDO, Y QUE HAYAN SIDO NOMBRADOS CONSEJEROS DENTRO 
DEL CONSEJO POLITICO. EN ESTA CA TEGORIA TAMBIÉN SE ENCUENTRAN LOS FUNDADORES DEL PARTIDO; 

V. CUADROS: LOS QUE TENGAN POSIBILIDAD DE SER MIEMBROS DEL CONSEJO POLITICO, POR HABER SIDO 
GANDIDA TOS DEL PARTIDO O DESEMPAÑADO ACTIVIDADES IMPORTANTES DE COORDINACIÓN U OTRAS, Y 
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TENGAN DERECHO A PEDIR AL CONSEJO POL!TICO SE LES INCLUYA EN EL MISMO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
LOS QUE HAYAN SIDO PROPUESTOS PARA UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, TIENEN EL DERECHO A PEDIR SU 
INCLUSIÓN EN EL CONSEJO POLITICO DENTRO DEL PLAZO DE DOS MESES SIGUIENTES AL TÉRMINO DEL 
PROCESO EN EL QUE PARTICIPARON, Y 

VI. AFILIADOS: EL CIUDADANO QUE, EN PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLITICO-ELECTORALES, 
SE REGISTRA LIBRE, VOLUNTARIA E INDIVIDUALMENTE AL PARTIDO, CON DERECHO A ACUDIR CON VOZ EN LAS 
ASAMBLEAS, CONVENCIONES O CUALQUIER REUNIÓN QUE EL PARTIDO CELEBRE. 

EL PARTIDO REGISTRARA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO POLiTICO 
ESTATAL Y COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN CADA OCASIÓN QUE SE NOMBRE A CUALQUIER MIEMBRO, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE TALES MOVIMIENTOS SE HARAN PUBLICAR EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS Y PAGINA 
OFICIAL DEL PARTIDO; RESERVANDO LA INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES EN TÉRMINOS DE LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS, Y LAS LEYES DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN 
EL AMBITO FEDERAL Y LOCAL 

EL PARTIDO ASEGURARA LA IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE SUS MIEMBROS, CON LAS 
EXCEPCIONES Y LIMITACIONES QUE IMPONGAN LAS LEYES EN CUANTO AL EJERCICIO DE DERECHOS POLITICOS 
Y CIVILES, Y LAS SALVEDADES QUE ESTABLECEN LOS PRESENTES ESTATUTOS. LAS RELACIONES DE LOS 
AFILIADOS ENTRE SÍ, SE REGIRAN POR LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE LES CORRESPONDAN. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CA TEGOR{AS A QUE HACE REFERENCIA, EL PARTIDO RECONOCE COMO 
SIMPATIZANTES A LOS CIUDADANOS NO AFILIADOS QUE SE INTERESAN Y PARTICIPAN EN SUS PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES. 

LOS SIMPATIZANTES TENDRAN LOS SIGUIENTES DERECHOS: 

l. SOLICITAR SU AFILIACIÓN COMO MIEMBROS DEL PARTIDO, EN CUALQUIER MOMENTO; 

//. PARTICIPAR DE LOS BENEFICIOS SOCIALES, CULTURALES Y RECREATIVOS DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS 
DEL PARTIDO; Y 

fil. EJERCER SU DERECHO A VOTO, POR CANDIDATOS DEL PARTIDO, CUANDO LAS CONVOCATORIAS 
RESPECTIVAS AS{ LO CONSIDEREN. 

ARTICULO 19. TODOS LOS MILITANTES DEL PARTIDO POLfTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", 
TENDRAN LOS SIGUIENTES DERECHOS: 

l. PARTICIPAR PERSONALMENTE Y DE MANERA DIRECTA O POR MEDIO DE DELEGADOS EN ASAMBLEAS, 
CONSEJOS, CONVENCIONES O EQUIVALENTES, EN LAS QUE SE ADOPTEN DECISIONES RELACIONADAS 
CON LA APROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS BASICOS DEL PARTIDO Y SUS MODIFICACIONES, LA 
ELECCIÓN DE DIRIGENTES Y CANDI DA TOS A PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR, LA FUSIÓN, COALICIÓN, 
FORMACIÓN DE FRENTES, ALIANZAS Y DISOLUCIÓN DEL PARTIDO; 

11. POSTULARSE DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE GANDIDA TOS A CARGOS DE 
REPRESENTACIÓN POPULAR, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES Y LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO; 

111. POSTULARSE DENTRO DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE DIRIGENTES, AS{ COMO PARA SER 
NOMBRADO EN CUALQUIER OTRO EMPLEO O COMISIÓN AL INTERIOR DEL PARTIDO, CUMPLIENDO CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESTOS ESTATUTOS; 

IV. PEDIR Y RECIBIR INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE CUALQUIER ASUNTO DEL PARTIDO, EN LOS 
TÉRMINOS DE LAS LEYES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TENGAN O 
NO INTERÉS JUR{DICO DIRECTO EN EL ASUNTO RESPECTO DEL CUAL SOLICITAN LA INFORMACIÓN; 
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V. SOLICITAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS A SUS DIRIGENTES, A TRAVÉS DE LOS INFORMES QUE, CON 
BASE EN LA NORMA TIVIDAD INTERNA, SE ENCUENTREN OBLIGADOS A PRESENTAR DURANTE SU 
GESTIÓN; 

VI. EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS BASICOS DEL PARTIDO; 

VII. RECIBIR CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN POLITICA E INFORMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS 
DERECHOS POLITICOS Y ELECTORALES; 

VIII. TENER ACCESO A LA JURISDICCIÓN INTERNA DEL PARTIDO Y, EN SU CASO, A RECIBIR ORIENTACIÓN 
JURÍDICA EN EL EJERCICIO Y GOCE DE SUS DERECHOS COMO MILITANTE CUANDO SEAN VIOLENTADOS 
AL INTERIOR DEL PARTIDO; 

IX. IMPUGNAR ANTE EL TRIBUNAL O EL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL LAS RESOLUCIONES Y DECISIONES 
DE LOS ÓRGANOS INTERNOS QUE AFECTEN SUS DERECHOS POLITJCO- ELECTORALES; 

X. REFRENDAR, EN SU CASO, O RENUNCIAR A SU CONDICIÓN DE MILITANTE, Y 

XI. LOS DEMAS QUE LES CONFIERAN ESTOS ESTATUTOS, Y QUE SEAN ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO 
POLITICO ESTATAL. 

PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, LOS MILITANTES DEBERAN CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES Y 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS, ASÍ COMO EN LOS REGLAMENTOS Y, 
EN SU CASO, CON LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, SEGÚN CORRESPONDA. 

ARTÍCULO 20. SON OBLIGACIONES DE LOS MILITANTES DEL PARTIDO POL/TJCO ESTATAL "CONCIENCIA 
POPULAR", LAS SIGUIENTES: 

/. RESPETAR Y CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y LA NORMA TIVIDAD PARTIDARIA; 

JI. RESPETAR Y DIFUNDIRLOS PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS Y EL PROGRAMA DE ACCIÓN; 

111. CONTRIBUIR A LAS FINANZAS DEL PARTIDO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR LAS NORMAS 
INTERNAS, Y CUMPLIR CON EL PAGO DE CUOTAS QUE EL PARTIDO DETEMRllNE, DENTRO DE LOS 
LIMITES QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES ELECTORALES; 

IV. VELAR POR LA DEMOCRACIA INTERNA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARTIDARIAS; 

V. CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA ELECTORAL; 

VI. CUMPLIR CON LAS RESOLUCIONES INTERNAS QUE HAYAN SIDO DICTADAS POR LOS ÓRGANOS 
FACULTADOS PARA ELLO, Y CON BASE EN LAS NORMAS PARTIDARIAS; 

VII. PARTICIPAR EN LAS ASAMBLEAS, CONVENCIONES Y DEMAS REUNIONES A LAS QUE LE 
CORRESPONDA ASISTIR; 

VIII. FORMARSE Y CAPACITARSE A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DEL PARTIDO POLITICO, 
y 

IX. LAS DEMAS QUE, EN SU CASO, APRUEBE EL CONSEJO POLITJCO ESTATAL. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO/ 
DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS 
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ARTÍCULO 21. EL PARTIDO TENDRA LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS SIGUIENTES: 

l. CONSEJO POLÍTICO ESTATAL; 

//. COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; 

ll/. COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO, Y RECURSOS FINANCIEROS; 

IV. COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES; 

V. COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL 
PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE CANDI DA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y DE PARIDAD DE 
GÉNERO; 

VI. COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA; 

VII. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y 

VIII. COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN CÍVICA. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS 

ARTÍCULO 22. EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL ES EL ORGANO MAXIMO DE DECISIÓN DEL PARTIDO, Y 
ESTARA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l. POR CUATRO REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ, CUATRO REPRESENTANTES DEL 
MUNICUOIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHES Y POR DOS REPRESENTANTES DE CADA MUNICIPIO EN 
DONDE SE TENGA INTEGRADO UN COMITÉ MUNICIPAL, O POR UN COORDINADOR DEL MUNICIPIO EN LOS 
CASOS EN QUE NO SE ENCUENTRE INTEGRADO EL COMITÉ RESPECTIVO, LOS QUE SERAN NOMBRADOS 
POR EL PRESIDENTE DEL PARTIDO, Y CONTARAN CON LAS FACULTADES QUE POSTERIORMENTE SE 
MENCIONAN; 

11. POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL QUE REPRESENTE AL PARTIDO, 
CON FACULTADES EJECUTIVAS DE SUPERVISIÓN Y, EN SU CASO, DE AUTORIZACIÓN DE LAS DECISIONES 
DE LAS DEMAS INSTANCIAS PARTIDISTA, Y ADEMAS CON LAS FACULTADES EXPRESAS QUE SE 
SEÑALARAN MAS ADELANTE, Y SERAN ELECTOS VADA TRES AÑOS CON LAS CARTERAS QUE FUERON 
ELECTAS EL 04 DE NOVIEBRE DE 2013, Y 

111. POR LOS CUADROS DISTINGUIDOS DEL PARTIDO. 

EL CONSEJO POL/TICO ESTATAL ES EL ORGANO PERMANENTE DE DIRECCION DEL PARTIDO, Y 
SESIONARA LAS VECES QUE SEAN NECESARIAS, PREVIA CONVOCATORIA QUE REALICE EL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DIRECTIVO ESTATAL, CON LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO Y EL 
SECRETARIO TÉCNICO. 

ARTÍCULO 22 BIS. EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL SERA PRESIDIDO POR TRES MIEMBROS, CONTANDO 
CON: 

l. UN PRESIDENTE, QUE SERA EL DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; 

11. UN SECRETARIO, QUE SERA EL SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; Y 
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fil . UN SECRETARIO TÉCNICO, QUE SERA ELEGIDO POR EL VOTO MAYORITARIO DE LOS CONSEJOS 
ESTATALES. EL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO POLfTICO ESTATAL SERA EL COORDINADOR DE 
LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO. 

ARTÍCULO 23. EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL TENDRÁ. LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

l. REFORMAR Y/O ADICIONAR LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCIÓN Y LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO. 

11. ELEGIR, EN SU CASO, AL PRESIDENTE YAL SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, Y 
DEMAS CARGOS QUE SE SEÑALAN EN ESTOS ESTATUTOS, Y LOS QUE SE SEÑALEN EN EL REGLAMENTO 
QUE SE EXPIDA, EN DONDE SE INDICARAN SUS FUNCIONES; 

111. CONOCER Y APROBAR, EN SU CASO, EL INFORME QUE DEBERÁ. RENDIR, A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE, 
EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, ACERCA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS; 

IV. CONOCER EL ESTADO FINANCIERO Y SITUACIÓN PATRIMONIAL DEL PARTIDO; 

V. LA PLANEACIÓN DE POLfTICAS IDEOLÓGICAS; 

VI. CONOCER DE LA SITUACIÓN POLfTICA Y ELECTORAL QUE OBSERVE EL PARTIDO, Y DEFINIR LAS 
POLfTICAS Y LfNEAS DE ACCIÓN A SEGUIR; 

VII. VALORAR Y DIMENSIONAR LOS RESULTADOS ELECTORALES, Y LOS ACUERDOS GENERALES QUE LA 
PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL LE DÉ A CONOCER; 

VIII. APROBAR LOS ACUERDOS GENERALES QUE PRESENTEN LA PRESIDENCIA Y LA SECRETARIA 
GENERAL, Y DECIDIR ORGANIZA TIVAMENTE TODAS LAS FUNCIONES DEL PARTIDO; 

IX. TRATAR CUALQUIER PROBLEMA QUE SE RELACIONE CON LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO, Y 
DIFICULTADES EN LOS PROCESOS INTERNOS; 

X. VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y 
ESTATUTOS QUE NORMEN LAS ACTIVIDADES DEL PARTIDO, AS/ COMO RESPETAR, CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR LAS DECISIONES QUE EMANEN DEL MISMO CONSEJO; 

XI. ESTUDIAR Y RESOL VER SOBRE LA POLI TIC/A DEL PARTIDO Y ESTRATEGIAS EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES; 

XII. A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO, NOMBRAR A LOS MIEMBROS DE LOS COMITÉS 
DIRECTIVOS MUNICIPALES; 

XIII. APROBAR EL NOMBRAMIENTO QUE REALICE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE LA 
PERSONA QUE SE HAGA CARGO DE ALGUNA CARTERA VACANTE, POR AUSENCIA DEFINITIVA EN UN 
CARGO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; 

XIV. APROBAR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL PARTIDO; INCLUYENDO LAS 
APORTACIONES EXTRAORDINARIAS QUE AL PARTIDO LE CORRESPONDAN EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES, SEÑALANDO LAS BASES DE DISTRIBUCIÓN EN FORMA EQUITATIVA PARA LOS 
CANDIDATOS A DIPUTADOS, PRESIDENTES MUNICIPALES, DELEGADOS Y CUALQUIER CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR, PROCURANDO DISTRIBUIR LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDA A CADA 
CANDI DA TO SEGÚN LA PROBLEMATICA ELECTORAL QUE SE PRESENTE. EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS, 
LA DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO DEBERÁ. HACERSE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL NÚMERO DE 
VOTANTES DEL MUNICIPIO QUE CORRESPONDA; 
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XV. APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE GANDIDA TOS EXTERNOS DEL PARTIDO Y DE LOS CONVENIOS CON 
OTROS PARTIDOS EN COALICIÓN, CANDIDATO COMÚN, ALIANZAS Y APROBAR LAS COMISIONES DE LAS 
MISMAS; 

XVI. ANALIZAR Y, EN SU CASO, APROBAR Y RATIFICAR LA MODIFICACIÓN DEL METODO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, YA SEA PARA LLEVAR ACABO LA ELECCIÓN HECHA 
POR EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL, LA ELECCIÓN DE LA MILITANCIA, LA DESIGNACIÓN DIRECTA, Y LA 
ELECCIÓN ABIERTA A LOS CIUDADANOS EN CUALQUIER MOMENTO, PREVIA PROPUESTA QUE HAGA LA 
COMISIÓN ENCARGADA DE LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE LA 
SELECCIÓN DE CANDIDATOS, Y CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO EN PARTICULAR; 

XVII. DETERMINAR Y APROBAR LAS ALIANZAS, CONVENIOS CON AGRUPACIONES CON REGISTRO 
POLITICO NACIONAL, Y DETERMINAR SUS CONDICIONES, Y 

XVIII. LAS DEMAS RELACIONADAS CON ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL PARA EL PARTIDO, Y QUE SEAN 
SOMETIDAS A SU CONSIDERACIÓN, DE ACUERDO CON LA CONVOCATORIA RESPECTIVA; LAS DEMAS 
FACULTADES TRASCENDENTES Y QUE POR CIRCUNSTANCIAS DEBAN DE SER TRATADAS POR EL ORGANO 
SUPREMO, AUN LAS RELATIVAS DE REVISAR QUE LOS ORGANOS INTERNOS DEL PARTIDO OBREN 
CORRECTAMENTE DE ACUERDO A SUS FACULTADES, INCLUSO DESTITUIR A CUALQUIER MIEMBRO DE 
AQUEL QUE FORME PARTE DE LOS ORGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, Y AQUÉLLAS QUE POR DECISIÓN 
MAYORITARIA ACUERDE DISCUTIR, ASÍ COMO RESOLVER CUALQUIER SITUACIÓN QUE, POR SU 
IMPORTANCIA, REQUIERA LA DECISIÓN DEL ÓRGANO MAXIMO DEL PARTIDO. 

EN CASO DE AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO, LA CONVOCATORIA PODRA SER AUTORIZADA POR EL 
PRESIDENTE Y EL SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO, DEBIENDO SER RATIFICADA POR EL CONSEJO 
POLÍTICO ESTATAL. EL SECRETARIO TÉCNICO DURARA EN SU CARGO, EL MISMO TIEMPO QUE EL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL. 

ARTÍCULO 23 BIS. EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL ES EL ÓRGANO INTERNO FACULTADO PARA SOLICITAR 
AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL O AL ORGANISMO PÚBLICO ELECTORAL LOCAL QUE ORGANICE LA 
ELECCIÓN DE SUS ORGANOS DE DIRECCIÓN CON BASE EN SUS ESTATUTOS, REGLAMENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS, Y CON CARGO A SUS PRERROGATIVAS, YA SEA QUE REALICE LA ELECCION ANTE EL 
CONSEJO POLITICO ESTATAL PARA LOS ORGANOS DE DIRECCION INTERNOS, Y SE SIRVA ACORDAR EL 
CONSEJO POLITICO EN CASO DE CAUSAS GRAVES, QUE ESTE ORGANO DE DIRECCIÓN ORDENE LA 
ORGANIZACION DE ALGUNA ELECCION CON LA PARTICIPACIÓN DE LA BASE MILITANTE, O SEA QUE VOTEN 
TODOS LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO Y DEBIENDO CUMPLIR EN ESTA HIPÓTESIS CON TODO LO QUE 
SE SEÑALA EN EL ARTICULO 45 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS. 

ARTÍCULO 24. EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL ESTARA INTEGRADO POR: 

l. UN PRESIDENTE; 

11. UN SECRETARIO GENERAL; 

111. UN SECRETARIO DE FINANZAS PARA EL GASTO CORRIENTE DEL PARTIDO, Y UN SECRETARIO PARA EL 
GASTO DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA; 

IV. UN SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN; 

V. SECRETARIO DE ACCIÓN ELECTORAL; 

ADEMAS DE LAS MENCIONADAS, EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE, PODRA 
CREAR LAS SECRETARIAS QUE CONSIDERE NECESARIOS, PARA EFECTO DE ENCARGARSE DE LO 
SIGUIENTE: 

A) ACCIÓN POLfTICA; 
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B) ACCIÓN Y DIVULGACIÓN IDEOLÓGICA; 

C) COMUNICACIÓN Y PRENSA; 

D) ASUNTOS AGRARIOS E INDIGENISTA; 

E) ORGANIZACIONES POPULARES; 

F) ASUNTOS INDÍGENAS Y ETNIAS; 

G) DEPORTE, RECREACIÓN, HUMANISMO, ARTES Y CIENCIAS; 

H) ACTIVIDADES DE LA MUJER; 

/) OBSERVACIONES Y RESPETO A LOS ESTATUTOS; 

J) ACTIVIDADES JUVENILES; 

K) DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; 

L) OFICIALÍA MAYOR; 

N) SECRETARIA DE ASISTENCIA SOCIAL; 

M) SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA; 

O) SECRETARÍA DE EVENTOS ESPECIALES, Y 

P) SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL. 

ESTAS SECRETARIAS TENDRAN LAS FUNCIONES QUE SE SEÑALEN EN LOS NOMBRAMIENTOS QUE EN SU 
OPORTUNIDAD SE EXPIDAN A FAVOR DE SUS TITULARES, Y QUE SE RELACIONEN ÍNTIMAMENTE CON LAS 
FUNCIONES PROPIAS DE LA DENOMINACIÓN DE CADA UNA DE ELLAS; ESTAS TENDRAN EL CARACTER DE 
TEMPORALES, HASTA EN TANTO NO SEAN DEFINITIVAS Y RATIFICADAS POR EL CONSEJO POLÍTICO 
ESTATAL. 

ARTÍCULO 25. SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL COM/Tt DIRECTIVO ESTATAL, LAS SIGUIENTES: 

/. REPRESENTAR AL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", ANTE PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES, ANTE TODA CLASE DE TRIBUNALES, AUTORIDADES E INSTITUCIONES, CON TODAS LAS 
FACULTADES DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Y ACTOS DE DOMINIO, INCLUYENDO LAS FACULTADES ESPECIALES, QUE CONFORME A LA LEY, 
REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, SIN LIMITACIÓN ALGUNA. ASIMISMO, PODRA OTORGAR MANDA TOS 
ESPECIALES Y REVOCAR LOS QUE SE HUBIEREN OTORGADO, Y DETERMINAR LAS SUSTITUCIONES 
TENIENDO FACULTADES PARA CELEBRAR CONVENIOS Y FIRMAR TÍTULOS Y OBLIGACIONES DE CRtD/TO; 

11. PROPONER A LOS INTEGRANTES DEL COM/Tt DIRECTIVO ESTATAL, LA CREACIÓN DE LAS SECRETARIAS 
PROVISIONALES A QUE SE REFIERE EL ANTERIOR, Y ACORDAR SU CREACIÓN, ASÍ COMO NOMBRAR A 
LOS TITULARES DE DICHAS SECRETARIAS, QUIENES SERAN NOMBRADOS CON CARACTER DE 
PROVISIONAL; ESTABLEC/tNDOSE SUS FUNCIONES EN EL NOMBRAMIENTO QUE SE EXPIDA, Y EN LOS 
TtRMINOS INDICADOS ANTERIORMENTE; 

111. CONVOCAR AL CONSEJO POLIT/CO ESTATAL, JUNTO CON EL SECRETAR/O GENERAL DEL PARTIDO Y EL 
SECRETAR/O TtCNICO, SEÑALANDO EN LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA A TRATAR, E INCLUYENDO SIEMPRE EL RENGLÓN DE ASUNTOS GENERALES; CONVOCANDO A LA 
MISMA MEDIANTE PUBLICACIÓN QUE REALICE EN LOS TABLEROS DEL PARTIDO, PUDIENDO SER 
COMUNICADOSPOR VÍA TELEFÓNICA, MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO A LA CUENTA QUE 
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TENGAN A BIEN REGUSTRAR ANTE EL COMITÉ CORRESPONDIENTE, O POR CÉDULA A CADA UNO DE LOS 
INTEGRNTES DEL CONSEJO POLfTICO EN SU DOMICILIO, Y TAMBIÉN MEDIANTE CIRCULAR CON CARACTER 
DE CONVOCATORIA QUE SE ENVÍE A LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES. 

IV. SOLICITAR EL REGISTRO DE LOS CANO/DA TOS DEL PARTIDO ANTE LOS ORGANISMOS ELECTORALES 
QUE CORRESPONDAN, DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS POR LA LEY EN LA MATERIA, Y AUTORIZAR A 
LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES, CUANDO PROCEDA HACERLO; 

V. PONER A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO POLfTICO ESTATAL LAS PROPUESTAS PARA PRESENTAR 
CANDIDATOS EXTERNOS, ALIANZAS PARTIDARIAS, O COALICIONES CON OTROS PARTIDOS, SUSCRIBIR 
CONVENIOS PARA TALES EFECTOS, CON APEGO A LAS LEYES DE LA MATERIA, PREVIA APROBACIÓN DEL 
CONSEJO POLfTICO ESTA TAL; 

VI. RENDIR AL UN INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS ANTE EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL; 

VII. APOYAR Y DEFINIR ACCIONES POLfTICAS DEL PARTIDO, EN LO RELATIVO A LA APLICACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS; 

VIII. RESOLVER, CON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EL APOYO A LAS LUCHAS 
SOCIALES, LAS PROPIAS DEL PARTIDO O DE LAS QUE AFECTEN A LOS DIVERSOS SECTORES DE LA 
POBLACIÓN; 

IX. DESIGNAR A LOS REPRESENTANTES DEL PARTIDO ANTE AUTORIDADES LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES EN EL AMBITO, FEDERAL, ESTATAL, Y MUNICIPAL; 

X. DESIGNAR Y REMOVER AL PERSONAL ADMINISTRATIVO NECESARIO PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, OYENDO EN LAS DESIGNACIONES A LOS SECRETARIOS 
DEL RAMO, Y APROBAR LAS DESIGNACIONES QUE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO O DE APOYO 
REALICEN LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES, OBSERVANDO EN TODO MOMENTO EL RESPETO AL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA DESIGNACIÓN QUE HAGA DE AQUELLOS QUE INTEGREN LOS 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y CUERPO DECISORIO DEL PARTIDO, AS{ COMO FIJAR LAS PERCEPCIONES O 
EMOLUMENTOS QUE PERCIBAN LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DIREVTIVOS DEL PARTIDO, Y QUE SE 
DEDIQUEN DE TIEMPO COMPLETO A SU CARGO; 

XI. HACER CUMPLIR LAS DETERMINACIONES DEL CONSEJO POLfTICO ESTATAL; 

XII. NOMBRAR A TODOS LOS AUXILIARES QUE SEAN NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DEL PARTIDO, TANTO EN LOS PROCESOS ELECTORALES COMO EN EL DESEMPEÑO DE LA 
VIDA ORDINARIA DEL MISMO; 

XIII. PROCURAR QUE EN LA DESIGNACIÓN DE CANO/DA TOS PARA LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR 
SE CUMPLA CON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS, CON LA OBLIGACIÓN DE 
PARTICIPAR COMO AMIGABLE COMPONEDOR EN LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN Y, EN LOS CASOS 
URGENTES, RESOL VER, BAJO SU MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, QUÉ PERSONAS DEBERAN 
CONTENDER A LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR; 

XIV. ACORDAR, JUNTO CON EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, LAS CUOTAS Y MONTO DE LAS 
APORTACIONES ECONÓMICAS QUE DEBERAN CUBRIR LOS MILITANTES AL PARTIDO, AS{ COMO LA 
APORTACIÓN ECONÓMICA QUE CORRESPONDA A LOS CANO/DA TOS DEL PARTIDO QUE LLEGUEN A 
OCUPAR PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR; 

XV. REALIZAR, JUNTO CON EL SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, LAS 
CERTIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS, ARCHIVO, ACTAS, ACUERDOS, RESOLUCIONES, 
DECLARACIONES Y DEMAS ACTOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS DEL PARTIDO, 
FUERA DE LAS REALIZADAS EN LOS PROCESOS ELECTORALES; 
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XVI. OCURRIR, EN REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO, PARA PROMOVER LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONAL/DAD REFERIDA EN EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN 11, INCISO F, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN CONTRA DE LAS LEYES ELECTORALES EXPEDIDAS 
POR EL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL ESTADO QUE EL HA YA OTORGADO EL REGISTRO; 

XVII. PROVEER LO CONDUCENTE A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD QUE EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ESTABLECE LA LEY; 

XVIII. PRESENTAR, PARA SU APROBACIÓN, UNA PLATAFORMA ELECTORAL PARA CADA ELECCIÓN EN QUE 
PARTICIPE, SUSTENTADA EN SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCIÓN, EN TODAS LAS 
MODALIDADES QUE SEAN APLICABLES, Y CON BASE EN LOS TIEMPOS POLÍTICOS; 

XIX. REALIZAR EL NOMBRAMIENTO CON CARÁ.CTER DE INTERINO DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN 
DICHOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32 DE ESTOS ESTATUTOS; 

XX. NOMBRAR AL COORDINADOR DE LA BANCADA PARLAMENTARIA EN EL CONGRESO DEL ESTADO, Y 

XX. EJERCER TODAS LAS FACULTADES Y DERECHOS QUE LAS LEYES GENERALES, Y LA LEY ELECTORAL 
DEL ESTADO, OTORGA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, Y QUE EN FORMA EXPRESA NO ESTÉN SEÑALADOS 
PARA LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS DEL PARTIDO. 

ARTÍCULO 26. EL SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO ES UN CARGO INSTITUCIONAL DE CARÁ.CTER 
ESTATAL, Y DURARA EN FUNCIONES TRES AÑOS, MISMO TÉRMINO QUE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL, Y SU ELECCIÓN QUEDARA SUJETA AL SISTEMA QUE SE MENCIONA EN EL CAPÍTULO 
CORRESPONDIENTE, Y TENDRÁ. LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

l. SUPLIR LAS AUSENCIAS TEMPORALES DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; 

11. COADYUVAR CON EL PRESIDENTE EN LA COORDINACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE LAS DEPENDENCIAS DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; 

111. EN COORDINACIÓN CON LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES, ELABORAR EL PLAN ANUAL DE 
OPERACIÓN POLÍTICA QUE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL SOMETA PARA SU 
APROBACIÓN AL PLENO DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL; 

IV. DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR PERIÓDICAMENTE LOS AVANCES DE LOS PROGRAMAS DE LOS 
COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES; 

V. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LOS REPRESENTANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL, ANTE 
LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN; 

VI. COMUNICAR, A QUIEN CORRESPONDA, LOS ACUERDOS DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL Y DEL 
PRESIDENTE; 

VII. VIGILAR QUE SE TURNEN, A LOS RESPECTIVOS SECRETARIOS, LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, Y 
OBSERVAR SU DEBIDO CUMPLIMIENTO; 

VIII. SUSCRIBIR, JUNTO CON EL PRESIDENTE, LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL; 

IX. ELABORAR MODELOS DE OPERACIÓN QUE FACILITEN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
GENERALES Y ESPECÍFICOS QUE DEBAN REALIZAR LOS DIVERSOS ÓRGANOS DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATAL; 

X. COADYUVAR CON EL PRESIDENTE PARA LA EFICAZ REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL; 

1 
• 
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XI. CUMPLIR Y DAR CUENTA AL PRESIDENTE DE LOS ASUNTOS QUE COMPETEN A LA SECRETARIA 
GENERAL; 

XII. ORGANIZAR LAS REUNIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; 

XI//. AUTORIZAR LAS CONVOCA TOR/AS QUE REALICE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, Y 
QUE EXPRESAMENTE LE CORRESPONDAN, Y 

XIV. LAS DEMAS QUE ESTABLEZCAN ESTOS ESTATUTOS, Y LAS QUE LE CONFIERA EXPRESAMENTE EL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL. 

ARTICULO 27. EL COMTÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS DEL PARTIDO 
TENDRA A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS ECONÓMICOS QUE OBTENGA EL 
PARTIDO POR CONCEPTO DE APORTACIONES DE SUS MIEMBROS, MILITANTES, Y SIMPATIZANTES, Y DE 
LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE PRERROGATIVAS LE CORRESPONDAN, EN LOS TÉRMINOS DE 
LAS LEYES GENERALES Y LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. ESTE COMITÉ ESTARA INTEGRADO POR UN 
SECRETARIO DE FINANZAS, EL QUE SE ENCARGARA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 
ORDINARIOS QUE TENGA EL PARTIDO POR CUALQUIER CONCEPTO, AS/ COMO PARA REALIZAR LOS 
EGRESOS QUE SE REQUIERAN, DEBIENDO CUIDAR QUE CUALQUIERA DE ESTOS TENGA SOPORTE LEGAL 
Y REALIZAR LOS INFORMES DE LOS INGRESOS MENSUALES, TRIMESTRALES Y ANUALES Y DE GASTOS 
CORRIENTE, DEBIENDO DE CUMPLIR CON LA CONTABILIDAD CORRESPONDIENTE EN LA FORMA Y 
TÉRMINOS QUE SEÑALEN LAS AUTORIDADES ELECTORALES CORRESPONDIENTES. 

AS/MIMOS, ESTARA INTEGRADO POR UN SECRETARIO DE GASTO DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, EL QUE 
SE ENCARGARA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS CON MOTIVO DE LAS PRERROGATIVAS DEL 
PARTIDO POR CONCEPTO DE PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL Y HASTA 
SU CONCLUSIÓN, AS/ COMO PARA REALIZAR LOS EGRESOS QUE SE REQUIERAN, DEBIENDO CUIDAR QUE 
CUALQUIERA DE ESTOS TENGA SOPORTE LEGAL Y REALIZAR LOS INFORMES ANTE LA AUTORIDAD 
ELECTORAL CORRESPONDIENTE, DEBIENDO DE CUMPLIR CON LA CONTABILIDAD EN LA FORMA Y 
TÉRMINOS LEGALES. 

EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL PARTIDO, Y SECRETARIO DE GASTO DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DEL 
COMTÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS DEL PARTIDO, ESTARAN 
OBLIGADOS A ACUDIR A LA CAPACITACIÓN QUE OTORGUEN LOS ORGANISMOS ELECTORALES, CUIDANDO 
SIEMPRE QUE SE DÉ ESTRICTO CUMPLIMIENTO EN LOS EGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DEL 
PARTIDO, CONFORME A LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALEN LAS LEYES APLICABLES. 

PARA SER SECRETAR/O FINANZAS DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS DEL PARTIDO, SE REQUERIRA TENER ESTUDIOS EN CONTABILIDAD, O CARRERA AFIN. PARA 
EL CASO DEL SECRETARIO DE FINANZAS DE CAMPAÑAS Y PRECAMPAÑAS, DEBERA SER CONTADOR 
PÚBLICO TITULADO. AMBOS FUNCIONARIOS, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE PRESENTAR INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS EN LA FORMA QUE LO SEÑALAN LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES, CUIDANDO SIEMPRE QUE LOS EGRESOS TENGAN SUSTENTO CONFORME A LO PERMITIDO 
POR LAS LEYES EN LA MA TER/A. 

PARA LA ADMINISTRACIÓN QUE REALICE EL SECRETARIO DE FINANZAS DE GASTO CORRIENTE Y EL 
SECRETARIO DE FINANZAS DE CAMPAÑAS Y PRECAMPAÑAS, EL MANEJO DE LOS RECURSOS SE HARA 
ANTE INSTITUCIÓN BANCARIA CON FIRMA MANCOMUNADA DE CUALQUIERA DE ESTOS SECRETARIOS, Y 
DEL PRESIDENTE DEL COMITÑE DIRECTIVO ESTATAL, VIGILANTE DE QUE LOS EGRESOS SE REALICEN 
CONFORME A LAS FACULTADES LEGALES. 

ARTICULO 28. El SECRETARIO DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS DEL PARTIDO, ADEMAS DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS, TAMBIÉN LO 
HARAN RESPECTO DEL PATRIMONIO DEL PARTIDO, Y TENDRA LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

l. VIGILAR QUE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS SE REALICE EXCLUSIVAMENTE EN LOS 
GASTOS DEL PARTIDO; 
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11. ATENDER LA DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS, CONFORME A LAS INDICACIONES DEL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; 

///. VIGILAR QUE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL PARTIDO SE AJUSTEN A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LAS LEY ELECTORAL DEL ESTADO, Y LAS LEYES GENERALES EN LA MATERIA; 

IV. RECIBIR Y OTORGAR RECIBO A LOS MIEMBROS DEL PARTIDO, POR CONCEPTO DEL PAGO DE 
CUOTAS PARTIDARIAS, Y LLEVAR A CABO UNA RELACIÓN DOCUMENTAL DE LAS FUENTES QUE 
REPRESENTEN UN INGRESO AL PARTIDO; 

V. HACER EL PAGO DE LOS SALARIOS QUE CORRESPONDAN A LOS FUNCIONARIOS Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DEL PARTIDO; 

VI. ESTABLECER UN SISTEMA DE RECAUDACIÓN DE LAS CUOTAS QUE CORRESPONDE A LOS AFILIADOS 
DEL PARTIDO; 

VII. HACER Y PRESENTAR UN INFORME MENSUAL AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, 
ACERCA DE LAS ACTIVIDADES QUE EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS DEL PARTIDO REALIZA, Y 

VIII. LAS DEMAS QUE LE ENCOMIENDE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL. 

ARTICULO 29. LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES OPERARAN EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. LOS CONSEJEROS MUNICIPALES DURARAN EN SU CARGO TRES AÑOS, Y 
SERAN ELECTOS EN LA FORMA QUE SE MENCIONA EN ESTOS ESTATUTOS. SERAN UN ÓRGANO DE 
DIRECCIÓN DEL PARTIDO EN CADA MUNICIPIO, CON LAS ATRIBUCIONES QUE SE OTORGAN AL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA; EN CASO DE 
CONFLICTO EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, PREVALECERA LA JERARQUÍA DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATAL. 

ARTICULO 30. LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES TENDRAN UNA MESA DIRECTIVA INTEGRADA POR: 

l. UN PRESIDENTE; 

11. UN SECRETARIO, Y 

111. UN TESORERO O SECRETARIO DE FINANZAS. 

ARTICULO 31. PARA LA RENOVACIÓN DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES, LOS MISMOS DURARAN 
EN SU CARGO TRES AÑOS, Y SERAN ELECTOS POR EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL, EN DONDE ASISTAN 
ÚNICAMENTE LOS MILITANTES DEL PARTIDO, CONFORME AL ESTADO NOMINAL QUE APORTE EL ÓRGANO 
DIRECTIVO FACULTADO PARA ELLO. LA ELECCIÓN SE LLEVARA MEDIANTE UNA PLANILLA QUE CONTENGA 
LOS CARGOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS, CON SUS RESPECTIVOS PROPIETARIOS Y 
SUPLENTES, Y SE ELEGIRAN POR EL VOTO DIRECTO, UNIVERSAL Y SECRETO DE LOS PRESENTES. HASTA 
EN TANTO SE REALIZA EL REGLAMENTO INTERNO QUE NORME LA FORMA Y TÉRMINOS DE LOS 
PROCESOS DE RENOVACIÓN DE DIRECTIVOS Y POSTULACIÓN DE CANO/DA TOS, LAS BASES DEL 
PROCESO DE ELECCIÓN SE MENCIONARAN EN LA CONVOCATORIA, ALLANANDO AL PRUDENTE ARBITRIO 
DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL LOS PROCEDIMIENTO Y CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES QUE EN CADA CASO SE PRESENTEN. 

ARTICULO 32. EN EL CASO DE QUE NO SE DEN LAS CONDICIONES PARA LA CELEBRACIÓN DEL QUORUM 
LEGAL DEL CONSEJO POLITICO ESTATAL, O POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, EN DONDE SE NOMINE A 
LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES, SERA FACUL TAO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL REALIZAR EL 
NOMBRAMIENTO CON CARACTER DE INTERINO DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN DICHOS COMITÉS 
DIRECTIVOS MUNICIPALES. LAS CIRCUNSTANCIAS O CAUSAS NO PREVISTAS EN ESTE CAPITULO, Y QUE 
POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR DIFICULTEN EL PROCEDIMIENTO EN MENCIÓN, SERAN RESUELTAS DE 
FORMA PRUDENTE Y OPORTUNA POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL. 
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ARTICULO 33. LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DEL PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE GANDIDA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y DE 
PARIDAD DE GÉNERO, ES EL ORGANO RESPONSABLE DEL PARTIDO PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
PROCESOS DE LA INTEGRACIÓN DE LOS ORGANOS INTERNOS DEL PARTIDO POLITICO Y LA SELECCIÓN 
DE CANDI DA TOS A CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, SIENDO UN ÓRGANO COLEGIADO COMPUESTO POR 
TRES MIEMBROS ELECTOS DEMOCRATICAMENTE POR EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL, EN PLENA 
GARANTIA DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO. 

ARTICULO 34. LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, Y ES EL ÓRGANO INSTITUCIONAL Y 
COLEGIADO, INTEGRADO POR TRES MIEMBROS PROPIETARIOS Y UN SUPLENTE, ELECTOS POR EL 
CONSEJO POLITJCO ESTATAL, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, Y DE 
INSTANCIA ÚNICA, ENCARGADO DE LLEVAR A CABO LA JUSTICIA PARTIDARIA EN MATERIA DE EST/MULOS, 
SANCIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MILITANTE, EN TÉRMINOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 
RESEÑADOS EN EL TITULO SEXTO DE ESTOS ESTATUTOS. 

EL SUPLENTE SERA LLAMADO INMEDIATAMENTE PARA CUBRIR LAS AUSENCIAS TEMPORALES O 
DEFINITIVAS DE ALGUNO DE LOS PROPIETARIOS QUE INTEGREN LA COMISIÓN. 

ARTICULO 35. LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GARANTIZARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DA TOS PERSONALES DE SUS MILITANTES, AS/ COMO LOS DERECHOS AL 
ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE ESTOS. EL PARTIDO, COMO SUJETO OBLIGADO 
POR LAS LEYES GENERALES Y LOCAL EN MATERIA ELECTORAL, CON BASE EN LOS PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL, Y LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, 
SERA RESPONSABLE DE LOS DA TOS PERSONALES, Y SU TITULAR DURARA EN SU CARGO EL MISMO 
PERIODO QUE EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL QUE SE ELIJA; LA COMISIÓN DEBERA: 

l. ADOPTAR LOS PROCEDIMIENTOS ADECUADOS PARA RECIBIR Y RESPONDER LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO Y CORRECCIÓN DE DA TOS, AS/ COMO CAPACITAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DAR A 
CONOCER INFORMACIÓN SOBRE SUS POLITJCAS EN RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DE TALES DA TOS, 
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE AL RESPECTO ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN EL TEMA; 

//. TRATAR DA TOS PERSONALES SÓLO CUANDO ESTOS SEAN ADECUADOS, PERTINENTES Y NO 
EXCESIVOS EN RELACIÓN CON LOS PROPÓSITOS PARA LOS CUALES SE HAYAN OBTENIDO; 

111. PONER A DISPOSICIÓN DE LOS INDIVIDUOS, A PARTIR DEL MOMENTO EN EL CUAL SE RECABEN 
DA TOS PERSONALES, EL DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLEZCAN LOS PROPÓSITOS PARA SU 
TRATAMIENTO, EN TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES; 

IV. PROCURAR QUE LOS DA TOS PERSONALES SEAN EXACTOS Y ACTUALIZADOS; 

V. SUSTITUIR, RECTIFICAR O COMPLETAR, DE OFICIO, LOS DA TOS PERSONALES QUE FUEREN 
INEXACTOS, YA SEA TOTAL O PARCIALMENTE, O INCOMPLETOS, EN EL MOMENTO EN QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO DE ESTA SITUACIÓN, Y 

VI. ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS DA TOS PERSONALES 
Y EVITEN SU ALTERACIÓN, PÉRDIDA, TRANSMISIÓN Y ACCESO NO AUTORIZADO. 

LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DEL PARTIDO NO PODRAN DIFUNDIR, DISTRIBUIR O COMERCIALIZAR LOS 
DA TOS PERSONALES CONTENIDOS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN, DESARROLLADOS EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SALVO QUE HAYA MEDIADO EL CONSENTIMIENTO EXPRESO, POR 
ESCRITO O POR UN MEDIO DE AUTENTICACIÓN SIMILAR, DE LOS INDIVIDUOS A QUE HAGA REFERENCIA 
LA INFORMACIÓN. 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. ~~cción C.P. 78216 
San Luis Potosí, S. L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



ARTÍCULO 36. NO SE REQUERIRÁ. EL CONSENTIMIENTO DE LOS INDIVIDUOS PARA PROPORCIONAR LOS 
DA TOS PERSONALES EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

l. LOS NECESARIOS POR RAZONES ESTADÍSTICAS, CIENTÍFICAS O DE INTERÉS GENERAL PREVISTAS EN 
LAS LEYES APLICABLES, PREVIO PROCEDIMIENTO POR EL CUAL NO PUEDAN ASOCIARSE LOS DA TOS 
PERSONALES CON EL INDIVIDUO A QUIEN SE REFIERAN; 

11. CUANDO SE TRANSMITAN ENTRE SUJETOS OBLIGADOS O ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS DA TOS SE UTILICEN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES PROPIAS DE LOS 
MISMOS; 

111. CUANDO EXISTA UNA ORDEN JUDICIAL; 

IV. A TERCEROS, CUANDO SE CONTRATE LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO QUE REQUIERA EL 
TRATAMIENTO DE DA TOS PERSONALES. 

DICHOS TERCEROS NO PODRAN UTILIZAR LOS DA TOS PERSONALES PARA PROPÓSITOS DISTINTOS A 
AQUÉLLOS PARA LOS CUALES SE LES HUBIEREN TRANSMITIDO, Y 

V. EN LOS DEMAS CASOS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES APLICABLES. 

ARTÍCULO 37. SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS LEYES ELECTORALES Y EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA, SÓLO LOS INTERESADOS O SUS REPRESENTANTES PODRAN SOLICITAR A LA 
SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA DEL PARTIDO, PREVIA ACREDITACIÓN, QUE LES PROPORCIONE LOS 
DA TOS PERSONALES QUE OBREN EN EL SISTEMA DE DA TOS. 

AQUÉLLA DEBERÁ. ENTREGARLE, EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HABILES CONTADOS DESDE LA 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, EN FORMA TO COMPRENSIBLE PARA EL SOLICITANTE, LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, O BIEN, LE COMUNICARA POR ESCRITO QUE ESE SISTEMA DE 
DA TOS PERSONALES NO CONTIENE LOS REFERIDOS AL SOLICITANTE. 

LA ENTREGA DE LOS DA TOS PERSONALES SERA GRATUITA, DEBIENDO CUBRIR EL INDIVIDUO 
ÚNICAMENTE LOS GASTOS DE ENVÍO DE CONFORMIDAD CON LAS TARIFAS APLICABLES. NO OBSTANTE, 
SI LA MISMA PERSONA REALIZA UNA NUEVA SOLICITUD RESPECTO DEL MISMO SISTEMA DE DATOS 
PERSONALES EN UN PERIODO MENOR A DOCE MESES A PARTIR DE LA ÚLTIMA SOLICITUD, LOS COSTOS 
SE DETERMINARAN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES EN LA MATERIA. 

ARTÍCULO 38. SÓLO SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PARTIDO, LA QUE SEÑALA EL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLfTICOS, EL QUE SE REPRODUCE COMO SI A LA 
LETRA SE INSERTARE Y PARA LOS EFECTOS LEGALES HA QUE HAYA LUGAR; EN CONSECUENCIA, SE 
CONSIDERA RESERVADA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PROCESOS DELIBERATIVOS DE LOS 
ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, LA CORRESPONDIENTE A SUS ESTRATEGIAS POLfTICAS, LA 
CONTENIDA EN TODO TIPO DE ENCUESTAS POR ESTE ORDENADAS, AS{ COMO LA REFERIDA A LAS 
ACTIVIDADES DE NATURALEZA PRIVADA, PERSONAL O FAMILIAR, DE SUS MILITANTES, DIRIGENTES, 
PRECANDIDATOS Y CANO/DA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 

EN TODO LO NO PREVISTO EN ESTE CAPÍTULO SERA ALLANADO PRUDENTEMENTE POR EL PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL. 

ARTÍCULO 39. LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN CÍVICA APLICARA LOS RECURSOS 
DESTINADOS A LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLfTICO DE LAS 
MUJERES, ENFOCADOS PRINCIPALMENTE A TEMAS DE INTERÉS RELACIONADOS CON LA PARIDAD DE 
GÉNERO Y CON SU DESARROLLO POLfTICO. 

DENTOR DE SUS ATRIBUCIONES, DEBERÁ. PRESENTAR EN SUS INFORMES DE ACTIVIDADES, AQUELLAS 
QUE REALICEN COMO ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO. EN ESE SENTIDO, PODRAN INFORMAR LAS 
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RELACIONADAS CON LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLfTICA, QUE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN Y 
LOS VALORES CÍVICOS, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES SOCIOECONÓMICAS Y 
POLfTICAS. 

PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLfTICO DE LAS MUJERES, EL 
PARTIDO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN, DEBERA DESTINAR ANUALMENTE, EL TRES POR CIENTO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, Y PARA LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLfTICA, 
INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLfTICA, ASÍ COMO LAS TAREAS EDITORIALES DEL PARTIDO, SE 
APOYARA MEDIANTE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR UN MONTO TOTAL ANUAL EQUIVALENTE AL TRES 
POR CIENTO DEL QUE CORRESPONDA EN EL MISMO AÑO PARA LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS, QUE 
IMPLICA LA REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE EVENTO O ACCIÓN QUE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN 
POLfTICA, LOS VALORES CÍVICOS Y EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, ENTRE LA CIUDADANfA. 

TÍULO CUARTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA EL NOMBRAMIENTO Y RENOVACIÓN DE LOS DIRIGENTES Y 
FORMAS QUE DEBERAN GUARDAR LOS ACTOS PARA LA NOMINACIÓN Y SELECCIÓN DE CANDIDATOS A 

LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR 

ARTÍCULO 40. LA COMISIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 33 DE ESTOS ESTATUTOS, ES EL ORGANO 
RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ORGANOS 
INTERNOS DEL PARTIDO POLITICO Y PARA LA SELECCIÓN DE CANDI DA TOS A CARGO DE ELECCIÓN 
POPULAR, SERA UN ÓRGANO COLEGIADO COMPUESTO POR TRES MIEMBROS ELECTOS 
DEMOCRATICAMENTE POR EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL Y UN SUPLENTE, EN PLENA GARANTÍA DEL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO. 

LA FORMA DE SELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR SE LEVARA A 
CABO MEDIANTE LA ELECCIÓN QUE HAGA EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL, CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO QUE SOL VENTE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DEL PARTIDO, Y PARA LA SELECCIÓN DE CANDI DA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, 
SALVO LAS EXCEPCIONES Y LAS MODALIDADES PREVISTAS EN EL PRESENTE ESTATUTO. 

CUANDO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO, PODRAN 
IMPLEMENTARSE COMO MÉTODOS ALTERNOS DE SELECCIÓN , LA ELECCIÓN DE LA MILITANCIA, LA 
DESIGNACIÓN, Y LA ELECCIÓN ABIERTA A LOS CIUDADANOS, PARA LO CUAL LA COMSIÓN DEBERA 
ESTABLECER EL MÉTODO DE SELECCIÓN DE GANDIDA TOS PARA LOS CARGOS DE GOBERNADOR, 
AYUNTAMIENTOS Y DIPUTADOS LOCALES, SEGÚN CORRESPONDA, CON LAS MODALIDADES 
NECESARIAS PARA FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, ENTRE OTRAS, LA 
RESERVA DE LAS ELECCIONES EN LAS QUE SE PODRAN REGISTRAR PERSONAS DE UN GÉNERO 
DETERMINADO, RESPETANDO EN TODO MOMENTO EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO, DE 
ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

ARTÍCULO 41. EN EL CASO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL 
Y LA ELECCIÓN DE LA MILITANCIA, SE SUJETARA A LAS SIGUIENTES BASES 

l. LA CONVOCATORIA Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS SEÑALARAN LA FECHA INICIAL Y FINAL DE 
LAS DISTINTAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO, LAS MODALIDADES DE ACTOS Y DE PROPAGANDA 
ELECTORAL, ASÍ COMO LOS TOPES DE APORTACIONES Y DE GASTO PARA CADA PROCESO DE 
SELECCIÓN; 

11. DE ACUERDO A LAS NECESIDADES ELECTORALES, EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
CORRESPONDIENTE, PODRA RECOMENDARLE A LA COMISIÓN, FECHAS Y DEMAS MODALIDADES QUE 
SE ENCUENTREN APEGADAS A DERECHO; 
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fil. SÓLO PODRAN VOTAR AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
PARTIDARIOS, SEGÚN LA ELECCIÓN QUE CORRESPONDA; 

IV. LOS ACTOS DE PRECAMPAÑA Y LA PROPAGANDA DE LOS PRECANDIDA TOS DEBERAN REALIZARSE 
DENTRO DE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN PARA TAL EFECTO; 

V. LA ELECCIÓN SE LLEVARA A CABO EN LOS LUGARES Y FECHA QUE SE SEÑALE. EL GANADOR LO 
SERA AQUEL QUE OBTENGA LA MA YOR{A DE LOS VOTOS, Y 

VI. EN CUALQUIER MOMENTO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS 
PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE 
GANDIDA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y DE PARIDAD DE GÉNERO, EL CONSEJO POLfTICO 
ESTATAL PODRA CANCELAR EL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN. EN ESE SUPUESTO, LA COMISIÓN 
PODRA ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCESO O PROPONER LA DESIGNACIÓN DE GANDIDA TO, 
CON LA APROBACIÓN DEL CONSEJO POLfTICO ESTATAL. 

ART{CULO 42. PARA EL MÉTODO DE DESIGNACIÓN, LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA 
LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE GANDIDA TOS A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y DE PARIDAD DE GÉNERO, CON LA APROBACIÓN DEL CONSEJO 
POLfTICO ESTATAL, PODRA ACORDAR COMO MÉTODO DE SELECCIÓN DE GANDIDA TOS LA DESIGNACIÓN, 
PROCEDIENDO EN LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 

/. CUANDO EL PORCENTAJE DE VOTACIÓN OBTENIDO POR EL PARTIDO EN LA ELECCIÓN INMEDIATA 
ANTERIOR, SEGÚN CORRESPONDA, SEA MENOR AL DIEZ POR CIENTO DE LA VOTACIÓN TOTAL EMITIDA; 

//. CUANDO EN ALGÚN MUNICIPIO NO EXISTA ESTRUCTURA PARTIDISTA O HABIÉNDOLA, EL NÚMERO DE 
MILITANTES SEA MENOR A CUARENTA; 

fil. EN EL CASO DE DISTRITOS ELECTORALES, CUANDO EN MAS DE LA MITAD DE LOS MUNICIPIOS QUE LO 
INTEGRAN, NO EXISTA ESTRUCTURA PARTIDISTA O HABIÉNDOLA EL NÚMERO DE MILITANTES SEA MENOR 
A CUARENTA; 

IV. CUANDO EN ELECCIONES A CARGOS MUNICIPALES Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MA YOR{A 
RELA T/VA O REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LO SOLICITE CON EL VOTO DE LA MA YOR{A DE LA 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL 
PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE GANDIDA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y DE PARIDAD DE 
GÉNERO, CON LA APRUEBACIÓN EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL; 

V. CUANDO EN ELECCIONES DE GANDIDA TO A GOBERNADOR, CON EL VOTO DE LA MA YOR{A DE LA 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL 
PARTIDO, Y PARA LA SELECCIÓN DE GANDIDA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y LO APRUEBE EL 
CONSEJO POLfTICO ESTATAL; 

VI. CUANDO EXISTA CAUSA JUSTIFICADA DE SUSTITUCIÓN DE GANDIDA TOS 

VII. CUANDO EXISTAN HECHOS DE VIOLENCIA O CONFLICTOS GRAVES ATRIBUIBLES A MAS DE UNO DE 
LOS PRECANDIDA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA QUE 
AFECTE DE MANERA GRAVE LA UNIDAD ENTRE MIEMBROS DEL PARTIDO, Y QUE LOS MISMOS SEAN 
DETERMINADOS POR LA MAYOR{A MAS UNO DEL CONSEJO POLfTICO ESTATAL. 

VIII. PARA CUMPLIR CON LAS REGLAS DE EQUIDAD Y PARIDAD DE GÉNERO U OTRAS ACCIONES 
AFIRMATIVAS CONTEMPLADAS EN LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE; 

IX. POR NEGATIVA O CANCELACIÓN DE REGISTRO ACORDADAS POR LA AUTORIDAD ELECTORAL 
COMPETENTE; 
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X. POR ALGUNA CAUSA DE INELEGIBILIDAD SOBREVENIDA; 

XI. POR FALLECIMIENTO, INHABILITACIÓN, INCAPACIDAD, RENUNCIA O CUALESQUIERA OTRO SUPUESTO 
DE FALTA ABSOLUTA DE GANDIDA TO; 

XI. POR LA NULIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDI DA TOS, POR LOS DIVERSOS MÉTODOS DE 
SELECCIÓN; Y 

XII. POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPREVISTA, QUE IMPIDA AL PARTIDO REGISTRAR GANDIDA TOS A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. 

CUANDO EL PARTIDO CONCURRA A ALGUNA ELECCIÓN A TRAVÉS DE CUALQUIER MODALIDAD DE 
ASOCIACIÓN CON OTROS PARTIDOS POLÍTICOS, LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS SE REALIZARA 
CONFORME AL CONVENIO REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD ELECTORAL RESPECTIVA. 

POR LO QUE RESPECTA A PUESTOS DE ELECCIÓN PARA GOBERNADOR, AYUNTAMIENTOS Y DUPUTADOS , , 
LOCALES, LA DESIGNACIÓN ESTARÁ A CARGO DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA CI: 
LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, Y PARA LA SELECCIÓN DE GANDIDA TOS A ~ _

1 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA MAS UNO DE LOS INTEGRANTES .-11! 

DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL. 

ARTÍCULO 43. EN EL MÉTODO DE ELECCIÓN ABIERTA, PARTICIPARAN LOS CIUDADANOS EN PLENO ~ 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS. ~ 

LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL 
PARTIDO, Y PARA LA SELECCIÓN DE GANDIDA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PODRA ACORDAR 
QUE SE CONVOQUE A PROCESO DE ELECCIÓN ABIERTA, CUANDO SE ACTUALICE CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES HIPÓTESIS: 

/. SOLICITUD DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL, O DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL O LA MAYORÍA DE 
LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES. LAS SOLICITUDES DEBERAN SER ACORDADAS DE 
CONFORMIDAD AL QUÓRUM DE ASISTENCIA Y POR LA VOTACIÓN DE LA MAYORÍA MAS UNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS SEÑALADOS. 

EL PROCESO DE ELECCIÓN ABIERTA SE LLEVARA EN LOS MISMOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, Y EN LO 
QUE NO SE OPONGA A SU NA TU RALEZA, SERAN APLICABLES LAS DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS DEL 
MÉTODO DE VOTACIÓN POR EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL Y ELECCIÓN DE MILITANTES. 

ARTÍCULO 44. LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DEL PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE CANDI DA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y DE 
PARIDAD DE GÉNERO, SEGÚN EL MÉTODO QUE SEÑALE Y EN CUANTO NO SE OPONGA A LA NATURALEZA 
DEL MISMO, DEBERA CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS BASICOS SIGUIENTES: 

LA COMISIÓN PUBLICARA CONVOCATORIA QUE OTORGUE CERTIDUMBRE Y CUMPLA CON LAS NORMAS 
ESTATUTARIAS Y LAS MISMAS DEBE CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l. CARGOS O CANDIDATURAS A ELEGIR; 

11. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, ENTRE LOS QUE SE PODRAN INCLUIR LOS RELATIVOS A LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS PRECANDIDA TOS O CANDI DA TOS CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS 
DEL PARTIDO Y OTROS REQUISITOS, SIEMPRE Y CUANDO NO VULNEREN EL CONTENIDO ESENCIAL DEL 
DERECHO A SER VOTADO; 

fil. FECHAS DE REGISTRO DE PRECANDIDATURAS O CANDIDATURAS; 

IV. DOCUMENTACIÓN A SER ENTREGADA; 
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V. PERIODO PARA SUBSANAR POSIBLES OMISIONES O DEFECTOS EN LA DOCUMENTACIÓN DE 
REGISTRO; 

VI. REGLAS GENERALES Y TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE DIRIGENTES Y DE 
PRECAMPAÑA PARA CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LOS 
ÓRGANOS ELECTORALES COMPETENTES; 

VII. EL MÉTODO DE SELECCIÓN DE GANDIDA TOS, PARA LO CUAL DEBERA SEÑALARSE EL MÉTODO 
AL TERNO AL DE VOTACIÓN POR MILITANTES, TALES COMO LA ELECCIÓN DE MllTANTES, LA DESIGNACIÓN 
O LA ELECCIÓN ABIERTA DE CIUDADANOS; 

Vil/. FECHA Y LUGAR DE LA ELECCIÓN, Y 

IX. FECHAS EN LAS QUE SE DEBERAN PRESENTAR LOS INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS DE 
CAMPAÑA O DE PRECAMPAÑA, EN SU CASO. 

LA DOCUMENTACIÓN DEBERA SER ENTREGADA COMO SON LA IDENTIFICACIÓN YA REFERIDA, Y EL 
COMPROMISO EN CASO DE SER SELECCIONADO O ELECTO A ENTREGAR TODA LA DOCUMENTACIÓN 
QUE SE REQUIERE PARA SU INSCRIPCIÓN ANTE AUTORIDADES ELECTORALES PARA LA ELECCIÓN A LA 
QUE SEAN SELECCIONADOS. 

EN CASO DE QUE NO LLENEN ALGÚN REQUISITO, LO PODRAN HACER DENTRO DEL TÉRMINO DE 
CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES AL REQUERIMIENTO QUE ORDENE EL ÓRGANO INTERNO 
REFERIDO. 

EL METODO DE SELECCIÓN PARA EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL SE HARA POR EL VOTO SECRETO DE 
LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO POLIT/CO ESTATAL, EL QUE SERA LIBRE Y SECRETO Y SOLAMENTE 
SER PODRA OMITIR LA SE CRECÍA CUANDO SE TRATE DE PLANILLA ÚNICA. 

LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL 
PARTIDO, Y PARA LA SELECCIÓN DE GANDIDA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR REGISTRARA LA 
SOLICITUD DE PRECANDIDATO O CANDIDATO Y DETERMINARA SOBRE SU ELEGIBILIDAD Y ESTA 
OBLIGADO A SER GARANTE LA IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD DE LAS 
ETAPAS DEL PROCESO. 

EN CUALQUIER MOMENTO, LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE 
LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE CANO/DA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR, Y DE PARIDAD DE GÉNERO, Y CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO EN 
PARTICULAR, PODRA MODIFICAR EL METODO DE SELECCIÓN DE GANDIDA TOS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR, PASANDO DE LA ELECCIÓN DEL CONSEJO A LA ELECCIÓN POR VOTACIÓN DE MILITANTES, A LA 
DESIGNACIÓN DIRECTA DE GANDIDA TOS O A LA ELECCIÓN ABIERTA DE CIUDADANOS, DEBIENDO SER 
APROBADA Y RATIFICADA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN POR EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL. 

TÍULO QUINTO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL FINANCIAMIENTO 

ARTÍCULO 45. EL FINANCIAMIENTO DEL PARTIDO PUEDE SER PÚBLICO Y PRIVADO. 

ARTÍCULO 46. EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DEBERA PREVALECER SOBRE OTROS TIPOS DE 
FINANCIAMIENTO Y SERA DESTINADO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES, GASTOS DE PROCESOS ELECTORALES Y PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS COMO 
ENTIDAD DE INTERÉS PÚBLICO, MISMO QUE SERA OTORGADO POR EL ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS, Y LAS 
QUE ESTABLEZCA LA LEY LOCAL, PARA TAL EFECTO. 
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EL PARTIDO DESTINARA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A SUS ACTIVIDADES Y OBJETO, ESTRUCTURA, 
SUELDOS Y SALAR/OS, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DEMAS PRERROGATIVAS OTORGADAS EN LAS 
LEYES GENERALES ELECTORALES, Y LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 

EL PARTIDO DEBERA DESTINAR ANUALMENTE, POR LO MENOS, EL TRES POR CIENTO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE RECIBA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, TALES 
COMO LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLITJCA, INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓM/CA Y POLITICA. PARA 
LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLITICO DE LAS MUJERES, EL 
PARTIDO DEBERA DESTINAR ANUALMENTE, EL TRES POR CIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
ORDINARIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 47. EL FINANCIAMIENTO QUE RECIBA EL PARTIDO SE CONFORMARA POR EL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO QUE LEGALMENTE LES CORRESPONDA, ASÍ COMO POR FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE 
PROVENGA DE: 

/. LA MILITANCIA; 

JI. SIMPATIZANTES; 

JI/. DEL AUTOFINANCIAMIENTO, Y 

IV. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS. 

EL PARTIDO NO PODRA RECIBIR APORTACIONES DE PERSONAS NO IDENTIFICADAS. LAS APORTACIONES 
EN DINERO QUE LOS SIMPATIZANTES REALICEN AL PARTIDO SERAN DEDUCIBLES DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, HASTA EN UN MONTO DEL VEINTICINCO POR CIENTO, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 
159 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 48. EL FINANCIAMIENTO QUE NO PROVENGA DEL ERARIO PÚBLICO, TENDRA LAS SIGUIENTES 
MODALIDADES: 

l. LAS APORTACIONES O CUOTAS INDIVIDUALES Y OBLIGATORIAS, ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, EN 
DINERO O EN ESPECIE, QUE REALICEN LOS MILITANTES DEL PARTIDO; 

JI. LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS Y PERSONALES, EN DINERO O EN ESPECIE, QUE LOS 
PRECANDIDA TOS Y CANO/DA TOS APORTEN EXCLUSIVAMENTE PARA SUS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS, Y 

111. LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS Y PERSONALES QUE REALICEN LOS SIMPATIZANTES DURANTE LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES, ESTARA CONFORMADO POR LAS APORTACIONES O DONATIVOS, EN 
DINERO O EN ESPECIE, HECHAS AL PARTIDO EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA POR LAS PERSONAS 
FÍSICAS MEXICANAS, SIN PODER EXCEDER DE LOS LIMITES QUE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, Y LA 
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, SEÑALAN. 

EL FINANCIAMIENTO PRIVADO SE AJUSTARA A LOS LIMITES ANUALES QUE DISPONE EL ARTÍCULO 161 DE 
LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, SUJETANDOSE, ADEMAS, A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLITICOS. 

EL PARTIDO NO PODRA SOLICITAR CRÉDITOS PROVENIENTES DE LA BANCA DE DESARROLLO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE SUS ACTIVIDADES. 

ARTÍCULO 49. EL SISTEMA DE CONTABILIDAD AL QUE EL PARTIDO SE SUJETARA, DEBERA TENER LAS 
CARACTERÍSTICAS SIGUIENTES: 

l. ESTAR CONFORMADO POR EL CONJUNTO DE REGISTROS, PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS E INFORMES, 
ESTRUCTURADOS SOBRE LA BASE DE PRINCIPIOS TÉCNICOS COMUNES DESTINADOS A CAPTAR, VALUAR, 
REGISTRAR, CLASIFICAR, INFORMAR E INTERPRETAR, LAS TRANSACCIONES, TRANSFORMACIONES Y 

1 
e 
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EVENTOS QUE, DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA, Y MODIFICACIONES LA SITUACIÓN 
PATRIMONIAL DEL PARTIDO; 

//. LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN ESTABLEZCAN LAS OBLIGACIONES, 
CLASIFIQUEN LOS CONCEPTOS DE GASTO DEL PARTIDO, GANDIDA TOS Y TODOS LOS SUJETOS 
OBLIGADOS; AS/ COMO LAS QUE FIJAN LAS INFRACCIONES, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA DE LA 
NORMA; 

///. RECONOCER LA NATURALEZA JURIDICA DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR EL PARTIDO CON 
TERCEROS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CIVILES Y MERCANTILES; 

IV. REGISTRAR DE MANERA ARMÓNICA, DELIMITADA Y ESPECIFICA SUS OPERACIONES 
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, AS/ COMO OTROS FLUJOS ECONÓMICOS; 

V. REFLEJAR LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS, NORMAS CONTABLES GENERALES Y ESPECIFICAS E 
INSTRUMENTOS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL O, EN 
SU CASO, EL ÓRGANO ELECTORAL LOCAL; 

VI. FACILITAR EL RECONOCIMIENTO DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS, GASTOS, ACTIVOS, PASIVOS Y 
PATRIMONIALES; 

VII. INTEGRAR EN FORMA AUTOMA TICA EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO CON LA OPERACIÓN CONTABLE, 
A PARTIR DE LA UTILIZACIÓN DEL GASTO DEVENGADO; 

VIII. PERMITIR QUE LOS REGISTROS SE EFECTÚEN CONSIDERANDO LA BASE ACUMULATIVA PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE; 

IX. REFLEJAR UN REGISTRO CONGRUENTE Y ORDENADO DE CADA OPERACIÓN QUE GENERE DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA; 

X. GENERAR, EN TIEMPO REAL, ESTADOS FINANCIEROS, DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y OTRA 
INFORMACIÓN QUE COADYUVE A LA TOMA DE DECISIONES, A LA TRANSPARENCIA, A LA PROGRAMACIÓN 
CON BASE EN RESULTADOS, A LA EVALUACIÓN Y A LA RENDICIÓN DE CUENTAS, Y 

XI. FACILITAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

EL SISTEMA DE CONTABILIDAD SE DESPLEGARA EN UN SISTEMA INFORMATICO QUE CONTARA CON 
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD. EL PARTIDO HARA SU REGISTRO CONTABLE EN LINEA, Y EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL O, EN SU CASO, EL ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, PODRA TENER ACCESO 
IRRESTRICTO A ESOS SISTEMAS EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

ARTICULO 50. EN CUANTO A SU RÉGIMEN FINANCIERO, EL PARTIDO DEBERA: 

l. LLEVAR SU CONTABILIDAD MEDIANTE LIBROS, SISTEMAS, REGISTROS CONTABLES, ESTADOS DE 
CUENTA, CUENTAS ESPECIALES, PAPELES DE TRABAJO, DISCOS O CUALQUIER MEDIO PROCESABLE DE 
ALMACENAMIENTO DE DA TOS QUE LE PERMITAN FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE SUS 
ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA 
Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA; 

11. GENERAR ESTADOS FINANCIEROS CONFIABLES, OPORTUNOS, COMPRENSIBLES, PERIÓDICOS, 
COMPARABLES Y HOMOGÉNEOS, LOS CUALES SERAN EXPRESADOS EN TÉRMINOS MONETARIOS: 

111. SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, 
CONTROL DE RECURSOS, ANAL/SIS Y FISCALIZACIÓN; 

IV. CONTAR CON MANUALES DE CONTABILIDAD, AS! COMO CON OTROS INSTRUMENTOS CONTABLES Q 
UE DEFINA EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; 
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V. CONSERVAR LA INFORMACIÓN CONTABLE POR UN TÉRMINO MÍNIMO DE CINCO AÑOS, Y 

VI. ENTREGAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL LA INFORMACIÓN 
SIGUIENTE: 

A) EN UN PLAZO DE SETENTA Y DOS HORAS, CONTADO A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DE LOS REQUERIMIENTO QUE SE REALCEN AL PARTIDO, LOS ESTADOS FINANCIEROS CON 
UN CORTE DE INFORMACIÓN AL MOMENTO DE LA SOLICITUD; 

B) FUERA DE PROCESOS ELECTORALES, EL INFORME DE LOS CONTRATOS SERA PRESENTADO DE 
MANERA TRIMESTRAL DEL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR, Y 

C) LA INFORMACIÓN DE CARACTER FINANCIERO, LA RELATIVA AL GASTO Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN, 
DE LOS CONTRA TOS QUE CELEBREN DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS, EN UN PLAZO MAXIMO 
DE TRES DÍAS POSTERIORES A SU SUSCRIPCIÓN, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE QUE SE TRATE. DICHA INFORMACIÓN PODRA SER NOTIFICADA AL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS QUE ÉSTE EMITA. 

ARTÍCULO 51. LOS GASTOS QUE REALICE EL PARTIDO, Y LAS COALICIONES EN QUE PARTICIPE, DEBERAN 
REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

/. ESTAR AMPARADOS CON UN COMPROBANTE QUE CUMPLA LOS REQUISITOS FISCALES, 

JI. EFECTUAR, MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓN/CA Y/O CHEQUE NOMINATIVO PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO, LOS PAGOS CUYO MONTO EXCEDA DE NOVENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL; 

///. ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN LA CONTABILIDAD; 

IV. CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN MATERIA DE RETENCIONES Y ENTERO DE 
IMPUESTOS A CARGO DE TERCEROS, Y 

V. SUJETAR LOS GASTOS ASOCIADOS A ADQUISICIONES, A LOS CRITERIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, 
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL, RENDICIÓN 
DE CUENTAS. 

ARTÍCULO 52. EL PARTIDO DEBERA REPORTAR LOS INGRESOS Y GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PARA 
ACTIVIDADES ORDINARIAS. 

/. SE ENTIENDE COMO RUBROS DE GASTO ORDINARIO: 

A) EL GASTO PROGRAMADO QUE COMPRENDE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR EL PARTIDO CON EL 
OBJETIVO DE CONSEGUIR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA VIDA DEMOCRATICA, LA DIFUSIÓN DE LA 
CULTURA POLÍTICA Y EL LIDERAZGO POLfTICO DE LA MUJER; 

B) LOS GASTOS DE ESTRUCTURA PARTIDISTA DE CAMPAÑA REALIZADOS DENTRO DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES; 

C) EL GASTO DE LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE CANO/DA TOS, EL CUAL NO PODRA SER 
MAYOR AL DOS POR CIENTO DEL GASTO ORDINARIO ESTABLECIDO PARA EL AÑO EN EL CUAL SE 
DESARROLLE EL PROCESO INTERNO; 

D) LOS SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 
PAPELERÍA, ENERGÍA ELÉCTRICA, COMBUSTIBLE, VIATICOS Y OTROS SIMILARES; 
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E) LA PROPAGANDA DE CARACTER INSTITUCIONAL QUE SE LLEVE A CABO ÚNICAMENTE PODRA DIFUNDIR 
EL EMBLEMA DEL PARTIDO, AS{ COMO LAS DIFERENTES CAMPAÑAS DE CONSOLIDACIÓN DEMOCRA TICA, 
SIN QUE EN LAS MISMAS SE ESTABLEZCA ALGÚN TIPO DE FRASE O LEYENDA QUE SUGIERA 
POSICIONAMIENTO POLfTICO ALGUNO, Y 

F) LOS GASTOS RELATIVOS A ESTRUCTURAS ELECTORALES QUE COMPRENDEN EL CONJUNTO DE 
EROGACIONES NECESARIAS PARA EL SOSTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DEL PERSONAL QUE 
PARTICIPA A NOMBRE O BENEFICIO DEL PARTIDO EN EL AMBITO MUNICIPAL O ESTATAL EN LAS 
CAMPAÑAS. 

11. LOS GASTOS DE ESTRUCTURAS ELECTORALES COMPRENDERAN LOS REALIZADOS PARA EL PAGO DE 
VIATICOS Y ALIMENTOS DE: 

A) LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO EN SUS ACTIVIDADES ESTATUTARIAS =1· 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; = 1 

Oal 
B) LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS O COMISIONES PREVISTOS EN EL ART{CULO 21 DE ESTOS y.a i 

ESTATUTOS, EN EL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, O ANTE \M 
EL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL; 1 

E) LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLfTICOS EN LAS CASILLAS DE RECEPCIÓN DEL VOTO; 

F) LOS QUE DERIVEN DEL ACUERDO EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, PREVIO A LA ENTREGA DE LOS 
INFORMES DE GASTOS ORDINARIOS DE CADA UNO DE LOS EJERCICIOS, Y 

G) LA PROPAGANDA INSTITUCIONAL QUE DIFUNDA LOS LOGROS DE GOBIERNO DEL PARTIDO O 
COALICIÓN. 

TfTULO SEXTO 

CAPITULO I 
DEL SISTEMA DE JUSTICIA PARTIDARIA 

ART{CULO 53. EL PARTIDO INSTRUMENTARA UN SISTEMA DE JUSTICIA PARTIDARIA, CUYOS OBJETIVOS 
SERAN APLICAR LAS NORMAS INTERNAS, OTORGAR LOS EST{MULOS A SUS AFILIADOS, IMPONER LAS 
SANCIONES Y RESOL VER LOS ASUNTOS Y DENUNCIAS QUE EN MATERIA DE PROCESOS INTERNOS O 
INCONFORMIDADES DE MILITANTES LE SEAN SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS PRESENTES ESTATUTOS Y DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS DEL PARTIDO. 

ARTfCULO 54. EL SISTEMA DE JUSTICIA PARTIDARIA ESTARA A CARGO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
JUSTICIA PARTIDARIA, Y ES EL ÓRGANO INSTITUCIONAL DE INSTANCIA ÚNICA, ENCARGADO DE LLEVAR A 
CABO LA JUSTICIA PARTIDARIA EN MATERIA DE EST{MULOS, SANCIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
LOS MILITANTES; CONOCER Y RESOL VER SOBRE LAS CONTROVERSIAS QUE SE PRESENTEN EN LOS 
PROCESOS DE ELECCIÓN DE DIRIGENTES Y POSTULACIÓN DE CANDIDATOS PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y ACUERDOS QUE RIGEN AL PARTIDO; AS{ COMO RECONOCER Y 
ESTIMULAR EL TRABAJO DESARROLLADO, ENALTECER LA LEAL TAO DE LOS MILITANTES; EVALUAR EL 
DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PARTIDO; SEÑALAR LAS DEFICIENCIAS Y SANCIONAR 
LAS CONDUCTAS QUE VAYAN EN CONTRA DE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, 
IMPARCIALIDAD, Y TRANSPARENCIA; RESPETANDO EN TODO MOMENTO LOS PLAZOS QUE ESTABLECEN 
ESTOS ESTATUTOS, Y TODAS LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 

ART{CULO 55. LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA ES UN ÓRGANO COLEGIADO INTEGRADO 
POR TRES MIEMBROS PROPIETARIOS Y UN SUPLENTE, ELECTOS POR EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL, A 
PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL. 
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LA SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A LAS ACCIONES QUE PROMUEVAN LOS 
DENUNCIANTES E INCONFORMES DEBERAN CONTENERSE EN LAS ACTAS SUSCRITAS POR SUS 
INTEGRANTES. LA PROCEDENCIA DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ESTARA SUJETA A QUE SE AGOTE LA 
INSTANCIA PREVIA DE CONCILIACIÓN, MEDIANTE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS. 

LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA APROBARA SUS RESOLUCIONES POR MAYORÍA DE 
VOTOS. 

SÓLO UNA VEZ QUE SE AGOTEN LOS MEDIOS PARTIDISTAS DE DEFENSA, LOS MILITANTES TENDRAN 
DERECHO DE ACUDIR ANTE EL TRIBUNAL COMPETENTE. 

ARTÍCULO 56. LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, TENDRA LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

l. GARANTIZAR EL ORDEN JURÍDICO QUE RIGE AL PARTIDO; 

11. EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS MILITANTES DEL PARTIDO QUE OCUPAN CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR O QUE FUNJAN COMO SERVIDORES EN LOS PODERES PÚBLICOS, PARA QUE INFORMEN SOBRE 
EL RESULTADO DE SU GESTIÓN, A FIN DE CONSTATAR SI LO HAN HECHO CON APEGO A LOS 
DOCUMENTOS BASICOS Y CON EL FIN DE RESPONDER DE SUS DEMAS ACTIVIDADES ANTE EL PARTIDO, 
SU BASE ELECTORAL Y, EN SU CASO, LOS DEMAS MILITANTES PARTIDISTAS; 

111. EMITIR LAS RECOMENDACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA CORREGIR ACTOS 
IRREGULARES DE LOS MILITANTES, INFORMANDO DE ELLAS AL PRESIDENTE DEL COMITÉ RESPECTIVO; 

IV. OTORGAR LOS ESTÍMULOS QUE CORRESPONDAN A LOS MILITANTES; 

V. FINCAR LAS RESPONSABILIDADES QUE RESULTEN PROCEDENTES, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD DEL PARTIDO; 

VI. APLICAR SANCIONES, AMONESTACIONES Y SUSPENSIONES, TEMPORALES O DEFINITIVAS, DE LOS 
DERECHOS DE LOS MILITANTES Y GANDIDA TOS QUE POSTULE EL PARTIDO. 

PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN ESTOS ESTATUTOS, EL PROCEDIMIENTO SERA EXPEDITO Y LA 
RESOLUCIÓN DICTADA DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LAS LEYES GENERALES Y 
LOCALES ELECTORALES CORRESPONDIENTES; 

VII. PRESENTAR AL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL EL INFORME ANUAL DE LABORES; 

VIII. GARANTIZAR LA IMPARCIALIDAD, LEGALIDAD DE LOS ACTOS, Y EN LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
QUE SE DICTEN; 

IX. CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOL VER LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS INTERNOS DE ELECCIÓN DE DIRIGENTES Y POSTULACIÓN DE GANDIDA TOS; Y 

X. LAS DEMAS QUE LE CONFIERAN ESTOS ESTATUTOS Y LA NORMA TIVIDAD PARTIDARIA APLICABLE. 

ARTÍCULO 57. CON MOTIVO DE LAS FALTAS LEVES O GRAVES COMETIDAS POR LOS MIEMBROS DEL 
PARTIDO EN CONTRA DE LOS PRINCIPIOS, ESTATUTOS, PLATAFORMA, PROGRAMA DE ACCIÓN, 
PERSONAL DIRECTIVO O EN CONTRA DE OTRO MIEMBRO DEL PARTIDO, SE APLICARAN LAS SANCIONES 
DISCIPLINARIAS SIGUIENTES: 

l. AMONESTACIÓN PRIVADA; 

11. AMONESTACIÓN PÚBLICA; 

111. SUSPENSIÓN TEMPORAL EN SUS DERECHOS COMO MIEMBRO DEL PARTIDO, Y 
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IV. EXPULSIÓN. 

LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA FUNDAMENTARA Y MOTIVARA SUS RESOLUCIONES. 
PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN, SE ATENDERA A LA GRAVEDAD DE LA FALTA, LOS ANTECEDENTES DEL 
INFRACTOR Y LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN. LAS RESOLUCIONES FIJARAN LA TEMPORALIDAD 
DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE REINCIDENCIA, SE PODRA APLICAR UNA SANCIÓN 
MAYOR. 

ARTICULO 58. LA AMONESTACIÓN PROCEDERA POR CUALQUIERA DE LOS MOTIVOS SIGUIENTES: 

l. POR FALTAS REITERADAS DE ASISTENCIA A LAS ASAMBLEAS Y REUNIONES POLITICAS, O DE 
CARACTER CIVICO QUE CONVOQUE U ORGANICE EL PARTIDO; 

//. POR NEGLIGENCIA O ABANDONO EN EL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES PARTIDISTAS Y COMISIONES 
CONFERIDAS, Y 

111. POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES QUE ESTABLECEN PARA LOS MILITANTES 
ESTOS ESTATUTOS. 

ARTICULO 59. LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE DERECHOS O DE CARGOS PARTIDISTAS, PODRA SER 
IMPUESTA POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

l. POR NEGATIVA A DESEMPEÑAR, SIN CAUSA JUSTIFICADA, LAS COMISIONES QUE CONFIERAN LOS 
ÓRGANOS DIRECTIVOS DEL PARTIDO; 

//. POR INDISCIPLINA, QUE NO SEA GRAVE, EN LAS DETERMINACIONES DE LAS ASAMBLEAS Y DE MAS 
ÓRGANOS DEL PARTIDO; 

111. POR INCUMPLIMIENTO REITERADO EN EL PAGO DE SUS CUOTAS; 

IV. POR ENCONTRARSE SUJETO A PROCESO PENAL, EN EL CASO DE DELITOS DOLOSOS. 

LA SUSPENSIÓN DURARA EN TANTO SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA AL INCULPADO; 

V. POR FALTA EN MAS DE TRES OCASIONES SIN CAUSA JUSTIFICADA A LAS REUNIONES O ASAMBLEAS 
DEL CONSEJO POLITICO ESTATAL, Y 

VI. POR INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS MULTAS O ADEUDOS DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA QUE ESTABLECEN ESTOS ESTATUTOS. 

LA SUSPENSIÓN EN NINGÚN CASO PODRA EXCEDER DE TRES AÑOS. EN CASO DE REINCIDENCIA SE 
HARA ACREEDOR A LA EXPULSIÓN. 

ARTÍCULO 60. LA EXPULSIÓN PROCEDE POR ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

l. ATENTAR, DE MANERA GRAVE, CONTRA LA UNIDAD IDEOLÓGICA, PROGRAMATICA Y ORGANIZATIVA 
DEL PARTIDO; 

11. SOSTENER Y PROPAGAR PRINCIPIOS CONTRARIOS A LOS CONTENIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
BASICOS; 

111. REALIZAR ACCIONES POLITICAS CONTRARIAS A LOS DOCUMENTOS BASICOS O A LOS LINEAMIENTOS 
CONCRETOS DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES DEL PARTIDO; 

IV. REALIZAR ACTOS DE DESPRESTIGIO EN CONTRA DE LAS CANDIDATURAS SOSTENIDAS POR EL 
PARTIDO U OBSTACULIZAR LAS CAMPAÑAS RESPECTIVAS, Y LLEVAR A CABO ACTOS SIMILARES 

1 a:i 
Q..J tti; 

i 
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RESPECTO DE LOS DIRIGENTES O SUS FUNCIONES, U OTROS QUE ATENTEN EN CONTRA DE LA 
INTEGRIDAD MORAL O LA VIDA PRIVADA DE LOS CANO/DA TOS O DIRIGENTES, FUNCIONAR/OS O 
REPRESENTANTES POPULARES DEL PARTIDO; 

V. DIFUNDIR IDEAS O REALIZAR ACTOS CON LA PRETENSIÓN DE PROVOCAR DIVISIONES EN EL PARTIDO; 

VI. SOLIDARIZARSE CON LA ACCIÓN POLfTICA DE PARTIDOS O ASOCIACIONES POLfTICAS ANTAGÓNICAS 
AL PARTIDO; 

VII. PROMUEVA Y APOYE ACTOS DE PROSELITISMO DE CANO/DA TOS DE OTROS PARTIDOS; 

VIII. PROCEDER CON INDISCIPLINA GRAVE, EN RELACIÓN CON LAS DETERMINACIONES DE LAS 
ASAMBLEAS Y DEMAS ÓRGANOS DEL PARTIDO; 

IX. ENAJENAR O DISPONER INDEBIDAMENTE BIENES O FONDOS DEL PARTIDO; 

X. COMETER FALTAS DE PROBIDAD O DELITOS EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS QUE SE 
TENGAN ENCOMENDADAS; Y 

XI. PRESENTAR DE MANERA DOLOSA, UNA DENUNCIA CON HECHOS INFUNDADOS ANTE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDISTA. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS MECANISMOS AL TERNA TIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS INTERNAS 

ARTÍCULO 61. LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS TIENEN COMO 
FINALIDAD, PROPICIAR LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LOS MIEMBROS Y 
MILITANTES DEL PARTIDO, CON MOTIVO DE LA POSIBLE COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN, A TRAVÉS DEL 
DIALOGO ABIERTO Y MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS BASADOS EN LA ECONOMÍA PROCESAL Y LA 
CONFIDENCIALIDAD, Y QUE SEAN DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA 
PARTIDARIA, EN EL MARCO DE LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN 
POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES RATIFICADOS POR 
EL ESTADO MEXICANO, Y LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSf,· LAS LEYES 
GENERALES EN MATERIA ELECTORAL, Y LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 62. PUEDEN SER MATERIA DE LA APLICACIÓN DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS, TODAS O 
ALGUNAS DE LAS DIFERENCIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE MILITANTES ENTRE Sf, O CON EL PARTIDO, 
CON RELACIÓN A DETERMINADO HECHO, DERECHO, OBLIGACIÓN, ACCIÓN O PRETENSIÓN, SIEMPRE QUE 
SE TRATE DE ASUNTOS QUE PUEDAN SER OBJETO DE TRANSACCIÓN, Y QUE NO SE AFECTEN LA MORAL, 
LOS DERECHOS DE TERCEROS, NI SE CONTRA VENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, NI SE 
TRATE DE DERECHOS IRRENUNCIABLES. 

LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS INTERNAS ESTARAN A CARGO DEL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL. 

ARTÍCULO 63. LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS SOLAMENTE PODRAN INICIARSE A SOLICITUD DEL 
MIEMBRO O MILITANTE DEL PARTIDO INTERESADO, Y EN FORMA ESCRITA, ANTE EL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EXPRESANDO LAS RAZONES O CAUSAS PARTICULARES QUE ORIGINAN SU 
PROMOCIÓN; ESPECIFICANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR; DEBIENDO 
EXPRESARSE EL NOMBRE Y DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL SOLICITANTE, Y EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA CON QUIEN SE TENGA EL CONFLICTO O EL QUE RESULTE SER 
INVITADO. 

EN TODOS LOS CASOS SE ABRIRA UN EXPEDIENTE QUE SE REGISTRARA COMO CORRESPONDA. 
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ART{CULO 64. EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL ESTA OBLIGADO A NOTIFICAR A LAS 
PARTES EL DERECHO QUE TIENEN DE ACUDIR A LA SEDE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, A EFECTO 
DE TENER ACCESO A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE LA CONTROVERSIA, LOS 
CUALES PODRAN APLICARSE EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE JUSTICIA PARTIDARIA, 
HASTA ANTES DE QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

S/ UNA DE LAS PARTES ES LA QUE SOLICITA AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL QUE SU 
ASUNTO SEA MEDIADO O CONCILIADO, ESTE DARA VISTA A LA CONTRARIA PARTE CON DICHA 
SOLICITUD, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DfAS MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA, 
Y UNA VEZ MANIFESTADA DICHA CONFORMIDAD, SE DECRETARA LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
Y EN CASO DE QUE LA CONTRARIA PARTE NO HICIERE MANIFESTACIÓN ALGUNA, O SE NEGARA, SE 
SEGUIRA EL PROCEDIMIENTO DE JUSTICIA PARTIDARIA, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA SEA OBSTACULO 
PARA QUE SE PUEDAN APLICAR LOS MECANISMOS AL TERNA TI VOS EN UN FUTURO, HASTA ANTES DE 
DICTAR RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

UNA VEZ PLANTEADA LA SOLICITUD ANTE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, DENTRO DE 
LOS CINCO D{AS HABILES SIGUIENTES, LA ANALIZARA PARA DETERMINAR SI LA CONTROVERSIA ES 
SUSCEPTIBLE DE SOLUCIONARSE A TRAVÉS DE ALGÚN MECANISMO ALTERNATIVO Y, DE SER ASÍ, SE 
INICIARA EL PROCEDIMIENTO. 

DE SER CONSIDERADA PROCEDENTE LA PETICIÓN, EN EL TÉRMINO QUE NO EXCEDA LOS DIEZ D{AS 
HABILES SIGUIENTES A LA DETERMINACIÓN DE VIABILIDAD DE LA SOLICITUD, SE INVITARA A LA PARTE 
CONTRARIA PARA QUE AS/STA A UNA REUNIÓN INICIAL, LA CUAL DEBERA TENER LUGAR DENTRO DE LOS 
DIEZ D{AS HABILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA INVITACIÓN. LA ENTREGA DE LA INVITACIÓN 
CORRESPONDERA A LA PERSONA U ÓRGANO DIRECTIVO QUE DESIGNE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL, TRAVÉS DEL MEDIO QUE PROVEA LA ACEPTACIÓN DEL INVITADO PARA ACUDIR A 
LA REUNIÓN INICIAL. 

ART{CULO 65. LAS INVITACIONES QUE SE ENV{EN PARA PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE 
MEDIACIÓN O CONCILIACIÓN, COMO MfNIMO DEBERAN CONTENER: 

l. NOMBRE Y DOMICILIO DEL INVITADO; 

11. NOMBRE DEL SOLICITANTE; 

111. INDICACIÓN DEL DfA, HORA Y LUGAR PARA QUE SE LE PROPORCIONE INFORMES ACERCA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN; 

IV. FECHA DE LA INVITACIÓN; 

V. EXPLICACIÓN BREVE DE LA NATURALEZA, VENTAJAS, BONDADES Y PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 
DE MEDIACIÓN O CONCILIACIÓN ELEGIDO POR EL SOLICITANTE; 

VIII. S{NTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVAN LA SOLICITUD; 

IX. NOMBRE DEL MECANISMO ALTERNATIVO SELECCIONADO POR EL SOLICITANTE, Y 

X. NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONAR/O QUE LA EXPIDE. 

ART{CULO 66. EL PROCEDIMIENTO DE LOS MECANISMOS AL TERNA TIVOS SE DESARROLLARA MEDIANTE 
SESIONES ORALES, CONJUNTAS O INDIVIDUALES, SIN LA PARTICIPACIÓN DE TERCEROS, SALVO EN LOS 
CASOS EN QUE SEA NECESARIO, Y POR SU CONFIDENCIALIDAD NO SE LEVANTARA CONSTANCIA DE SU 
CONTENIDO, NI DE LAS ASEVERACIONES QUE LOS PARTICIPANTES EXPONGAN, CON EXCEPCIÓN DEL 
CONVENIO QUE PONGA FIN AL CONFLICTO O PARTE DE ESTE, QUE SE ASENTARA POR ESCRITO. 
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LAS DECLARACIONES Y MANIFESTACIONES QUE SE REALICEN CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS CARECERAN DE VALOR PROBATORIO Y NO PODRAN EMPLEARSE EN 
UN PROCESO JUDICIAL. 

CAPÍTULO 111 
DEL PROCEDIMIENTO, TÉRMINOS Y PLAZOS, AUDIENCIA, PRUEBAS Y RESOLUCIONES 

ARTÍCULO 67. SOLAMENTE PUEDEN SER PARTE EN EL PROCEDIMIENTO LOS MILITANTES Y LOS 
CANO/DA TOS QUE PUSTULE EL PARTIDO, Y PARA ELLO DE DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS Y, EN SU CASO, CON LA NORMATIVIDAD ELECTORAL 
VIGENTE, SEGÚN CORRESPONDA. 

PARA IMPONER UNA SANCIÓN, LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA ACTUARA DE OFICIO O A 
PETICIÓN DE PARTE. EN ESTE ÚLTIMO CASO, DEBERA EXISTIR PREVIA DENUNCIA PRESENTADA POR UN 
MILITANTE, O REPRESENTANTE DE SECTOR U ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO, LA QUE DEBERA ESTAR 
ACOMPAÑADA DE LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. EN CUALQUIER SUPUESTO QUE AMERITE 
SANCIÓN, SE DEBERA RESPETAR EN TODO MOMENTO LAS GARANTÍAS DE, AUDIENCIA, DEBIDO PROCESO, 
Y PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

EN EL PROCEDIMIENTO DE JUSTICIA PARTIDISTA NO PROCEDE LA RECUSACIÓN. 

ARTÍCULO 68. SON DÍAS HABILES PARA LA PROMOCIÓN, SUBSTANCIACIÓN, Y RESOLUCIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE JUSTICIA PARTIDISTA TODOS LOS DÍAS DEL AÑO; EXCEPTO LOS DÍAS SABADO Y 
DOMINGO, Y LOS DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. LA PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS, 
CONTESTACIONES, PROMOCIONES DE CUALQUIER TIPO O DE TÉRMINO, DEBERA HACERSE EN EL 
HORARIO NORMAL DE LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA 

ARTÍCULO 69. LAS RESOLUCIONES O ACUERDOS DEBEN SER NOTIFICADOS, Y SE ASENTARA LA RAZÓN 
QUE CORRESPONDA INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LOS MISMOS. 

EN EL PRIMER ESCRITO QUE PRESENTEN ANTE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, LAS 
PARTES DEBERAN SEÑALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR DEL 
PROCEDIMIENTO, SI NO LO HICIEREN, LAS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LES 
HARAN POR LISTA O POR CÉDULA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL 
PARTIDO. DE IGUAL MANERA, Y EN CASO DE CAMBIO DE DOMICILIO, DEBERAN DE MANIFESTARLO PARA 
QUE SE LES HAGAN EN EL NUEVO, Y S/ NO LO COMUNICARAN LAS NOTIFICACIONES SE PRACTICARAN EN 
LOS ESTRADOS DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL. 

LAS NOTIFICACIONES, DE FORMA SUPLETORIA A ESTOS ESTATUTOS, DEBERAN REGIRSE BAJOS LAS 
REGLAS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL ESTADO. 

ARTÍCULO 70. LA DENUNCIA SE PRESENTARA POR ESCRITO ANTE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA 
PARTIDARIA, DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN ESTE CAPÍTULO. EL ESCRITO DE DEBERA CONTENER, 
COMO MÍNIMO, LO SIGUIENTE: 

l. EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL MILITANTE QUE PRESENTA LA DENUNCIA; 

//. EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL MILITANTE DENUNCIADO; 

fil. EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO, S/ LO HUBIERE; 

IV. LA OMISIÓN O ACTO CONCRETO QUE DENUNCIA; 

V. SU PRETENSIÓN; 
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VI. UNA RELACIÓN CLARA Y SUCINTA DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYAN LOS ANTECEDENTES DE LA 
DENUNCIA, LOS CUALES DEBERAN HACERSE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; 

VII. LAS PRUEBAS QUE SE OFREZCAN Y LOS HECHOS DE LA DENUNCIA CON LOS QUE LAS MISMAS SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS; Y 

VIII. LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL MILITANTE. 

ARTÍCULO 71 . A LA DENUNCIA DEBERAN ANEXARSE: 

l. UNA COPIA DE LA DENUNCIA Y DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS, PARA CADA UNA DE LAS PARTES; 

//. EL INTERROGA TORIO O CUESTIONARIO RESPECTIVO FIRMADOS POR EL OFERENTE, EN CASO DE QUE 
SE OFREZCA PRUEBA TESTIMONIAL O PERICIAL; Y 

111. LAS DEMAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE OFREZCAN. 

ARTÍCULO 72. CUANDO NO SE SATISFAGA ALGUNO DE LOS REQUISITOS DE LA DENUNCIA, CUANDO ESTA 
FUESE OBSCURA O IMPRECISA, O CUANDO NO SE ANEXEN LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTÍCULOS ANTERIORES, LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, DEBERA REQUERIR AL ACTOR 
POR UNA SOLA OCASIÓN PARA QUE, DENTRO DE UN PLAZO DE TRES DÍAS HABILES, SUBSANE LAS 
OMISIONES Y FORMULE LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES; APERCIBl~NDOLO QUE DE NO 
HACERLO SE DESECHARA LA DENUNCIA. 

TRATANDOSE DE PRUEBAS, EL HECHO DE QUE NO SE SUBSANE LA IRREGULARIDAD RESPECTIVA O NO 
SE ANEXEN LOS DOCUMENTOS OMITIDOS, TRAERA COMO CONSECUENCIA LA NO ADMISIÓN DE LA 
PRUEBA CORRESPONDIENTE. 

EL DENUNCIANTE PODRA AMPLIAR SU DENUNCIA HASTA ANTES DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
ALEGATOS. 

ARTÍCULO 73. SE PODRA DESECHAR LA DENUNCIA: 

l. SI SE ENCONTRARE MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, Y 

//. SI REQUERIDO EL DENUNCIANTE PARA QUE SUBSANE LAS OMISIONES O IMPRECISIONES DEL ESCRITO, 
NO LO HACE DENTRO DEL T~RMINO QUE SE LE FIJE. 

ARTÍCUO 74. LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA DENTRO DE LOS TRES DÍAS HABILES 
SIGUIENTES, CONTADAS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE RECIBA LA DENUNCIA, POR CONDUCTO DE SU 
PRESIDENTE; SE LE ASIGNARA EL NÚMERO PROGRESIVO QUE CORRESPONDA AL EXPEDIENTE Y DICTARA 
ACUERDO DE RADICACIÓN, EN EL QUE SE SEÑALARA DÍA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGA TOS, QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
HABILES SIGUIENTES AL QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO. 

EN EL MISMO ACUERDO, LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, POR CONDUCTO DE SU 
PRESIDENTE ACORDARA: 

A) SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL PROBABLE INFRACTOR; 

B) QUE EN EL ACTO DE NOTIFICACIÓN, AL PROBABLE INFRACTOR SE LE ENTREGUE COPIA COTEJADA DEL 
ESCRITO DE SOLICITUD, ASÍ COMO DE LAS CONSTANCIAS Y ACTUACIONES QUE OBREN EN EL 
EXPEDIENTE; 

C) SE APERCIBIRA AL PROBABLE INFRACTOR QUE, PARA EL CASO DE NO ACUDIR A LA AUDIENCIA, LOS 
HECHOS DE LA IMPUTACIÓN SE TENDRAN POR PRESUNTIVAMENTE CIERTOS LOS QUE SE LE IMPUTAN, 
SALVO PRUEBA EN CONTRARIO: 
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D) SE HAGA SABER AL PRESUNTO INFRACTOR EL DERECHO QUE TIENE PARA EXPONER SU DEFENSA POR 
SÍ MISMO; O BIEN, PARA ASISTIRSE DE UN ABOGADO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
ASÍ COMO PARA OFRECER LAS PRUEBAS QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

EN EL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA EL PROBABLE INFRACTOR 
DEBERA DECLARAR SOBRE LAS IMPUTACIONES QUE SE LE HAGAN RESPECTO A HECHOS PROPIOS, Y 
CONFORME A LOS INTERESES QUE LE CORRESPONDAN, RELACIONANDOLOS CON ACTOS U OMISIONES 
QUE PODRÍAN CONSTITUIR INFRACCIONES A SUS DEBERES COMO MILITANTE, Y 

F) LA COMPARECENCIA DEBERA SER POR ESCRITO, LA QUE EN TODO CASO, TENDRA QUE SER 
RATIFICADA DURANTE LA AUDIENCIA POR EL PRESUNTO INFRACTOR, O POR SU DEFENSOR O 
APODERADO JURÍDICO. 

ARTÍCULO 75. EN EL ESCRITO DE COMPARECENCIA EL PROBABLE INFRACTOR OFRECERA Y 
ACOMPAÑARA SUS PRUEBAS, RELACIONANDOLAS CON LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS, SIENDO 
ADMISIBLES TODA CLASE DE PRUEBAS, CON EXCEPCIÓN DE AQUÉLLAS QUE SEAN CONTRARIAS A LA 
MORAL O AL DERECHO. 

LOS TESTIGOS QUE OFREZCA, NO PODRAN EXCEDER DE DOS POR CADA HECHO, Y DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR EL OFERENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS MEDIANTE DOCUMENTO OFICIAL CON 
FOTOGRAFÍA RECIENTE. LA PRUEBA TESTIMONIAL SE DECLARARA DESIERTA SI LOS TESTIGOS NO 
COMPARECEN A LA AUDIENCIA. 

EL OFERENTE DE LA PRUEBA DEBERA EXHIBIR EL INTERROGATORIO CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE 
FIRMADO, CON COPIA DEL MISMO PARA CADA UNA DE LAS DEMAS PARTES, A FIN DE QUE ESTÉN EN 
APTITUD DE FORMULAR REPREGUNTAS LIBREMENTE, SIEMPRE QUE SE REFIERAN A LOS HECHOS 
CONTROVERTIDOS, LAS CUALES, EN SU CASO, DEBERAN HACER EN EL MOMENTO EN QUE SE 
DESAHOGUE LA PRUEBA, SIN QUE PUEDAN EXCEDER DE DOS POR CADA DIRECTA. 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, PODRA REQUERIR A LOS 
DECLARANTES PARA QUE AMPLÍEN SU CONTESTACIÓN, O FORMULARLES DE MANERA DIRECTA LAS 
PREGUNTAS QUE ESTIME PERTINENTES EN RELACIÓN CON LOS HECHOS DE SU TESTIMONIO. 

ARTÍCULO 76. LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGA TOS PODRA DIFERIRSE POR CAUSAS DE FUERZA 
MAYOR, PLENAMENTE ACREDITADA EN AUTOS, EN CUYO CASO DEBERA NOTIFICARSE PERSONALMENTE 
A LAS PARTES EL ACUERDO FUNDADO Y MOTIVADO QUE ASÍ LO DETERMINE, ASÍ COMO LA NUEVA FECHA 
Y HORA FIJADAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA; EL DIFERIMIENTO PODRA SER ACORDADO 
POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA. 

ARTÍCULO 77. EL DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA A LA QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, SE PROCEDERA CONFORME A LO SIGUIENTE: 

l. VERIFICAR EL QUÓRUM PARA SESIONAR. 

UNA VEZ VERIFICADO EL QUÓRUM, SE DECLARARA FORMALMENTE ABIERTA LA AUDIENCIA Y, ENSEGUIDA, 
SE DARA CUENTA DE LA ASISTENCIA O NO DE LAS PARTES. EN CASO DE HABER COMPARECIDO, 
TOMARAN LAS GENERALES, TANTO DEL DENUNCIANTE COMO DEL PRESUNTO INFRACTOR Y DE SUS 
DEFENSORES; PROTESTANDO A LOS PRIMEROS CONDUCIRSE CON VERDAD, Y ADVIRTIÉNDOLE DE LOS 
DELITOS QUE COMETE QUIEN DECLARA FALSAMENTE ANTE UNA AUTORIDAD MATERIALMENTE 
JURISDICCIONAL, Y DISCERNIÉNDOLES EL CARGO A LOS DEFENSORES. ACTO SEGUIDO, SE PROCEDERA 
A DAR LECTURA A LAS CONSTANCIAS RELATIVAS A LA IMPUTACIÓN Y DA TOS DE CARGO, CON LA 
FINALIDAD DE HACER SABER AL PRESUNTO INFRACTOR LOS HECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN; 

11. EN CASO DE NO HABER COMPARECIDO EL PRESUNTO INFRACTOR, VERIFICANDOSE SU LEGAL 
EMPLAZAMIENTO, DE OFICIO SE HARA EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO; 
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fil. A CONTINUACIÓN SE CONCEDERA EL USO DE LA PALABRA AL PRESUNTO INFRACTOR PARA QUE, POR 
SÍ O POR MEDIO DE SU ABOGADO, EXPONGAN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y OFREZCAN LAS 
PRUEBAS QUE ESTIMEN PERTINENTES, O BIEN RATIFIQUE EL CONTENIDO DE SU ESCRITO DE 
COMPARECENCIA; 

IV. CONCLUIDA LA EXPOSICIÓN DEL PROBABLE INFRACTOR, LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA 
PARTIDARIA RESOL VERA CUALES PRUEBAS SON ADMITIDAS, O DESECHADAS POR NO TENER RELACIÓN 
CON LOS HECHOS, SER INCONDUCENTES O CONTRARIAS A DERECHO; HACIENDO CONSTAR SU 
DETERMINACIÓN EN EL ACUERDO RESPECTIVO, QUE FIRMARAN LOS ASISTENTES PARA EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN; 

V. LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, PODRAN FORMULAR 
PREGUNTAS AL DENUNCIANTE Y AL PRESUNTO INFRACTOR, SOLICITAR INFORMES U OTROS ELEMENTOS 
DE PRUEBA QUE ESTIMEN PERTINENTES, CON LA FINALIDAD DE ALLEGARSE LOS DATOS NECESARIOS 
PARA EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO; 

VI. CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, POR LA QUE SE 
RESUELVA LO RELATIVO A LAS PRUEBAS, NO PROCEDE MEDIO DE DEFENSA ALGUNO, Y EN TODO CASO, 
SE PODRA COMBATIR DENTRO DE LOS MEDIOS DE DEFENSA QUE PROCEDAN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO; 

VII. SI LAS PRUEBAS OFRECIDAS ADMITIDAS REQUIEREN PREPARACIÓN, SE ESTABLECERA UN TÉRMINO 
PROBATORIO DE QUINCE DÍAS PARA SU DESAHOGO. EN CASO DE NO EXISTIR MEDIO PROBATORIO 
PENDIENTE POR DESAHOGAR, SE DECLARARA AGOTADA LA INSTRUCCIÓN Y DARA CURSO AL 
PROCEDIMIENTO, Y 

VI//. EN LA MISMA AUDIENCIA, Y UNA VEZ DESAHOGADAS LAS PRUEBAS, SE CONCEDERA AL PROBABLE 
INFRACTOR EL DERECHO DE ALEGAR DE BUENA PRUEBA POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU ABOGADO 
DEFENSOR; CONCLUIDO ESTE DERECHO, SE DARA POR TERMINADA LA AUDIENCIA, DECLARANDOSE 
CERRADA LA INSTRUCCIÓN. 

ARTÍCULO 78. LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HABILES 
SIGUIENTES DEBERA EMITIR LA RESOLUCIÓN, LA CUAL SE NOTIFICARA PERSONALMENTE A LAS PARTES, 
POR CONDUCTO DEL PERSONAL QUE LA COMISIÓN DESIGNE EXPRESAMENTE EN LA PROPIA 
RESOLUCIÓN. 

EN EL CASO DE QUE EXISTA IMPOSIBILIDAD MATERIAL, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, PARA 
PRACTICAR PERSONALMENTE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, SE EMITIRA ACUERDO 
POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, EN EL QUE ORDENE LA NOTIFICACIÓN DE ESE ACUERDO, Y DE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR MEDIO DE ESTRADOS. 

LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE DICTE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA DEBERA ESTAR 
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA; CONTENER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS; ASÍ COMO 
UNA VALORACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS APORTADAS. 

ARTÍCULO 79. LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO SE HARA DE ACUERDO 
CON LAS REGLAS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, EL QUE SERA DE APLICACIÓN SUPLETORIA A ESTOS ESTATUTOS. 

ARTICULO 80. LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE IMPONGAN SANCIONES DISCIPLINARIAS NO ADMITEN 
RECURSO ALGUNO: PERO PODRAN SER IMPUGNADAS ANTE EL TRIBUNAL O LOS TRIBUNALES 
ELECTORALES COMPETENTES, SIEMPRE QUE PRESUMIBLEMENTE SE AFECTEN LOS DERECHOS 
POLfTICO- ELECTORALES DE LAS PARTES. 

ARTÍCULO 81. LA SANCIÓN QUE IMPONGA LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA SERA 
APLICADA POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EN 
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EL CASO DE LAS SANCIONES CONSISTENTES EN SUSPENSIÓN DE DERECHOS Y EXPULSIÓN, 
DEBERAN RATIFICARSE POR EL CONSEJO POLITICO ESTATAL. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. LAS REFORMAS APROBADAS POR EL CONSEJO POLITICO ESTATAL ENTRARAN EN 
VIGOR UNA VEZ QUE SEAN DECLARADAS CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE VALIDAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORA, Y ENTRE TANTO NO SEAN PUBLICADOS SEGUIRAN SURTIENDO EFECTOS LOS 
ESTATUTOS VIGENTES. 

ARTICULO SEGUNDO. EL CONSEJO POLITICO ESTATAL ORDENA MANTENERSE EN SESIÓN PERMANENTE, 
A EFECTO DE SOLVENTAR LOS REQUERIMIENTOS U OBSERVACIONES QUE PUEDIERA REALIZAR EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS, 
PROCEDIENDO A DETENER EL RELOJ REFORMADOR, HASTA EN TANTO SEAN SUBSANADAS, Y SEAN 
DECLARADAS DE CONSTITUCIONALES Y LEGALES LOS MODIFICACIONES A LOS ESTA TATOS. 

ARTICULO TERCERO. UNA VEZ APROBADOS ESTOS ESTATUTOS, PUBL/QUENSE EN EL ÓRGANO OFICIAL 
DE DIFUSIÓN DEL PARTIDO POLITICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", AS/ COMO EN SU PAGINA 
ELECTRÓNICA Y MEDIOS DE DIVULGACIÓN OFICIALES, O QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO. 

ARTICULO CUARTO. SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS 
INTERNAS QUE CONTRA VENGAN LO DISPUESTO EN LOS PRESENTES ESTATUTOS, UNA VEZ QUE SEAN 
APROBADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ARTICULO QUINTO. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DELIBERATIVOS Y DE DIRECCIÓN DE NUEVA CREACIÓN 
DEBERAN DE SER CONFORMADOS E INSTALADOS INMEDIANTAMENTE A PARTIR DE LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LOS PRESENTES ESTATUTOS PARA INICIAR SUS FUNCIONES CON APEGO A LAS ATRIBUCIONES 
PRECISADAS EN EL CUERPO DE ESTOS ESTATUTOS. 

ARTICULO SEXTO. EN LOS CASOS DE QUE NO EXISTA NOMBRAMIENTO A ALGUNO DE LOS NUEVOS 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DEL PARTIDO, SE EXPEDIRAN EN LA MISMA ASALBLEA DEL CONSEJO POLITICO 
ESTATAL EN DONDE SE APRUEBEN. 

ARTICULO SÉPTIMO. UNA VEZ INSTALADOS LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DELIBERATIVOS Y DE DIRECCIÓN 
DE NUEVA CREACIÓN, EL CONSEJO POLITICO ESTATAL EMITIRA SUS NORMAS REGLAMENTARIAS, 
CONFORME A ESTOS ESTATUTOS, Y LO NO PREVISTO SERA RESULETO POR EL MISMO CONSEJO. 

ARTICULO OCTAVO. SE ORDENA A LA COMISÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICAQUE UNA VEZ ENTRADOS EN VIGOR LOS PRESENTES ESTATUTOS, Y EN CUMPLIMIENTO A LAS 
ATRIBUCIONES QUE DE ESTOS EMANAN, PUBLIQUE LAS REFORMAS DE MÉRITO, Y TODA LA INFORMACIÓN 
Y DA TOS QUE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS Y LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO OBLIGAN AL 
PARTIDO, DISPONIENDO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS QUE REQUIERA PARA TAL EFECTO, 
A TRAVÉS DE SU PUBLICACIÓN EN LA PAGINA ELECTRÓNICA DEL PARTIDO, Y CUMPLIENDO, COMO 
MfNIMO, CON LA INFORMACIÓN ESPECIFICADA COMO OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN LA LEY DE 
LA MATERIA, AS/ COMO CON LA INFORMACIÓN QUE SE DEBERA PROPORCIONAR AL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y AL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL. 

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A 1° DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

"SIEMPRE LIBRES EN MÉXICO, POR SAN LUIS POTOSI" 

' • 
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ANEXO 11 

CUADRO COMPARATIVO DE LAS 
MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL 

PARTIDO POLITICO ESTATAL 
"CONCIENCIA POPULAR" 
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-·-·-·--·-····;· .. cuADRO''C"t5MPARAT'iVO-DE"LA''Moo1F1CAC1óN A'iOS .. E-STATUTC5~fl5Ei~ ................ ·---····-----
PARTIDO POlÍTICO ESTATAL 

"CONCIENCIA POPULAR" 

TEXTO REFORMADO 
···················''····'·'·························-············'·r··"'····=::···: 

NDAMENTO STATUS 

: ART1cuLo · ·· ···················· ...... 1 :~ j ÁRrfcúi:ó 1°: ···EL ·· ¡;ARTioó F>OL:ffi.co······E·····s·····T····A·····T····A······L·········T·····E·····N······D·············-········ · '············A······r1····.···3··~····~·····~·····~·······~·····º···· ··a····l·············'··········N·····o········s·····E··············' 
: "DENOMINACIÓN" EL ¡ DENOMINACIÓN PROPIA, Y SERÁ "CONCIENCIA POPULAR". LGPP MODIFIC 
i PARTIDO POLiTICO, TENDRÁ ! O 
i UNA DENOMINACIÓN PROPIA j 
j Y SERA "CONCIENCIA [ 
1 POPULAR". ' 

t ARrfcúL:o ·z;: ' .. . . ¡ ' ARTfcúi:ó2°: SE FORMA EL EMBLEMA POR LAS LETRAS ' 

1 SE FORMARA EL EMBLEMA ! "P", SIMBOLIZANDO UN ESLABON QUE SE ROMPE, CON UN FO , 
i POR LAS LETRAS "C' Y "P' i QUE LLEVA LA FIGURA TERRITORIAL DEL ESTADO DE SAN 4 
i SIMBOLIZANDO UN ESLABON 1 POTOSI, "POR TRATARSE DE UN PARTIDO REGIONAL' . : 
1 QUE SE ROMPE, CON UN 1 INTERPRETA EL EMBLEMA COMO LA CREACIÓN DE UNA NUl 
: FONDO QUE LLEVA LA ! OPCIÓN EN LA CADENA DE ACONTECIMIENTOS POLITICO~ 
i FIGURA TERRITORIAL DEL j SOCIALES DEL ESTADO, SE COMPLETARÁ EL EMBLEMA CON ! 
1 ESTADO DE SAN LUIS 1 CIRCULO NO UNIFORME EN LA PARTE SUPERIOR DE i 
j POTOSI, "POR TRATARSE DE i PALABRAS, PARA CONFORMAR LA REPRESENTACIÓN AMORFA 
1 UN PARTIDO REGIONAL". SE 1 UN INDIVIDUO, SU SIGNIFICADO: LA INDIVIDUALIDAD DEL SER,j 
! INTERPRETA EL EMBLEMA ! UNA SOCIEDAD PLURAL. LOS COLORES DEL EMBLEMA : 
; COMO LA CREACIÓN DE UNA ! FORMAN EL COLOR ANARANJADO EN EL FONDO. LA FIG~ 
i NUEVA OPCION EN LA 1 TERRITORIAL SERÁ COLOR CAFÉ CLARO. LA CONFORMACIÓN! 
: CADENA DE ! LAS LETRAS SERÁN EN COLOR BLANCO CON UN BORDE NEQ 
; ACONTECIMIENTOS i Y CON LETRAS NEGRAS EN LA PARTE INFERIOR, SEÑALANDq 
[ POLITICOS Y SOCIALES DEL ! DENONIMACIÓN DEL PARTIDO "CONCIENCIA POPULAR". . 
i ESTADO, SE COMPLETARA EL ! 
1 EMBLEMA CON UN CIRCULO ! 
\ NO UNIFORME EN LA PARTE ! 
j SUPERIOR DE LAS J 

¡ PALABRAS, PARA i 
1 CONFORMAR LA ! 
i REPRESENTACIÓN AMORFA l 
1 DE UN INDIVIDUO, SU 1 

i SIGNIFICADO; LA ! 
i 1NDIVIDUALIDAD DEL SER ES i 
1 UNA SOCIEDAD PLURAL- LOS ! 
i COLORES DEL EMBLEMA LO 1 

! FORMAN COLOR ! 
\ ANARANJADO EN EL FONDO; l 
1 LA FIGURA TERRITORIAL 1 

[ SERA COLOR CAFÉ CLARO, ! 
1 LA CONFORMACIÓN DE LAS i 
i LETRAS SERNA EN COLOR 1 

1 BLANCO CON UN BORDE 
1 NEGRO Y CON LETRAS l 
1 NEGRAS EN LA PARTE l 

i INFERIOR, SEÑALANDO LA 1 

i DENONIMACION DEL 1 

i PARTIDO "CONCIENCIA i 
i POPULAR". i 

·;ü;~TICül.Q ..... i~ ..... E'L ...... pARTii>o AR CULO 3°. EL PARTIDO POLfrlCO ESTATAL "CONCiÉNCIA POPU 
POlÍTICO "CONCIENCIA ES UNA ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS POTOSINOS, MUJER 
POPULAR" REUNE EN SAN HOMBRES EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CMLE 
LUIS POTOSI, A TODOS LOS POLITICOS, CON EL FIN DE INTERVENIR EN TODOS LOS ASPECTO 
CIUDADANOS, MUJERES Y LA VIDA PÚBLICA DE NUESTRO ESTADO, Y PARA LUCHAR JUNTOS 
HOMBRES PARA LUCHAR EL MEJORAMIENTO CMCO, DEMOCRÁTICO, MATERIAL Y SOCIA 
JUNTOS POR EL SUS INTEGRANTES; AS( COMO PARA LOGRAR EL RECONOCIMIENT 
MEJORAMIENTO CIVICO, ! LOS DERECHOS HUMANOS Y GARANT!AS FUNDAMENTALES EN FA 

i DEMOCRATICO, MATERIAL Y 1 DE LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA; CONSffiUID 

Art.39, inciso a) 
LGPP 

NOSE 
MODIFIC 

o 

Art.39, inciso g) y h) MODIFICA 
LGPP DO 

'.,1. SINOTCEIAGRAL NTES DESIN MASUSS !,,' ORGANIZADO CONFORME A LA CONSTrrUCIÓN POLITICA DE j 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSffiUCIÓN POLITICA \ 

. ~.1.~l!ACIÓN QUE ...... ~J ..... ~~!~D'?. ..... ~.l~~~-· )' __ ~?BERANO DE SAN LUIS POTOSI, )' ~~ ~aj .. ... . '. . ..... .l 
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CONSTITUCIÓN POLITICA DE ¡- GENERALES y SECÜNDARiASóuE:DE:E:ü:As EMANAN. .... . . , 

LOS ESTADOS UNIDOS 1 

. MEXICANOS NO IMPONEN Y i 
i BAJO EL AMPARO DE LA j 
i CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 1 

! ESTADO LIBRE Y SOBERANO ! 
1 DE SAN LUIS POTOSI, LUCHA i 
i QUE SERA SIEMPRE DENTRO i 
1 DE LAS LEYES, CONFORME A i 
! LOS RECLAMOS SOCIALES, Y ! 
1 CON UNA FINALIDAD, i 
1 ENCONTRAR UNA IGUALDAD 1 

j EN LOS DERECHOS [ 
1 POLITICOS DE LOS 1 

1 CIUDADANOS POTOSINOS Y 1 

1 ~~E~~;o~EMl~~D:o ~~ ~~ i 
f FAMILIAR QUE COMPONEN ¡ 

! ~~TORNO POLITICO DE 1 
1 NUESTRA ENTIDAD; ASI i 
i MISMO, SE ASUME COMO 
1 FINALIDAD POLITICA 
1 PROMOVER LA 
i ORGANIZACIÓN Y 
i PARTICIPACIÓN DE LOS 

! g~i~g:~~A EN LA VID~ 
1 CONSTITUCIONAL DE 

i ~~;~~R~ENe;:~D~cc~s~u! 

ENTRE SUS OBJETIVOS SE ENCUENTRA PROMOVER LA PARTICIPAd 
DE LOS POTOSINOS EN LA VIDA DEMOCRÁTICA DE LA ENTld 
CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 1 

REPRESENTACIÓN POLfTICA Y, COMO ORGANIZACIÓN i 
CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL EJERCi 
DEL PODER PÚBLICO. DE IGUAL MANERA, ES GARANTIZAR! 
IGUALDAD DE LOS DERECHOS POLinCOS DE LOS CIUDADA~ 
POTOSINOS, Y UN MEJORAMIENTO EN LOS NIVELES DE VIDA DE J 

FAMILIAS QUE COMPONEN EL ENTORNO POLfTICO Y SOCIAL[ 
NUESTRA ENTIDAD, MEDIANTE LA BÚSQUEDA Y SATISFACCIÓN DE i 
NECESIDADES, RECLAMOS Y REMNDICACIONES SOCIALES DE i 
CIUDADANOS. 

DENTRO DE LOS EJES RECTORES DEL PARTIDO, SE ERIGEN! 
FORMACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LA CONCIEN 
DEMOCRÁTICA Y POPULAR DE TODOS LOS POTOSINOS, A TRAVÉS 
LA DIFUSIÓN DE SUS PRINCIPIOS, PROGRAMAS, PLATAFORMAS, ~ 
ACTMDAD CMCO-POLITICA ORGANIZADA Y PERMANEri 
GARANTIZANDO EN TODO MOMENTO, Y EN TODOS LOS ÓRDENES 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES y MUJERES, cof, 
OBJETIVO DE QUE ESTOS TENGAN ACCESO A LA INTEGRACIÓN 1 
LOS PUESTOS DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPU ~ 
CON EL OBJETO DE OBTENER LA EXPRESIÓN LEGITIMA DEI 
VOLUNTAD MAYORITARIA DE LOS CIUDADANOS MEDIANTE i 
SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO, DIRECTO, PERSONAj 
INTRANSFERIBLE. 

.................................. ! 

l LA INTEGRACIÓN DE LOS 
l ORGANOS DE 
i REPRESENTACIÓN POPULAR. 

j A.Riicüco ·· 4.- EL PART1Do ARTlcüL:o--4~.- E:t: F>P.Rrio o ··¡:;ot:iTico i:s'TAiP.t:· ;¿o¡:.¡cn~-~ ---;..rt.36 c i>E:sLfi- --· -M-óo1F1CP. -] 

! POLÍTICO "CONCIENCIA POPULAR", ES UNA ENTIDAD DE INTERÉS PÚBLICO, TI ! DO 
\ POPULAR" TENDRA , PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, d 
i PERSONALIDAD JURIDICA i REGISTRO LEGAL ANTE EL ORGANISMO PÚBLICO ELECTOl 
1 PROPIA Y GOZARA DE i DEL ESTADO, Y GOZARÁ DE AUTONOMiA PLENA EN SU RÉGI~ 
! ATONOMIA EN SU REGIMEN ! INTERNO, SIN MÁS LIMITACIÓN QUE LAS DISPUESTAS EN ! 
i INTENO, SIN MAS i CONSTITUCIÓN, FEDERAL Y ESTATAL, LAS LEYES GENERALEJ 

· •.. 1 LLEIMYIETASCQIOUNEESRIGEQNUELA VLAIDAS ····' SECUNDARIAS EN LA MATERIA, QUE RIGEN LA VIDA DE ' 
PARTIDOS. SU COMPORTAMIENTO SERÁ CON RESPE 

1 ~;M~g~T:~l~~l~gs YSE~ ¡ ::~;L:~O A LOS ESTATUTOS Y MANDATO DE ~ 
1 CON RESPETO IRRESTRICTO i 

.. r. ~·······r······~·····i·······~······~······~·····A·····:·-~;,;~~; :~~'~:~¿~~:,<:E~º~~º~6~::J Art.3~º';~·' ' ·········· ~~~:~' 
PARTICIPAR EN LAS 1 SE CONSIDERA UNA OBLGIACIÓN DEL PARTIDO "CONCIEN O 
ELECCIONES E INTERVENIR POPULAR" DICHA PARTICIPACIÓN . 
EN LAS LUCHAS SOCIALES, 
SE CONSIDERA UNA 
OBLGIACIONE DEL PARTIDO 
"CONCIENCIA POPULAR" 

~~T~:L~RT~C-IP~~IÓ;ARTIDO ARTICULO 6º. EL PARTIDO POLinCO ESTATAL "COÑ°CIEÑCÍAPOPÜJ . 

POLiTICO "CONCIENCIA SE INTEGRA, ADEMÁS, CON EL OBJETO DE DEFENDER LOS DEREd 
POPULAR" SE INTEGRA CON DE SUS AGREMIADOS, CONFORME A SU DECLARACIÓN DE PRINCIP! 

Art:36cPESLP···········1·· Moo"ii= icA··! 
. DO . 

EL OBJETO ADEMÁS, DE Y CONGRUENTE CON SU PROGRAMA DE ACCIÓN. SU ÁME 
DEFENDER LOS DERECHOS ESPACIAL, DE ACCIÓN Y VALIDEZ, SERÁ EN TODO EL ESTADO LIBA 
DE SUS AGREMIADOS SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, EN LA LUCHA DE TODAS ¡ 

'································································································································ ················-········' ................................................................... : 

I
J 

1 . ..., 

• 
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, coNFORME A ·sur Acc10NEs F>ot:fiiCP.s ilaR · L.A · DEMOCRACIA. TRASPARE 
i DECLARACIÓN DE J EFECTIVA. 
1 PRINCIPIOS Y CONGRUENTE i 
! CON SU PROGRAMA DE ! 
! ACCION, SU ABITO ESPACIAL i 
1 DE VALIDEZ SERA EL DE LA 1 

i ENTIDAD FEDERATIVA ! i 
¡ DENOMINADA EL ESTADO i i 
i LIBRE Y SOBERANO DE SAN l i 

1 ;~~~IFICA:o~~~ITODA;~~ 1 1 

1 ~CHAS SON P~~~~~~~ 1 . 

1 :~:;~L~EN;~ YE~FE:;~Do l ·· ;.:R+tcut:ó 1•. EL PARTioo iló t:ffi"co ESTATAL ;coÑCiE~ Art:36ci>Eslil J Mooii=ic/..j 
POLITICO ' CONCIENCIA 1 POPULAR", ES UN PARTIDO CON INDEPENDENCIA ABSOL~ DO 
POPULAR" ES UN PARTIDO j PERO PUEDE CELEBRAR CONVENIOS DE COOPERACIÓN 

! INDEPENDIENTE PERO QUE, ! INTERCAMBIO DE INDOLE POLITICA CON OTRAS ENTIDAQ 
i PUEDE CELEBRAR J ORGANIZACIONES Y PARTIDOS POLITICOS. ASIMISMO, i 
! ASOCIACIONES, CONVENIOS [ PARTIDO POLITICO ESTATAL ' CONCIENCIA POPULAR" POQ 
i Y COALISIONES DE ! CONSTITUIR COALICIONES, FRENTES, FUSIONES, ALIANZA~ 
! CARÁCTER POLITICO CON : AQUELLA BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD SIMILIAR d 
1 TODOS LOS PARTIDOS 1 PARTIDOS POLITICOS, SIEMPRE QUE ESTÉ PREVISTA EN i 
! POLITICOS, SIEMPRE QUE NO 1 LEYES ELECTORALES VIGENTES, NO CONTRAVENGAN ~ 
f INTERFIERAN CON SUS 1 CRITERIOS NORMATIVOS CONSTITUCIONALES Y NO INTERFIEf, 
i OBJETIVOS Y QUE NO i CON SUS OBJETIVOS Y SIGNIFIQUEN LIMITACIÓN ALGUNA Ai 
' LIMITEN SU LIBERTAD O ; LIBRE DELIBERACIÓN, AFECTE SU AUTONOMIA O TOMA i i AUTONOMIA Y SU LIBRE i DECISIONES, EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLITICAi 
! DELIBERACIÓN Y TOMA DE 1 LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLI~ 
. DECISIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SN LUIS POTOSI, LAS LEi 

GENERALES Y SECUNDARIAS ELECTORALES QUE DE EL! 
EMANEN, Y ESTOS ESTATUTOS. EN TODO LO ANTERIOR, J 
PARTIDO GARANTIZARÁ EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERt 

EL PARTIDO POLITICO ESTATAL ' CONCIENCIA POPU4 
DECLARA NO ACEPTAR PACTO O ACUERDO QUE LO SUJET{ 
SUBORDINE A CUALQUIER ORGANIZACIÓN CIVIL, SOCIA~ 
GREMIAL, NACIONAL O INTERNACIONAL O LO HAGA DEPENn 
DE ENTIDADES O PARTIDOS POLITICOS EXTRANJEROS; i 
COMO NO SOLICITAR O, EN SU CASO, RECHAZAR, TODA CU 
DE APOYO ECONÓMICO, POLITICO O PROPAGANDlsTi 
PROVENIENTE DE EXTRANJEROS O DE MINISTROS DE { 
CULTOS DE CUALQUIER RELIGIÓN, ASI COMO DE j 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS E IGLESIAi 
DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS A LAS QUE ESTA t 
PROHIBE FINANCIAR A LOS PARTIDOS POLITICOS. ASIMISl 
ASUME LA OBLIGACIÓN DE CONDUCIR SUS ACTIVIDADES R 
MEDIOS PACIFICOS Y POR LA VIA DEMOCRÁTICA. 

f P.:Rr icút:O 0.- EL DoM1c1L10 : P.:R+tcút:o · a~: EL DoM1c1L10 soc1AL DEL PART1Do ····P······o·····L·····, .... , ................. A·····rt·····.··1····3····2······L····E······E···················'················N·····o····················< 

1 SOCIAL DEL PARTIDO 1 ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR" SERÁ EL UBICADO EN LA C · MODIFICA 
! POLITICO ' CONCIENCIA i DE PEDRO VALLEJO NO. 235, PLANTA AL TA, LOCALES B, C Y D DO 
J POPULAR" SERA LA CALLE i LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD, PUDIENDO 
1 ¡ 
! DE VALLEJO No. 235, ZONA ! CUALQUIER MOMENTO ESTABLECER SUS OFICINAS EN ALG 
i CENTRO DE ESTA CIUDAD i DE LOS 58 MUNICIPIOS DEL ESTADO Y FUNDAMENTALMENT 
! SAN LUIS POTOSI. ! LA CIUDAD CAPITAL; DE ESTA SUERTE, SU DIVI 
i PUEDIENDO EN CUALQUIER ! TERRITORIAL SERÁ LA QUE GEOGRÁFICAMENTE CORRESPO 
i MOMENTO ESTABLECER J AL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI. 
1 OFICINAS EN LOS 58 i 
! MUNICIPIOS DEL ESTADO Y ! 
j FUNDAMENTALMENTE EN LA i 
i CIUDAD CAPITAL; DE ESTA 1 

[ ~~~-~!.~ · 9Y~ ~y ~1\/1~1~~ .L 
.................................................................................................................................................... ,,, ;,.,,,, ••• ''"'"""'""'·'··········· """"º ' 

l
j 

Q.,J 
.... , 
• 
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TERRITORIAL SERA LA QUE 
GEOGRÁFICAMENTE 
CORRESPONDA AL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSI. 

ARTICULO 9.- EL LEMA DEL 
PARTIDO POLÍTICO 
"CONCIENCIA POPULAR" 
SERA; "SIEMPRE LIBRES EN 
MÉXICO POR SAN LUIS 
POTOSÍ". 

ARTICULO 10.- LOS 
INTEGRANTES DEL PARTIDO 
POLÍTICO "CONCIENCIA 
POPULAR' SON MIEMBROS 
DE LA SOCIEDAD CIVIL 
CIUDADANOS, MUJERES Y 
HOMBRES CUYA META 
COMUN ES LA DEFENSA DE 
SUS INTERESES POL(TICOS, 
SOCIALES, ECONOMICOS Y 
CULTURALES CONFORME A 
LA LEY AL AMPARO DE LA 
CONSTITUCIÓN Y PONIENDO 
EN ACCION LA DECLARACIÓN 
DE PRINCIPIOS Y 
EJECUTANDO SU PROGRAMA 
DE ACCION, ES UNA 
ORGANIZACIÓN EN SU 
ORIGEN DE CLASES 
POPULARES DE BÚSQUEDA 
DE LA LEGALIDAD 
DEMOCRATICA Y DE 
REFUNDACIÓN DE 
PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES AL 
AMPARO DE LA DIVISIÓN DE 
PODERES Y DEL NUEVO 
FEDERALISMO, EN 
CONSECUENCIA, SOLO 
BASTA EL ACTO VOLITIVO DE 
EXPRESAR EL SEGUIMIENTO 
DE SUS MEDIOS Y SUS FINES 
DENTRO DEL ORDEN Y LA 
LEGALIDAD PARA 
PERMANECER A DICHA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
DENOMINADA " CONCIENCIA 
POPULAR 
ARTICULO . 11:·:· . LÓS°' 
SECTORES DEL PARTIDO 
"CONCIENCIA POPULAR' 
SERAN TODOS LOS QUE 

9°. EL LEMA DEL PARTIDO 
"CONCIENCIA POPULAR' , SERÁ: "SIEMPRE 
POR SAN LUIS POTOSÍ'. 

ARTICULO 10. LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO POLÍT 
ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", SON MIEMBROS DE 1 

SOCIEDAD CIVIL; CIUDADANOS, MUJERES Y HOMBRES CUYA Mi 
COMÚN ES LA DEFENSA DE SUS INTERESES POLITIC 
SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES, AL AMPARO DEI 
CONSTITUCIÓN, FEDERAL Y ESTATAL, Y PONIENDO EN ACCIÓ~ 
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS y EJECUTANDO su PROGRAMA 
ACCIÓN; ES UNA ORGANIZACIÓN, EN SU ORIGEN, DE CLAi 
POPULARES, BAJO LA PREMISA DE LA BÚSQUEDA CONSTANT~ 
LA LEGALIDAD DEMOCRÁTICA, Y DE LA REFUNDACIÓN DE ~ 
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, A LA LUZ DEL PRINCIPIO 
SEPARACIÓN DE PODERES Y DEL NUEVO FEDERALISMO; j 
CONSECUENCIA, LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y EJECUci 
DE SU PLATAFORMA Y PROGRAMAS DE ACCIÓN SON 1 

REPRESENTACIÓN MANIFIESTA DEL ACTO VOLITIVO QUE LOS U 
Y EL SEGUIMIENTO DE SUS MEDIOS Y FINES, DENTRO DEL ORq 
Y LOS CAUCES LEGALES; MISMO QUE SIRVEN DE BASE PI, 
PERMANECER A LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DENOMIN), 
"CONCIENCIA POPULAR'. 

Art.36 CPESLP 

NOSE 
MODIFIC 

o 

NOSE 
MODIFIC 

o 

1 

1 

................................................................... ; ........................................................................ ; ............ J 
ART cuLo 11 . EL F>ft.Rrioo F>ot:ffico ESTATAL ·c0Nc1E 
POPULAR' , SERÁ FORMADO POR TODOS LOS SECTORES 
INTEGRAN LA AMPLIA GAMA Y PLURALIDAD DE LA SOCIE ' 
CIVIL, ENTRE LOS QUE DESTACAN, DE FORMA ENUNCIATIVA 

Art.36 CPESLP MODIFICA i 
DO 
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f i'N=r"Ei3R'AN L:A ·- GAw. · o"Er·- ¡.¡o --t:iMiTATIVA. AGRARIO. oBRERo. pQf>üL:AR:·· áüRoC"1vr ···· 
! SOCIEDAD CIVIL, PODRAN JUVENIL, FEMENIL, Y TODOS LOS SECTORES SOCIA! 
i INCORPORARSE LOS CONSIDERADOS COMO VULNERABLES Y DESPROTEGIQ 
' BURÓCRATAS, LOS QUEDANDO PROHIBIDA TODA DISCRIMINACIÓN MOTIVA 
t CAMPESINOS Y LAS CLASES POR ORIGEN ÉTNICO, EL GÉNERO, LA EDAD, ! 
t SOCIALES MAS DEBILES DISCAPACIDADES, LA CONDICIÓN SOCIAL, LAS CONDICIO~ 
j DESPREOTEGIAS Y DE SALUD, LA RELIGIÓN, LAS OPINIONES, ' 
j NECESITADAS, PUES SON ¡ PREFERENCIAS SEXUALES, EL ESTADO CIVIL O CUALQUj 
l ELLAS EL OBJETIVO i OTRA QUE ATENTE CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA Y TE~ 
J PRINCIPAL DEL APOYO QUE ! POR OBJETO ANULAR O MENOSCABAR LOS DEREC~ 

i ~~~~~os L~!RA M!~~:~ 1 :~~~~~~~ /As~~:¡~~E ASI COMO LA LIBERTAD DE ! 
J SUS CONDICIONES DE VIDA, J i 
i SIN MAS LIMITACIÓN QUE LA ! EL OBJETIVO DE LA CONFORMACIÓN DEL PARTIDO POLI~ 
! LEGALIDAD AL AMPARO DE . ESTATAL ' CONCIENCIA POPULAR" ES ALCANZAR Y CUMPLIR q 
J LA LEY Y CONGRUENTES LAS NECESITADAS Y EXIGENCIAS DE LA SOCIEDAD CIVIL, P\ 
i CON LAS DISPOSICIONES SON ELLAS LA PRINCIPAL MOTIVACIÓN Y CAUSA DEL APOYO d 
i CONSTITUCIONALES, TODOS LOS MIEMBROS DAREMOS PARA MEJORAR ~ 

FEDERALES Y DEL ESTADO CONDICIONES DE VIDA, SIN MAS LIMITACIÓN QUE ¡ 
LEGALIDAD, AL AMPARO DE LA LEY, EN ARMONiA CON i 
INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS, Y LAS CONGRUENTES CON j 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, FEDERAL Y LOCAL, Y ES . 
ESTATUTOS. 

i ~~~ic~I~~~~ ···~g~~~ig~ , ··· ~;i~~~~~~-~-····~~~e~~~,~~::lE~;~R~:~~~~ó~~~~~I~~~~ 
J POPULAR" SERA POR TIEMPO i MISMA QUE LA VIGENCIA DE SUS ESTATUTOS, Y NO VARL , 
¡ INDEFINIDO LA MISMA QUE ¡ AUNQUE CAMBIE CUALQUIERA DE SUS ÓRGANOS DE DIRECc! 
j LA VIGENCIA DE SUS 1 PUDIENDO SER REFORMADOS Y MODIFICADOS CONFORME A i 
i ESTATUTOS Y NO VARIARA i DECISIONES INTERNAS Y ADECUACIONES NORMATI\ 
\ AUNQUE CAMBIE ¡ NECESARIAS, CONFORME A LAS LEYES EN LA MATERIA, Y ESi 
1 CUALQUIERA DE SUS i ESTATUTOS. 

Art.36 CPESLP MODIFICA 
DO 

\ ORGANOS DE DIRECCIÓN • 

f ART1cuLo 13.- ToDos Los l ·AR":rlcúi:ó 13 :róoós L:ós Mi"EMsRós o"E-i:i>/..Rrioó i>ód~ ·· Art.36 cPESLP ···········i····M·······o·····D····-1·-F····1·c·····A·······', 

! MIEMBROS DE ' CONCIENCIA ! ESTATAL ' CONCIENCIA POPULAR", SON IGUALES ANTE LA LEi DO 
i POPULAR" SON IGUALES, i TODOS PODRÁN ACCEDER A LOS PUESTOS PÚBLICOS, SIN ~ 
! TODOS PODRAN ACCEDER A ! LIMITANTE QUE LA EXPRESADA EN LA CONSTITUCIÓN POLit 
i LOS PUESTOS PUBLICOS, NO i DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITU ' 
1 HAY DIFERENCIA; LOS J POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POT 
i PUESTOS DE DIRECCIÓN \ LAS LEYES GENERALES Y SECUNDARIAS ELECTORALES QU 
! SON TRANSITORIOS, i ELLAS EMANEN, Y ESTOS ESTATUTOS; LOS PUESTOS 
J TEMPORALES, i DIRECCIÓN SON TRANSITORIOS, TEMPORALES, E IMPERSONA 
i IMPERSONALES. ¡ 

i ART1cuLo 14.- EL PARf 1óó·j ARTfcui:ó ··14: "EL:f>A"RTióó "i>oL1T1co ESTATAL ·coNCIE . 
i POLiTICO ' CONCIENCIA J POPULAR", ES UN PARTIDO QUE NACE AL AMPARO DE i 
J POPULAR", ES UN PARTIDO j LIBERTADES DEMOCRÁTICAS, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA 
! QUE NACIE AL AMPARO DE j LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA PARTICULAR i 
i LAS LIBERTADES i ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, Y SU PRAXIS NO VARIARÁ EN ~ 
1 DEMOCRATICAS DE LA ! DE LA BÚSQUEDA DE LA DEMOCRACIA Y DE ! 
i CONSTITUCIÓN POLITICA DE ' REPRESENTATIVIDAD MAS GENUINA DEL PUEBLO DE MÉXICQ i LOS ESTADOS UNIDOS 1 DE LOS CIUDADANOS POTOSINOS 
j MEXICANOS Y DE LA DE SAN i 
j LUIS POTOSI, Y SU PRAXIS 
i NO VARIARA DE LA 

1 ~~~~~~~IA YDE DE ~ \ 

NO 
MODIFICA 

DO 

~~~f :~~:~í·~:J~ ¡ ··------ -· - _J ___ ---··-·············-· 
j ARTICULO 15.- ' CONCIENCIA ARTICULO 15. EL PARTIDO POLiTICO ESTATAL "CONCIEN ART.39, INCISO F) ; MODIFICA j 
! POPULAR" ACEPTARA QUE POPULAR", ADMITE Y RECONOCE QUE CIUDADANOS POTOSlfll LGPP • DO 

[?1UDAD~~?.~--··-··~ºT~~1_~()-~-- _?u~~~~_i:_zc.r:~. ~-~ --~".'.~!.1_~?· s~~~()~!.~.~Dº~--~~-~ L.. --·---- .J __ -···] 
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[ QUE CAREZCAN DE PART.iDo i CARGOS DE ELEcc"i<'.>N POPULAR, TENGAN Los MERECIMIENl 
i SEAN POSTULADOS PARA ! NECESARIOS, CONFORME A SUS CONSIDERACIONES ESPECIA! 
1 LOS CARGOS DE ELECCIÓN 1 Y RAZONES PARTICULARES, CON LA APROBACIÓN DEL CONS! 
i POPULAR, SIN MAS i POLITICO. 
i REQUISITO QUE A ¡ 
i CONSIDERACIÓN DEL 1 

! COMITÉ DIRECTIVO DEL ! 
' PARTIDO TENGAN LOS 1 

i MERECIMIENTOS DE ELLO. 

1 

. ........ .l .... -............................. _ .................................................................................................................................................................................................... ¡ ... ~ ............. . 
! ARTICULO 15 BIS. EL PARTIDO POLITICO ESTATAL 'CONCIEl\I 4i; FAACCIÓNÍ, MODIFICA 

.J 
POPULAR" HARÁ PÚBLICOS LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAF, SEGUNDO DO 
PARIDAD DE GÉNERO EN LAS CANDIDATURAS A AYUNTAMIEN1 PÁRRAFO CPEUM 
Y LEGISLADORES LOCALES. ESTOS DEBERÁN SER OBJETIVq 
ASEGURAR CONDICIONES DE IGUALDAD ENTRE GÉNEROS. ~ 
NINGÚN MOTIVO SE ADMITIRÁN CRITERIOS EN LOS CUALE! 
ALGUNO DE LOS GÉNEROS LE SEAN ASIGNAQ 
EXCLUSIVAMENTE AQUELLOS DISTRITOS EN LOS QUE i 
PARTIDO HAYA OBTENIDO LOS PORCENTAJES DE VOTACIÓN N 
BAJO. 1 

LA PARIDAD DE GÉNERO ES UN CONCEPTO OBLIGATORIO, Y 
ESTABLEE COMO UN CRITERIO QUE SE EJERCERÁ DE FOR 
OBJETIVA Y GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO! 
IGUALDAD, EQUIDAD Y PARIDAD DE OPORTUNIDADES ENi 
HOMBRES Y MUJERES, DERIVADO DE QUE AMBOS GÉNEROS ~ 
IGUALES ANTE LA LEY Y ANTE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACl 
NO SOLAMENTE EN LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS j 
PARTIDO, SINO ADEMÁS EN LA POSTULACIÓN A CANDIDATU~ 
PARA LO CUAL, Y A EFECTO DE RESPETAR Y PROMOVER TAi 
PRINCIPIOS, SE DISPONE: ! 

l. QUE EN EL MÉTODO PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATOJ 
LEGISLADORES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS SE AJUSTARAJ 
ARTICULO 40 DE ESTOS ESTATUTOS, Y DEMÁS RELATIVOS, PA 
LO CUAL, SE NOMBRARÁ E INTEGRARÁ UNA COMISIÓN FORMA 
POR OCHO PERSONAS, CUATRO DEL GÉNERO MASCULIN~ 
CUATRO DEL GÉNERO FEMENINO, CON FACULTADES PLE ~ 
PARA QUE REVISEN QUE LAS CANDIDATURAS ASEGU ~ 
CONDICIONES DE IGUALDAD ENTRE GÉNEROS Y, Bj 
PRINCIPIOS OBJETIVOS, EXISTIENDO EQUILIBRIO EN 1 
NOMINACIONES PARA QUE A UN GÉNERO NO LE S ~ 
ASIGNADOS DISTRITOS EN LOS CUALES EL PARTIDO HI¡ 
OBTENIDO PORCENTAJES DE VOTACIÓN MÁS BAJOS EN i 
PROCESO ELECTORAL ANTERIOR, Y 

11 . LA DETERMINACIÓN DE ESTA COMISIÓN ES OBLIGATORJ. 
DEBERÁN PARTICIPAR Y ESTAR PRESENTES, SALVO CAUSAj 
FUERZA MAYOR DE ALGUNOS DE SUS MIEMBROS, ATENTO~ 
PROCESO QUE SE ELIJA PARA LA DESIGNACIÓN DE CANDIDAl 
A DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, AMBOS, BAJO! 
PRINCIPIO DE MAYOR!A RELATIVA Y REPRESENTAC 
PROPORCINAL. ' 

PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS, SE DEBERÁN TOMAR ! 
CUENTA LOS CRITERIOS OBJETIVOS SIGUIENTES: 

' 

A) EL TRABAJO POLITICO QUE HAYA REALIZADO O SE VE~ 
REALIZANDO, DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DEL PARTIDO; . 

B) EL TIEMf>O EFECTIVO DE MILITANCIA EN EL PARTIDO; 

C) EL TRABAJO SOBRESALIENTE QUE HAYA REALIZADO, Y rj 
MOTIVARON EL FORTALECIMIENTO Y CRECIMIENTO DEL PARTi i 

D) TODAS LAS CONSIDERACIONES QUE AYUDEN A ESTABLEd 
QUE EN LAS POSICIONES SE ENCUENTRAN LOS MEJO~ 

..... · ................................................................................................................................................................................................................... .L. ... . 

li 
Ail 

t 

1 
J 

• 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. ~~cción C. P. 78216 
San Luis Potosí, S. L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



ELEMENTOS y PERFiLES QúE:: POR.. CAPACÚf . . .... T'' 

PROFESIONALISMO, ACTIVISMO POLITICO, CARIÑO AL PARTID~ 
EN EL CASO DE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INDIGENA, Bi, 
LOS PRINCIPIOS DE USOS Y COSTUMBRES, A TOMARSE ! 
CONSIDERACIÓN, Y 

E) QUE TENGAN INTERÉS EN LA PARTICIPACIÓN POLITICA A ¡ 
CARGOS CORRESPONDIENTES, PARA EVITAR QUE UN GÉN¡j 
SEA ASIGNADO A LOS DISTRITOS EN LOS QUE EL PARTIDO H), 
OBTENIDO MAYOR PORCENTAJE DE VOTACIÓN, AUNADO A i 
CRITERIOS QUE SE TOMEN EN AQUELLOS MUNICIPIOS 
DISTRITOS EN DONDE SU POBLACIÓN SEA EMINENTEME~ 
INDIGENA. ! 

ESTA COMISIÓN TENDRÁ FACULTADES PARA REACOMOJ 
CANDIDATOS, Y NOMBRAR A OTROS, CON FACULTADES PLE~ 
SIEMPRE CON LA FINALIDAD DE BUSCAR EL MEJOR BENEFIClq 
PARTIDO Y EL RESPETO A UN DERECHO ESTABLECIDO EN 1 
LEYES EN LA MATERIA, GARANTIZANDO LA IGUALDAD Y PARIQ 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN CADA NOMBRAMIEN 
FUNDANDO Y MOTIVANDO MEDIANTE RAZONAMIENTOS LóGli 
JURIDICOS EL POR QUÉ DE SU CRITERIO Y DECISIÓN. . l 

LAS LISTAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEBE~ j 
CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO SEÑALA, l 
EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA LO CUAL SE REGISTRAf, i 
DE FORMA ALTERNADA, CANDIDATOS PROPIETARIOS DE GÉN¡j !· .. 

DISTINTO. LAS CANDIDATURAS SUPLENTES SERÁN DEL MIS 

~¡¡~~~~~iíi:~~~~~~{~=~~~ 
1 

FORMA, Y EXISTA EL TIEMPO PARA ELLO. • 1 

j : . ! 
ARTtcúi:o 15 ·+E:R: EL F>A'RiiDofiRoMovE:RAi:os · vALo~ ;;1 :· i=RAcCióN .. i : ·1 MoD1i=icA' 1 
CIVICOS Y LA CULTURA DEMOCRÁTICA ENTRE NIÑAS, NI~ SEGUNDO ! DO 
ADOLESCENTES, INDIGENAS, PERSONAS DE LA TERCERA ED.f>l PÁRRAFO CPEUM ! 
CON CAPACIDADES DIFERENTES, Y BUSCARÁ LA PARTICIPACi 
EFECTIVA DE AMBOS GÉNEROS EN LA INTEGRACIÓN DE ~ 
ÓRGANOS,ASI COMO EN lA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS. ' J 

ARTICULO 16.- PUEDEN : ""'AifflcuLÓ 15:· iNTEGRAN EL pjljffióO ' ?oliTiCo ESTA! ART.39, INCISO B) 1 MODIFICA 
FORMAR PARTE DEL ! "CONCIENCIA POPULAR', TODOS LOS CIUDADANOS, HOMBRE! LGPP . DO 
PARTIDO POLITICO 1 MUJERES QUE, TENIENDO LA CALIDAD DE MEXICANOS, HAi 
"CONCIENCIA POPULAR' i CUMPLIDO 18 AÑOS, TENGAN UN MODO HONESTO DE VIVIR, Y i 
TODOS LOS CIUDADANOS, 1 DERECHOS O PRERROGATIVAS CIVILES Y POLITICAS NO i 

i MUJES Y HOMBRES QUE ! ENCUENTREN SUSPENDIDAS O SE HAYAN PERDIDO, EN TÉRMI~ 
i TENGAN UNA FORMA i DE LOS ARTICULOS, 34 Y 38, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICAi 
i HONESTA DE VIVIR Y QUE SE 1 LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y QUE ADEMÁS ! 
i ENCUENTREN INSCRITOS EN i ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL i 
! EL REGISTRO NACIONAL DE j ELECTORES, SIN MÁS LIMITACIÓN QUE LA DE SOLICITAR i 
i ELECTORES SIN MAS i INGRESO Y ADQUIRIR EL COMPROMISO DE LLEVAR A CABq 
[ LIMITACIONES QUE LA DE i DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, EJERCITAR EL PROGRAMA i 
i SOLICITAR SU INGRESO Y i ACCIÓN Y SOMETERSE A LOS ESTATUTOS DE ESTA INSTITUd. 
i ADQUIRIR EL COMPROMISO ! POLITICA. 
/ DE LELVAR A CABO LA [ 
i DECLARACIÓN DE j 
! PRINCIPIOS, EJ.~.~~.l!J!..~ .... ~.~¡ . .. ......................................................... : ...................................................... ·········'··· 

•• 
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r-··••·•••······•·••·······••·······························•·························•··•·······•·······································································-··················································-······························-·······•••••••····················••·•········-·-,··-·······-··-·-··-···-········-· i PROGRAMA DE ACCION Y 

¡ ~~~:;~;;; D~ E;~; 
\ INSTITUCIÓN POLITICA 

jA"Riicút.ó 11::··- Too.A ft:Riicüt:o11 : ::rooAi'E"F~soNA QUE soL1c1TE su INGREso ART.39, 1Nc1so B> MoD1F1cA 
¡ PERSONA QUE SOLICITE SU PARTIDO POLITICO ESTATAL ' CONCIENCIA POPULAR", DEBI LGPP DO 
i INGRESO AL PARTIDO PRESENTAR UN DOCUMENTO DE AFILIACIÓN, EN EL QUE ! 
1 POLITICO "CONCIENCIA EXPRESARÁ COMO MINIMO, LO SIGUIENTE: 
¡ POPULAR", DEBERA LLENAR 
i UNA SOLICITUD O AFILIACIÓN l. NOMBRE Y APELLIDOS, COMPLETOS; 
l EN LA QUE SE EXPRESARA 
i EL NOMBRE COMPLETO Y 
! APELLIDOS, 

1 ~~~~~~º · DE ~~~b:~~~L 
[ PARA VOTAR CON 
! FOTOGRAFIA, SEXO, EDAD, 
l FECHA DE NACIMIENTO, 
!_ AFILIACIÓN QUE DEBERA 
; SER FIRMADA POR EL 
i SOLICITANT O CONTENDRA 
i SU HUELLA DIGITAL EN CASO 

DE NO SABER ESCRIBIR. LA 
AFILIACIÓN DEBERA 
HACERSE EN EL DOMICILIO 
SOCIAL DE "CONCIENCIA 
POPULAR" O ANTE EL 
PERSONAL AL SERVICIO DE 
LA SECRETARIA QUE 
CORRESPONDA AL PADRÓN 
DE MIEMBROS DE NUESTRA 
ORGANIZACIÓN. LA 
AFILIACIÓN ES DE CARÁCTER 
INDIVIDUAL, VOLUNTARIA Y 
LIBRE, TAMBIEN PODRA 
HACERSE EN LAS OFICINAS 
QUE EN CADA MUNICIPIO 
TENGA EL PARTIDO 

11. SEXO, EDAD, Y FECHA DE NACIMIENTO; 

111. DOMICILIO ACTUAL; 

IV. CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN; 

V. COPIA SIMPLE Y NÚMERO DE LA CREDENCIAL DE ELEci 
PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA Y CLAVE ELECTORAL, EXPEO 
POR EL INSTITUTO COMPETENTE; . 

LA AFILIACIÓN DEBERÁ SER FIRMADA ANTE EL PERSONAJ 
SERVICIO DE LA SECRETARIA QUE CORRESPONDA AL PADRÓN 
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN POLfTICA. LA AFILIACIÓN ES! 
CARÁCTER INDIVIDUAL, VOLUNTARIA y LIBRE. TAMBIÉN Pon 
HACERSE EN LAS OFICINAS LEGALMENTE CONSTITUIDAS QUS 
CADA MUNICIPIO TENGA EL PARTIDO. ASIMISMO, J 

CONSIDERARÁ COMO AFILIACIÓN LA QUE SE REALIZÓ EN i 
PROCESO DE CONSTITUCIÓN DEL PARTIDO, EN TÉRMINOS j 
ARTICULO 13 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLiTICOS. . 

' 

EN LA CREDENCIAL DE AFILIACIÓN SÓLO PODRÁ APARECER! 
DOMICILIO DEL SOLICITANTE CUANDO AS( LO APRUEBE. ¡ 

1 

"CONCIENCIA POPULAR". ASI 
MISMO SE CONSIDERARA ! 
AFILIACIÓN LA QUE SE 1 

REALICE EN EL PROCESO DE i 
CONSTITUCIÓN DEL PARTIDO i 

~~-f-~-~-~-~-~-~-~-~-~-:~--~-R-~-~_!_~-~-~-A-R-T·~-U-L_0_1_8_. _P_O_R __ E_L_S_Ó_L_O ___ H_E_C_H_O __ D_E_ L_L_E_V_A_R_A __ C_A_B_K~-A-R-T-. 3-9-, l-N-~-~MODFl~ I 
PRESENTAR SU ESCRITO DE PRESENTACIÓN DEL ESCRITO DE AFILIACIÓN DEL SOLICITA LGPP · DO ' 
AFILIACIÓN SE MEDIANTE SU ENTREGA EN LAS FORMAS QUE PARA ¡ ! 
CONSIDERARA, MEDIANTE EFECTO LLEVE EL PARTIDO, SE LE CONSIDERARÁ ce 1 
SU ENTREGA EN LAS MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN POL(TICA; SIN EMBARGO, ' 
FORMAS QUE PARA TAL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, TIENE LA FACULTAD DE VETAF . 1 

EFECTO LLEVE EL PARTIDO, INGRESO DEL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE MOTIVE j l 
POR ESE SOLO HECHO FUNDAMENTE LAS RAZONES POR LAS CUALES EXISTE CA~ j 

~~g~CIÓNE:E E;~~§ JUSTA PARA ELLO. 1 1 

~~~~~ELE~NiRE:S~CHD~ ~~ i i 

~~~A~A;~ C~~~Rl~A~~~ j 1 

SUFICIENTES ¡ i 
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L ...... 

ARTfcúl:o '18' eis:·· ELPARTioo óiSPONE:· ENTRE sús im:EGR;;:Ni 
LAS SIGUIENTES CATEGORiAS, CONFORME A SU NIVEL ! 
PARTICIPACIÓN Y LAS RESPONSABILIDADES QUE DESARROd 
SIENDO LOS SIGUIENTES: ¡ 

l. MIEMBROS: SON LOS CIUDADANOS, HOMBRES Y MUJERES, EN PLJ 
GOCE DE SUS DERECHOS POLITICOS Y CMLES, AFILIADOS! 
PARTIDO, EN LOS TÉRMINOS QUE PARA ESOS EFECTOS DISPONGJ, 
PARTIDO EN SU NORMATNIDAD INTERNA, INDEPENDIENTEMENTE; 
SU DENOMINACIÓN, ACTMDAD Y GRADO DE PARTICIPACIÓN; . 

11. MILITANTES: LOS AFILIADOS QUE DESEMPEÑEN EN FO~ 
SISTEMÁTICA Y REGLAMENTADA LAS OBLIGACIONES PARTIDARIAS;! 

111. CONSEJEROS: LOS MIEMBROS DEL CONSEJO POLITICO ESTAj 
CON LOS DERECHOS QUE TIENEN AL INTEGRAR DICHO ÓRGAN( 
RECONOCIDOS POR EL CARGO QUE DESEMPEÑAN Y CON J 

CATEGORiA DE PROVISIONALES O DEFINITIVOS, CUANDO HAYAN S 
NOMBRADOS, LOS PRIMEROS, POR EL PRESIDENTE DEL PARTI~ 
NO CUENTE CON LA RATIFICACIÓN DEL CONSEJO POLtTICO, Y ! 
DEFINITIVOS, LO QUE HAYAN SIDO NOMBRADOS POR EL CONS 
POLITICO ESTATAL; . 

IV. CUADROS DISTINGUIDOS DEL PARTIDO: LOS QUE POR 1 
ACTMDAD POLITICA y DESEMPEÑO DENTRO DE su FUNCIÓN QU~ 
LE ENCOMIENDE POR EL PARTIDO, Y QUE HAYAN SIDO NOMBRA! 
CONSEJEROS DENTRO DEL CONSEJO POLÍTICO. EN ESTA CATEGd 
TAMBIÉN SE ENCUENTRAN LOS FUNDADORES DEL PARTIDO; . 

V. CUADROS: LOS QUE TENGAN POSIBILIDAD DE SER MIEMBROS 1 
! CONSEJO POLITICO, POR HABER SIDO CANDIDATOS DEL PARTID\ 

DESEMPAÑADO ACTMDADES IMPORTANTES DE COORDINAClól. 
OTRAS, Y TENGAN DERECHO A PEDIR AL CONSEJO POLITICO SE ! 
INCLUYA EN EL MISMO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LOS QUE HA] 
SIDO PROPUESTOS PARA UN CARGO DE ELIECCIÓN POPULAR, TIEl 

! EL DERECHO A PEDIR SU INCLUSIÓN EN EL CONSEJO POLtil 
DENTRO DEL PLAZO DE DOS MESES SIGUIENTES AL TÉRMINO 
PROCESO EN EL QUE PARTICIPARON, Y 

VI. AFILIADOS: EL CIUDADANO QUE, EN PLENO GOCE Y EJERCICld 
SUS DERECHOS POLITICO-ELECTORALES, SE REGISTRA LIE 
VOLUNTARIA E INDMDUALMENTE AL PARTIDO, CON DERECH~ 
ACUDIR CON VOZ EN LAS ASAMBLEAS, CONVENCIONES O CUALQU 
REUNIÓN QUE EL PARTIDO CELEBRE. , 

EL PARTIDO REGISTRARÁ ANTE LAS AUTORIDADES COMPETE~ 
LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL y co~ 
DIRECTIVO ESTATAL EN CADA OCASIÓN QUE SE NOMBR~ 
CUALQUIER MIEMBRO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE TJIJ 
MOVIMIENTOS SE HARÁN PUBLICAR EN LOS MEDIOS ELIECTRÓNICG 

, PÁGINA OFICIAL DEL PARTIDO; RESERVANDO LA INFORMAC1ól 
Í DATOS PERSONALES EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE PARTIC 

POLITICOS, Y LAS LEYES DE TRASPARENCIA Y ACCESO A i 
INFORMACIÓN PÜBLICA, EN EL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL 

EL PARTIDO ASEGURARÁ LA IGUALDAD DE DERECHOS! 
OBLIGACIONES ENTRE SUS MIEMBROS, CON LAS EXCEPCIONE! 
LIMITACIONES QUE IMPONGAN LAS LEYES EN CUANTO AL EJERcl 
DE DERECHOS POLITlCOS Y CMLES, Y LAS SALVEDADES d 
ESTABLECEN LOS PRESENTES ESTATUTOS. LAS RELACIONES DE ! 
AFILIADOS ENTRE sr. SE REGIRÁN POR LOS PRINCIPIOS DE IGUALi 
Y EQUIDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE j 
CORRESPONDAN. . 

MODIFICA 

DO 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CATEGORiAS A QUE j ..................................................................................................................................................................................................................... -....................... .., ............. .. .......................................... " ....... __ .......... l ....................................... ; 
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............... ----·····-··-·-·· ........ ___ ..................................... ~··-··· ..................... ,.,_________ ............................................................ -................... . .......................... ______________ ,,. 
' REFERENCIA, EL PARTIDO RECONOCE COMO SIMPATIZANTES A ¡ 

CIUDADANOS NO AFILIADOS QUE SE INTERESAN Y PARTICIPAN EN j 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES. 

LOS SIMPATIZANTES TENDRÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS: 

l. SOLICITAR SU AFILIACIÓN COMO MIEMBROS DEL PARTIDO, i 
CUALQUIER MOMENTO; 

11. PARTICIPAR DE LOS BENEFICIOS SOCIALES, CUL TURALE~ 
RECREATIVOS DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS DEL PARTIDO; Y 

111. EJERCER su DERECHO A VOTO, POR CANDIDATOS DEL PARTI 
CUANDO LAS CONVOCATORIAS RESPECTIVAS AS[ LO CONSIDEREN] 

1 ~~~1~~~~s 1s.- D~DE m~~~ j ~~~~~~~o:~~~~~~~~:L~~~9I~~T:Es~~~:~~~o~;u~~d ART.3t~~~is0á) MO~~icÁ I 
i MIEMBROS DEL PARTIDO" 1 DERECHOS: 
i TODO MIEMBRO DEL j ! 
! PARTIDO "CONCIENCIA ! l. PARTICIPAR PERSONALMENTE Y DE MANERA DIRECTA O ~ 
i POPULAR" TENDRA LOS \ 

1 ~-l;~~~;E~~E;:;~iHS~ DE ¡ 
i VOZ EN LAS REUNIONES O i 
) ASAMBLEAS GENERALES 1 

! QUE SE CELEBREN, SIN MAS ! 
1 LIMITACIÓN EN SUS IDEAS, j 
i QUE EL RESPETO A OTR i 
! MIEMBRO DEL PARTIDO Y A i 

1 ~s ~~l;~~s ~º:~usMBARCET~S ! 
¡ GENERALES QUE CELEBRE 1 

i EL PARTIDO. 1 

i 3.- PROPONER A ! 
i COMPAÑEROS MIEMBROS 1 

1 DEL PARTIDO PARA LOS j 
! CARGOS DE ELECCIÓN ! 
i POPULAR, PRECISAMENTE 1 

i EN EL PROCESO INTERNO i 
! QUE SE CELEBRE Y CUANDO ! 
! FUERE EL CASO. i 
i 4.- ELEGIR Y SER ELEGIDO ' 
! PARA LOS CARGOS ! 
i DIRECTIVOS DEL PARTIDO i 
i ASI COMO EN LAS l 
¡ POSTULACIONES DE LOS [ 
1 CANDIDATOS DEL MISMO A j 
! LOS PUESTOS DE ELECCIÓN j 
i POPULAR Y EJERCER DICHO J 

! DERECHO DE VOTAR Y SER 1 

i VOTADO EN LOS PROCESOS ! 
i INTERNOS QUE SE ! 
1 ;~;~~~~~~~~~o;~~ - LOS 1 

i MEDISO QUE DISPONGA EL i 
i PARTIDO CUANDO EL i 
i EJERCICIO DEL PODER i 
1 PUBLICO O PRIVADO VIOLEN 1 

1 LOS DERECHOS INHERENTES i 
: ! 

! A SU DIGNIDAD HUMANA Y i 
1 FRENTE A LAS VIOLACIONES 1 

! DE SUS DERECHOS ! 

MEDIO DE DELEGADOS EN ASAMBLEAS, CONSEJ, 
CONVENCIONES O EQUIVALENTES, EN LAS QUE SE ADOP1 
DECISIONES RELACIONADAS CON LA APROBACIÓN DE E 

DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO Y SUS MODIFICACIO~ 
LA ELECCIÓN DE DIRIGENTES Y CANDIDATOS A PUESTOS ! 
ELECCIÓN POPULAR, LA FUSIÓN, COALICIÓN, FORMACIÓN ! 
FRENTES, ALIANZAS Y DISOLUCIÓN DEL PARTIDO; 

' 
11 . POSTULARSE DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS ! 
SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARGOS DE REPRESENTAcl 
POPULAR, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS QUE ! 
ESTABLEZCAN EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y \ 
ESTATUTOS DEL PARTIDO; 

111. POSTULARSE DENTRO DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN! 
DIRIGENTES, AS( COMO PARA SER NOMBRADO EN CUALQLl 
OTRO EMPLEO O COMISIÓN AL INTERIOR DEL PARTI! 
CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESi 
ESTATUTOS; , 

IV. PEDIR Y RECIBIR INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE CUALQJ 
ASUNTO DEL PARTIDO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES ! 
MATERIA DE TRANSPARENCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE Q 
TENGAN O NO INTERÉS JURIDICO DIRECTO EN EL ASU ~ 
RESPECTO DEL CUAL SOLICITAN LA INFORMACIÓN; 

V. SOLICITAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS A SUS DIRIGENTEJ 
TRAVÉS DE LOS INFORMES QUE, CON BASE EN i 
NORMATIVIDAD INTERNA, SE ENCUENTREN OBLIGADOS 
PRESENTAR DURANTE SU GESTIÓN; 1 
VI. EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS BÁSlq 
DEL PARTIDO; 

VII . RECIBIR CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN POLITICA! 
INFORMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS DEREC~ 
POLITICOS Y ELECTORALES; 

' 
VIII . TENER ACCESO A LA JURISDICCIÓN INTERNA DEL PARi; 
Y, EN SU CASO, A RECIBIR ORIENTACIÓN JURIDICA EN ! 
EJERCICIO Y GOCE DE SUS DERECHOS COMO MILITAl 
CUANDO SEAN VIOLENTADOS AL INTERIOR DEL PARTIDO; 

! ESTATUTARIOS COMETIDOS i IX. IMPUGNAR ANTE EL TRIBUNAL O EL TRIBUNAL ELECTOI 
1 POR OTROS AFILIADOS AL i LOCAL LAS RESOLUCIONES Y DECISIONES DE LOS ÓRGA~ 
j PARTIDO. . ....................... .!.. ... ~NTERNOS QUE AFECTEN S~.~ ............ ~.~·~·~·~·~.?..~ ............. ~?~-~!.. ~.l .................................................................... J ...................................... J 

1 
• 
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! 6.- A SER OIDO EN DEFENSA 
! DE SUS INTERESES PARA EL 
f CASO DE QUE SE LE 
! IMPONGAN UNA SUSPENSIÓN 
i A SUS DERECHOS POR EL 

ELEc+óR.ALE:s; ················································································································; ······································- ·················· ······• 

i COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
l Y LOS MISMOS EN LOS , 
i PROCESOS DE EXPULSIÓN i 

X. REFRENDAR, EN SU CASO, O RENUNCIAR A SU CONDICIÓ~ 
MILITANTE, Y 

XI. LOS DEMÁS QUE LES CONFIERAN ESTOS ESTATUTOS, Y ~ 
SEAN ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO POLiTICO ESTATAL. f 

[ QUE SE LLEGARAN A FINCAR. i PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, LOS MILITANj 
i A LOS DEMAS DERECHOS j DEBERÁN CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES Y LOS REQUISii f 

i QUE FIJE LA ASAMBLEA i ESTABLECIDOS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS, ASi COMO[ 

1 ESTATAL J A~~R~TciC~U~L~0~2~0~E- ~NGs··~o~NN.s. .. ~O~B-~L-~l.G~A~sc~~l .. O. ~N~E~Ss,~D· E~OLNo·····s·~M······INLOl .. TRAMNAT .. TE. ·
1

s~
1

~1'.·····A·····R·····T·····.··3····9·-·.····1··N·····c······1-s····o········B·····) l M. ODIFICA fARTÍCÚLO 20:= -- SON i 

i OBLIGACIONES DE LOS i PARTIDO POLiTICO ESTATAL "CONCIENCIA POPULAR", ! LGPP DO 
! MIEMBROS DEL PARTIDO: i SIGUIENTES: 
i 1.- NORMAR SU CONDUCTA A J 
! LOS MARCOS JURiDICOS ! 
i ESTABLECIDAS EN LAS 

LEYES FEDERALES, 
! ESTATALES Y DE DERECHO 
f ELECTORAL. 
i 2.- TRATAR CON RESPETO A · 
! SUS COMPAÑEROS DE i 
! PARTIDO, DIRECTIVOS, 1 

[ PROCURANDO TENER CON J 

1 LOS MISMOS UN ! 

l. RESPETAR Y CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y LA NORMATIVIÓ 
PARTIDARIA; 

11 . RESPETAR Y DIFUNDIRLOS PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS Yj 
PROGRAMA DE ACCIÓN ; ' 

111. CONTRIBUIR A LAS FINANZÁS DEL PARTIDO EN LOS TÉRMIJ 
PREVISTOS POR LAS NORMAS INTERNAS, Y CUMPLIR CONj 
PAGO DE CUOTAS QUE EL PARTIDO DETEMRllNE, DENTRO! 
LOS LIMITES QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES ELECTORALES; j 

i COMPORTAMIENTO · 
' FRATERNAL IV. VELAR POR LA DEMOCRACIA INTERNA Y EL CUMPLIMIENTd 
i 3.- RESPETAR EL 1 LAS NORMAS PARTIDARIAS; i 

! RESULTADO DE LAS j ! 
. ELECCIONES INTERNAS QUE i V. CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MAT~ 

SE CELEBREN CON EL FIN DE ! ELECTORAL; ' 
i POSTULAR CANDIDATOS DEL i · 
i PARTIDO A LOS CARGOS DE i VI. CUMPLIR CON LAS RESOLUCIONES INTERNAS QUE HA~ 
[ ELECCIÓN POPULAR Y j SIDO DICTADAS POR LOS ÓRGANOS FACULTADOS PARA ELLq 
! APOYAR EN LO QUE FUERE i CON BASE EN LAS NORMAS PARTIDARIAS; . 
i NECESARIO A LOS [ i 

i CANDIDATOS QUE SE i VII . PARTICIPAR EN LAS ASAMBLEAS, CONVENCIONES Y DE~ 
i NOMBREN. REUNIONES A LAS QUE LE CORRESPONDA ASISTIR; . 
[ 4.- CUBRIR LAS ! 
i APORTACIONES VIII. FORMARSE Y CAPACITARSE A TRAVÉS DE LOS PROGRAN 
! ECONOMICAS QUE COMO ! DE FORMACIÓN DEL PARTIDO POLiTICO, Y 
j CUOTA SE FIJE A LOS f 

[ MIEMBROS DEL PARTIDO Y i 
! ESTAR AL CORRIENTE EN ! 
f LAS MISMAS EN EL CASO f 

! QUE PRETENDA PARTICIPAR ! 
[ EN LOS PROCESOS f 
! INTERNOS QUE SE ! 
f CONVOQUEN. 
! 5.- AUXILIAR A LOS i 
i DIRECTIVOS O CANDIDATOS i 

! g~MIS~:;~D~UE ~~TOS~~ 1 

! SOLICITEN Y COLABORAR EN 
! LOS TRABAJOS QUE LE 
' ENCOMIENDE EL PARTIDO. 
i 6.- PARTICIPAR EN FORMA i 

1 ~~~~~l~N S~~:tR~~ D! i 
! INSTANCIA DEL PARTIDO SE 1 

! ~-~LI;~~ SIEMPRE UN 1 

IX. LAS DEMÁS QUE, EN SU CASO, APRUEBE EL CONS¡ 
POLÍTICO ESTATAL 

..................................................................... ; .... , 
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PROMOTOR DEL VOTO .ÓE j 
i ELECTORADO A FAVOR DE 
i LOS CANDIDATOS DEL i 
! PARTIDO. 
! 8.- LAS DEMAS QUE EN SU ¡ 

! ~~!~BLEA ~=~::LE LA 1 

~~~~~: ~~:EC~~~¡:~~~~ 1 ~~~~~~~~~1 EL PARTióO'TEÑoRALosÓRGANOSiliRECTIVO~ ART.3~~~~1SO D) 1 

1º.- ASAMBLEA GENERAL ! l. CONSEJO POLITICO ESTATAL; 
2°.- COMITÉ DIRECTIVO / 
ESTATAL 
3°.- CONSEJO 
ESTATAL 
4°.- CONSEJO 
DISTRITAL 

! 11. COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; 

:~:::: 1 ::.;~~:~, ADMINISTRACIÓN DEL PATR .. ONIO, Y RECURSOS 

; 

~CN1g1~~~~;s DIRECTIVOS 1 IV. COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES; 

' 
·_¡ V. COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA 

INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, PJ, 
! LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECcl 

POPULAR, Y DE PARIDAD DE GÉNERO; 

1 
· VI. COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA; 

1 VII. COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAd 
i PÚBLICA, Y 

1 
i VIII . COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN CIVICA. 

1 

MODIFIC 
DO 

ARTICULO 22.- LA ASAMBLEA 
GENERAL ES EL ORGANO 
SUPREMO DEL PARTIDO Y SE 
INTEGRARA CON: 

ART[CULO 22. EL CONSEJO POL!TICO ESTATAL ES EL ORGA ART.39, INCISO D) MODIFICA 

1.- CON TODOS LOS 
MIEMBROS DEL PARTIDO 
QUE TENGAN ASIGNADAS 
UNA FUNCION DE DIRECCIÓN 
TANTO EN EL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL, EN EL 
CONSEJO POLITICO 
ESTATAL, EN LOS CONSEJOS 
POLITICOS DISTRITALES O 
EN LOS COMITES 
DIRECTIVOS MUNICIPALES. 
2.- CON LA 
REPRESENTACIÓN DE 
DELEGADOS QUE NOMBREN 
LOS COMITES MUNICIPALES 
EN FORMA PROPORCIONAL 
AL NUMERO DE CIUDADANOS 
QUE ESTEN INSCRITOS EN EL 
PADRÓN ELECTORAL EN 
CADA MUNICIPIO, 
PORCENTAJE QUE DEBERA 
DETERMINARSE EN LA 
CONVOCATORIA QUE AL 
EFECTO SE HAGA. 

MÁXIMO DE DECISIÓN DEL PARTIDO, Y ESTARÁ INTEGRADO D~ LGPP DO 
SIGUIENTE MANERA: 

l. POR CUATRO REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO DE SAN J 
POTOSI, CUATRO REPRESENTANTES DEL MUNICUOIO ¡ 
SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHES Y POR DOS REPRESENTANi 
DE CADA MUNICIPIO EN DONDE SE TENGA INTEGRADO / 
COMITÉ MUNICIPAL, O POR UN COORDINADOR DEL MUNICIPIO 
LOS CASOS EN QUE NO SE ENCUENTRE INTEGRADO EL COM 
RESPECTIVO, LOS QUE SERÁN NOMBRADOS POR EL PRESIDE~ 
DEL F'ARTIDO, Y CONTARÁN CON LAS FACULTADES G 
POSTERIORMENTE SE MENCIONAN; 

11. POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL COMITÉ DIREcT 
ESTATAL QUE REPRESENTE AL PARTIDO, CON FACULTA~ 
EJECUTIVAS DE SUPERVISIÓN Y, EN SU CASO, DE AUTORIZAC 
DE LAS DECISIONES DE LAS DEMÁS INSTANCIAS PARTIDISTA 
ADEMÁS CON LAS FACULTADES EXPRESAS QUE SE SEÑALAf; 
MÁS ADELANTE, Y SERÁN ELECTOS VADA TRES AÑOS CON i 
CARTERAS QUE FUERON ELECTAS EL 04 DE NOVIEBRE DE 201 ~ 

111. POR LOS CUADROS DISTINGUIDOS DEL PARTIDO. 

SECRETARIO TÉCNICO 

EL CONSEJO POLITICO ESTATAL ES EL ORGANO PERMANENTJ 
DIRECCION DEL PARTIDO, Y SESIONARÁ LAS VECES QUE S~ 
NECESARIAS, PREVIA CONVOCATORIA QUE REALICE / 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO ESTATAL, CON / 
APROBACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO yl! 

·········································-·············-····-·····-········-···············-·t--··-A··:··R=:·'T=··1·c=·:u··:·L:···o=·······2' 2 81s: EL coNsé:io i>ói:ff1co ESTATAL s ART.3s, 1NCisó Dl l 
SE 

1 
• 
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PRESIDIDO POR TRES MIEMBROS, CONTANDO CON: 

l. UN PRESIDENTE, QUE SERA EL DEL COMITÉ DIREC 
ESTATAL; 

11. UN SECRETARIO, QUE SERA EL SECRETARIO GENERAL j 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL; Y 

¡ 

111. UN SECRETARIO TÉCNICO, QUE SERÁ ELEGIDO POR ! 
VOTO MAYORITARIO DE LOS CONSEJOS ESTATALES. l 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO POLITICO ESTATAL SE 

¡ 

LGPP 

1 GENERAL ESTATAL, i SIGUIENTES ATRIBUCIONES: , LGPP DO 
1 SESIONARA UNA VEZ AL AfÍIO i i 
; PARA TRATAR LOS ASUNTOS ! l. REFORMAR Y/O ADICIONAR LA DECLARACIÓN DE PRINCIPI 
1 RELACIONADOS CON LA i PROGRAMA DE ACCIÓN Y LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO. . 
i DIRECCIÓN POLITICA DE i · 
i "CONCIENCIA POPULAR", LA i 11 . ELEGIR, EN SU CASO, AL PRESIDENTE Y AL SECRET~ 
! EVALUACIÓN DE SUS ! GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, Y DEMÁS CARQ 
1 ACTIVIDADES, EL INFORME ! QUE SE SEfÍIALAN EN ESTOS ESTATUTOS, Y LOS QUE SE SErilA! 
j DEL PRESIDENTE, RATIFICAR i EN EL REGLAMENTO QUE SE EXPIDA, EN DONDE SE INDICAf; 
! O MODIFICAR LA 1 SUS FUNCIONES; 
i SUSPENSIÓN EN LOS J 

[ DERECHOS DE SUS ! 
! MIEMBROS QUE HAYA i 
! IMPUESTO EL COMITÉ i 
1 DIRECTIVO ESTATAL, PARA i 
J CONOCER SU ESTADO 1 

! FINANCIERO Y SITUACIÓN ! 
1 PATRIMONIAL, LA i 
¡ PLANEACION DE POLITICAS ! 
f IDEOLÓGICAS, VALORAR Y i 
i DIMENSIONAR LOS ! 
j RESULTADOS ELECTORALES, i 

1 ~~::::~~;l~~~~~::I:~ ! 
1 ORGANIZATIVAMENTE TODAS ! 
! LAS FUNCIONES DEL ! 
1 PARTIDO ASI COMO TRATAR f 

i CUALQUIER PROBLEMA QUE i 
f SE RELACIONE CON LOS 1 

i CANDIDATOS DEL PARTIDO, j 

¡ ~:~~UE~T:ESINTE~NNOS LO~ 1 

i TRATAR Y RESOLVER / 
¡ CUALESQUIER SITUACIÓN / 
! QUE POR SU IMPORTANCIA ! 
! REQUIERA LA DECISIÓN DEL ! 
f ORGANO MÁXIMO DEL j 
f PARTIDO. ASI MISMO, ES EL i 

1 ~=~~~~AR O ~~ICIO:~:~ i 
j DECLARACIÓN DE ! 
i PRINCIPIOS, PROGRAMA DE i 
i ACCION Y ESTATUTOS DEL i 

PARTIDO 

11 1. CONOCER Y APROBAR, EN SU CASO, EL INFORME QUE DEBi 
RENDIR, A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE, EL COMITÉ DIRECij 
ESTATAL, ACERCA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS; j 
IV. CONOCER EL ESTADO FINANCIERO Y SITUACIÓN PATRIMOt\ 
DEL PARTIDO; 

V. LA PLANEACIÓN DE POLITICAS IDEOLÓGICAS; · 

VI. CONOCER DE LA SITUACIÓN POLITICA Y ELECTORAL J 
OBSERVE EL PARTIDO, Y DEFINIR LAS POLITICAS Y LINEAS! 
ACCIÓN A SEGUIR; 

VII . VALORAR Y DIMENSIONAR LOS RESULTADOS ELECTORALEi 
LOS ACUERDOS GENERALES QUE LA PRESIDENCIA ! 
SECRETARIA GENERAL LE DÉ A CONOCER; . 

VIII . APROBAR LOS ACUERDOS GENERALES QUE PRESENTEN 
PRESIDENCIA Y LA SECRETARIA GENERAL, Y DEcl 
ORGANIZATIVAMENTE TODAS LAS FUNCIONES DEL PARTIDO; i 

IX. TRATAR CUALQUIER PROBLEMA QUE SE RELACIONE d 
LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO, Y DIFICULTADES EN j 
PROCESOS INTERNOS; i 

X. VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LA DECLARACION 1 1 
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS QUE NORN i 
LAS ACTIVIDADES DEL PARTIDO, ASI COMO RESPETAR, CUMR j 
~O~~~~~; CUMPLIR LAS DECISIONES QUE EMANEN DEL MI~ 1 

XI. ESTUDIAR Y RESOLVER SOBRE LA POLITICIA DEL PARTID¡ 1 

ESTRATEGIAS EN LOS PROCESOS ELECTORALES; i 

XII. A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO, NOMBRA! ! 
LOS MIEMBROS DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES; ' i 

XIII . APROBAR EL NOMBRAMIENTO QUE REALICE EL PRESIDE¡ 1 

DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE LA PERSONA QUE SE HA 1 

... ... __ _ __ _ __ CARGO D~ ~L?.~~~ (;~~-~E~ Y~(;~.~!~· ~c:)~ '.°'.~~~~ .......... ........ ...... . ............... ....! ..... __ .. J 
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! ' 
XIV. APROBAR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS ¡ 
PARTIDO; INCLUYENDO LAS APORTACIONES EXTRAORDINAR 
QUE AL PARTIDO LE CORRESPONDAN EN LOS PROCE~ 
ELECTORALES, SEÑALANDO LAS BASES DE DISTRIBUCIÓN j 
FORMA EQUITATIVA PARA LOS CANDIDATOS A DIPUTAO 
PRESIDENTES MUNICIPALES, DELEGADOS Y CUALQUIER CA~ 
DE ELECCIÓN POPULAR, PROCURANDO DISTRIBUIR 1 
CANTIDADES QUE CORRESPONDA A CADA CANDIDATO SEGÚ~ 
PROBLEMÁTICA ELECTORAL QUE SE PRESENTE. EN EL CASq 
LOS MUNICIPIOS, LA DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO DEB~ 
HACERSE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL NÚMERO i 
VOTANTES DEL MUNICIPIO QUE CORRESPONDA; 

XV. APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE CANDIDATOS EXTER~ 
DEL PARTIDO Y DE LOS CONVENIOS CON OTROS PARTIDOS! 
COALICIÓN, CANDIDATO COMÚN, ALIANZAS Y APROBAR i 
COMISIONES DE LAS MISMAS; 

XVI. ANALIZAR Y, EN SU CASO, APROBAR Y RATIFICAR ! 
MODIFICACIÓN DEL METODO DE SELECCIÓN DE CANDIDATO! 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, YA SEA PARA LLEVAR ACA 
LA ELECCIÓN HECHA POR EL CONSEJO POLITICO ESTATALJ 
ELECCIÓN DE LA MILITANCIA, LA DESIGNACIÓN DIRECTA, yj 
ELECCIÓN ABIERTA A LOS CIUDADANOS EN CUALQU 
MOMENTO, PREVIA PROPUESTA QUE HAGA LA COMls! 
ENCARGADA DE LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN DE i 
ÓRGANOS INTERNOS DE LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS 
CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO 
PARTICULAR; 

XVII . DETERMINAR Y APROBAR LAS ALIANZAS, CONVENIOS d 
AGRUPACIONES CON REGISTRO POLITICO NACIONAL, ! 

:~:IE::A::: C::::::::~: CON ASUNTOS DE INTEJ 

GENERAL PARA EL PARTIDO, Y QUE SEAN SOMETIDAS A ! 
CONSIDERACIÓN, DE ACUERDO CON LA CONVOCATQ 
RESPECTIVA; LAS DEMÁS FACULTADES TRASCENDENTES Y d 
POR CIRCUNSTANCIAS DEBAN DE SER TRATADAS POR ! 
ORGANO SUPREMO, AUN LAS RELATIVAS DE REVISAR QUE ( 
ORGANOS INTERNOS DEL PARTIDO OBREN CORRECTAMENTS 
ACUERDO A SUS FACULTADES, INCLUSO DESTITUIR A CUALQU 
MIEMBRO DE AQUEL QUE FORME PARTE DE LOS ORGA~ 
INTERNOS DEL PARTIDO, Y AQUÉLLAS QUE POR DECIS! 
MAYORITARIA ACUERDE DISCUTIR, AS[ COMO RESOL~ 
CUALQUIER SITUACIÓN QUE, POR SU IMPORTANCIA, REQUIER.i, 
DECISIÓN DEL ÓRGANO MÁXIMO DEL PARTIDO. . 

¡ 

EN CASO DE AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO, 1 
CONVOCATORIA PODRÁ SER AUTORIZADA POR EL PRESIDENll 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO, DEBIENDO ~ 
RATIFICADA POR EL CONSEJO POLITICO ESTATAL. i 
SECRETARIO TÉCNICO DURARÁ EN SU CARGO, EL MISMO TIEN 
QUE EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL ' 

, .................................................................................................... + ........ A ..... R .... T .... 'í"c ... ui."6-2á'iii's: e:LcóÑsE:Joi>oLfrica ·e:si'A'r.A.t:ESELóRi3J ;.:RT.3s:iÑcisüó) 1 sE ··' 
INTERNO FACULTADO PARA SOLICITAR AL INSTITUTO NACIO! LGPP ; AGREGO 
ELECTORAL O AL ORGANISMO PÚBLICO ELECTORAL LOCAL d ¡ 

i ORGANICE LA ELECCIÓN DE SUS ORGANOS DE DIRECCIÓN Q i 
BASE EN SUS ESTATUTOS, REGLAMENTOS Y PROCEDIMIENTO¡ :. __ ! 
CON CARGO A SUS PRERROGATIVAS, YA SEA QUE REALIC~ 

' .............. ......... ~~~~c~~~ :T~R~~cTiNN7~~~R~g~:T~C~E E:i~y~~~~?~~.~ ..... ............. .. . ..... ..... J ... .. .. ..... ..1 

11 
c.:al . l 
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l"AºRºTiC"LJ'L"0""" .. -24":: .. ·-E'L······-coM1TÉ
I DIRECTIVO ESTATAL ESTARA ' 

CONSEJO POLITICO EN CASO DE CAUSAS GRAVES, QUE E 
ORGANO DE DIRECCIÓN ORDENE LA ORGANIZACION DE ALG 
ELECCION CON LA PARTICIPACIÓN DE LA BASE MILITANTE, O 
QUE VOTEN TODOS LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO Y DEBIEI 
CUMPLIR EN ESTA HIPÓTESIS CON TODO LO QUE SE SEÑAL.JI 
EL ARTICULO 45 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS 

ART1cuLó·········2-4:·····--·E-i::-··--c·oM1T-~ ... ·-·····D'1·R·EcTiVO-·· ····E-STATAi:···--.. -EsT ART .39, 1NCISO o) 
INTEGRADO POR: LGPP 

f INTEGRADO POR: l 
! 1.- UN PRESIDENTE ¡ l. UN PRESIDENTE; 
1 2.- UN SECRETARIO 1 
[ GENERAL. 11 . UN SECRETARIO GENERAL; 
i 3.- UN SECRETARIO DE ¡ 
i FINANZAS 1 111. UN SECRETARIO DE FINANZAS PARA EL GASTO CORRIE 

1 ~tj~:i~f ;;:: :: 1 :~::::.:~:::::::::: PARA EL GASTO l,_1 

, IGUALMENTE DICHO COMITÉ ¡ 
i EJECUTIVO ESTATAL A j V. SECRETARIO DE ACCIÓN ELECTORAL; 
1 TRAVES DE SU PRESIDENTE i i 
[ PODRA CREAR OTRAS 1 ADEMÁS DE LAS MENCIONADAS, EL COMITÉ DIRECTIVO ESTAi 
i SECRETARIAS QUE SE i A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE, PODRÁ CREAR LAS SECRETA~ 
[ ENCARGUEN: 1 QUE CONSIDERE NECESARIOS, PARA EFECTO DE ENCARGAf, 
i •DE ACCION POLITICA 1 DE LO SIGUIENTE: 

!_: ;~~O~;~~~ y DIVULGACIÓN 1 A) ACCIÓN POLÍTICA; 

•DE PRENSA Y PUBLICIDAD 1 

1 •DE ACCION AGRARIA i B) ACCIÓN Y DIVULGACIÓN IDEOLÓGICA; ! 
1 •DE ORGANIZACIONES i ! 
! POPULARES 1 C) COMUNICACIÓN Y PRENSA; ! 
! *DE ASUNTOS INDÍGENAS Y ! ! 
[ ETNIAS 1 D) ASUNTOS AGRARIOS E INDIGENISTA; ! 
1 ~UE~~~S~R;E, R¡~~~CIO~ 1 E) ORGANIZACIONES POPULARES; !,,i 

1 CIENCIAS i 
i *DE ACTIVIDADES DE LA 1 F) ASUNTOS INDÍGENAS Y ETNIAS; i 

1 ~~~~f ¡;:::.~ ~ 1 :: :::~;::::c::~:uMAN15'D, ARTES v c1ENc~s: _i_,I 

1 *DE TRABAJO Y PREVISIÓN [ 1) OBSERVACIONES Y RESPETO A LOS ESTATUTOS; 
I ~~ i 1 

t ESTAS SECRETARIAS j J) ACTIVIDADES JUVENILES; !,,',,,''•.,·. ! TENDRAN LAS FUNCIONES j 
i QUE SE SEÑALEN EN LOS i K) DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; 
1 NOMBRAMIENTOS QUE SE 1 

; REALICEN Y QUE SE 1 L) OFICIALÍA MAYOR; 
\ RELACIONEN [NTIMAMENTE i 
1 CON LAS FUNCIONES 1 

1 PROPIAS DE LA J 

1 DENOMINACIÓN DE CADA i 
i SECRETARIA, TENDRAN EL ! 
[ CARÁCTER DE PROVISIONAL, 1 

i HASTA EN TANTO PARA SER ! 
! DEFINITIVAS SEAN j 
i RATIFICADAS POR LA ! 
; ASAMBLEA GENERAL Y AL 1 

1 ACONTECER ESTO TENDRAN 1 

[ QUE SER EXPRESAS LAS i 
1 FUNCIONES DE CADA UNA DE 1 

N) SECRETARIA DE ASISTENCIA SOCIAL; 

M) SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN POLITICA; 

O) SECRETARÍA DE EVENTOS ESPECIALES, Y 

P) SECRETARÍA DE GESTIÓN SOCIAL. 
; 

ESTAS SECRETARIAS TENDRÁN LAS FUNCIONES QUE ! 
SEÑALEN EN LOS NOMBRAMIENTOS QUE EN SU OPORTUNIDAD 
EXPIDAN A FAVOR DE SUS TITULARES, Y QUE SE RELACIO~ 
[NTIMAMENTE CON LAS FUNCIONES PROPIAS DE , 

SE 
MODIFIC 

o 

1 ELLAS. DENOMINACIÓN DE CADA UNA DE ELLAS; ESTAS TENDRÁN\ ' 

L ..... ························-·-················································ .. <- .. CARÁCTER DE TEMPORALES, HASTA EN TANT? ~? ... ~l ................................................................. L ............................. \ 
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ARTICULO 25.- SON 
ATRIBUCIONES DEL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 

DEFINITIVAS Y RATIFICADAS POR EL CONSEJO POLIT 
ESTATAL. 

ARTlcUi:ó25: só-NATRlBUCÍONES DEL PRESIDENTE DEL cm, ART.39, INCISO D) 
DIRECTIVO ESTATAL, LAS SIGUIENTES: LGPP 

DIRECTIVO ESTATAL. l. REPRESENTAR AL PARTIDO POLITICO ESTATAL "CONCIE~ 
1.-REPRESENTAR AL POPULAR", ANTE PERSONAS FISICAS Y MORALES, ANTE TQ 
PARTIDO "CONCIENCIA . CLASE DE TRIBUNALES, AUTORIDADES E INSTITUCIONES, q 
POPULAR" ANTE CUALQUIER i TODAS LAS FACULTADES DE APODERADO GENERAL PA 
AUTORIDAD JUDICIAL, J PLEITOS Y COBRANZAS, PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓ~ 
LABORAL Y CIVIL, ASI COMO [ ACTOS DE DOMINIO, INCLUYENDO LAS FACULTADES ESPECIAU 
ANTE LOS FUNCIONARIOS DE [ QUE CONFORME A LA LEY, REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL, j 
LOS GOBIERNOS FEDERAL, ! LIMITACIÓN ALGUNA. ASIMISMO, PODRÁ OTORGAR MANDAi 
ESTATAL O MUNICIPAL, CON j ESPECIALES Y REVOCAR LOS QUE SE HUBIEREN OTORGAD~ 
FACULTADES DE i DETERMINAR LAS SUSTITUCIONES TENIENDO FACULTADES Pj, 
APODERADO GENERAL PARA j CELEBRAR CONVENIOS Y FIRMAR TITULOS Y OBLIGACIONES! 

!' .. , ~IN~T~E~G~RA}N~TrE:s:iAD~E~LL~c~oM~l:T:É 11

.,. ~¿~~~~:~~;;,{~IT·Y~;~:~~~~~:~~!~ 
COMO NOMBRAR A LOS TITULARES DE DICHAS SECRETAR! 

' DIRECTIVO ESTATAL LA i QUIENES SERÁN NOMBRADOS CON CARÁCTER DE PROVISIO~ 

1

,,1 Q~~UrE~;:A2NcTEE;C:E;DICE~~~ ~sy; i:',, :.~T:::::~:~:::g,:::::::::::~ 
SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO Y EL SECRETARIO TÉCNI[ 

! ACORDARA LA CREACIÓN, ! SEÑALANDO EN LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE l 
¡ NOMBRAR A LOS TITULARES ' PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA A TRATAR, E INCLUYENDO SIEMR 
j DE DICHAS SECRETARIAS j EL RENGLÓN DE ASUNTOS GENERALES; CONVOCANDO Ai 

i ~!~~~~o~~s PROVISIO~~~ 1 ~~~MA ~:~T~DN;E p~~~:~~g~N ~~~ R~~~~N~~A~ooss;~~LE1 
j SUS FUNCIONES EN EL j TELEFÓNICA, MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO ~ 

'.'',¡ ENXOPMIDBARAYMEIENNTLºos TQEUREMINOSSE '.·',: CUENTA QUE TENGAN A BIEN REGUSTRAR ANTE EL co~ 
CORRESPONDIENTE, O POR CÉDULA A CADA UNO DE ( 

i INDICADOS INTEGRNTES DEL CONSEJO POLITICO EN SU DOMICILIOj 
! ANTERIORMENTE. TAMBIÉN MEDIANTE CIRCULAR CON CARÁCTER j 
i 3.- CONVOCAR A LA i CONVOCATORIA QUE SE ENVIE A LOS COMITÉS DIRECTI~ 
j ASAMBLEA GENERAL, i MUNICIPALES. 
j SEÑALANDO EN LA ' 
! CONVOCATORIA ! IV. SOLICITAR EL REGISTRO DE LOS CANDIDATOS DEL PARTj 

CORRESPONDIENTE LOS 1 ANTE LOS ORGANISMOS ELECTORALES QUE CORRESPONd 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA i DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS POR LA LEY EN LA MATE! 
A TRATAR E INCLUYENDO j Y AUTORIZAR A LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPA~ 

!~~:T~ES ELGERNEEN;.~~~ D~ ! CUANDO PROCEDA HACERLO; , 

! CONVOCANDO A LA MISMA i V. PONER A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO POL(TICO ESTA] 
j MEDIANTE PUBLICACIÓN QUE 1 LAS PROPUESTAS PARA PRESENTAR CANDIDATOS EXTERN! 
i REALICE EN EL PERIODICO i ALIANZAS PARTIDARIAS, O COALICIONES CON OT~ 
! DE MAYOR CIRCULACIÓN 1 PARTIDOS, SUSCRIBIR CONVENIOS PARA TALES EFECTOS, Q 

M
DEELDIAENSTTEADCOIRCYULATRAMBCIOENN ',.1 APEGO A LAS LEYES DE LA MATERIA, PREVIA APROBACIÓN i 

CONSEJO POLITICO ESTATAL; 

g~~;~~~ORIA QUE ~~ I 
ENVIE A LOS COMITES i 

i DIRECTIVOS MUNICIPALES A J 

j FIN DE QUE PROCEDAN A 
i DESIGNAR MEDIANTE VOTO i 
[ UNIVERSAL, SECRETO Y [ 
f DIRECTO A LOS DELEGADOS i 
! PARA LA ASAMBLEA ESTATAL : 
j Y DONDE SE DE DERECHO [ 
i DE VOTO A TODOS LOS i 
' ........................................ L 

VI. RENDIR AL UN INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZAt 
ANTE EL CONSEJO POLITICO ESTATAL; ! 

VII. APOYAR Y DEFINIR ACCIONES POlÍTICAS DEL PARTIDO, E~ 
RELATIVO A LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE PRINCIPltj 

' 
VIII . RESOLVER, CON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DIREC~ 
ESTATAL, EL APOYO A LAS LUCHAS SOCIALES, LAS PROPIAS j 
PARTIDO O DE LAS QUE AFECTEN A LOS DIVERSOS SECTOf 
DE LA POBLACIÓN; : 

............................................................................................................ .L ..... 

SE 
MODIFIC 

o 
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! AFILIADOS -¡:;-- LA ·¡ 
i ORGANIZACIÓN, 
[ CONVOCANDO A Los i 
l MISMOS EN LA FORMA Y ! 
1 TERMINOS QUE SE INDICA EN 1 
; LA CIRCULAR 1 

! coNVOCATORIA. 1 

i 4.- SOLICITAR EL REGISTRO j 

1 DE LOS CANDIDATOS DEL 1 

i PARTIDO ANTE LOS 1 

j ORGANISMOS ELECTORALES i 
[ QUE CORRESPONDAN, ! 
1 DENTRO DE LOS PLAZOS 1 

1 PREVISTOS POR LA LEY Y ! 
AUTORIZAR A LOS COMITES 1 
MUNICIPALES PARA i 
HACERLO CUANDO 1 

PROCEDA. ! 
1 5.- PONER A CONSIDERACIÓN i 
i DEL CONSEJO POLITICO i 
¡ ESTATAL LAS PROPUESTAS ! 
i PARA PRESENTAR j 
i CANDIDATOS CIUDADANOS i 
! EXTERNOS ALIANZAS ! 
i COALICIONES O i 
¡ CANDIDATOS COMUNES CON 1 

j OTROS PARTIDOS. ¡ 
; 6.- RENDIR A LA ASAMBLEA 1 

i GENERAL UN INFORME DE i 
; LAS ACTIVIDADES ! 
; REALIZADAS. i 
¡ 7.- APOYAR Y DEFINIR i 

i :~~~~;¿sEN P~Li~~~~IV~E; 1 

i LA APLICACIÓN DE LA i 
1 DECLARACIÓN DE i 
i PRINCIPIOS. 
i 8.- RESOLVER CON LOS i 
i INTEGRANTES DEL COMITÉ 1 
1 1 
¡ EJECUTIVO EL APOYO A LAS ¡ 

! ~~~H~R~~~~E;E ::~~~~ 1 

IX. DESIGNAR A LOS REPRESENTANTES DEL PARTIDO A~ 
AUTORIDADES LAS AUTORIDADES ELECTORALES EN EL ÁMBi 
FEDERAL, ESTATAL, Y MUNICIPAL; 

X. DESIGNAR Y REMOVER AL PERSONAL ADMINISTRA~ 
NECESARIO PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES ¡ 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, OYENDO EN LAS DESIGNACIONS 
LOS SECRETARIOS DEL RAMO, Y APROBAR LAS DESIGNACIO ~ 
QUE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO O DE APOYO REALIG 
LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPALES, OBSERVANDO EN Td 
MOMENTO EL RESPETO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNa 
EN LA DESIGNACIÓN QUE HAGA DE AQUELLOS QUE INTEGf. 
LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y CUERPO DECISORIO l 
PARTIDO, ASi COMO FIJAR LAS PERCEPCIONES O EMOLUMEN1 
QUE PERCIBAN LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DIREVTI\ 
DEL PARTIDO, Y QUE SE DEDIQUEN DE TIEMPO COMPLETO Ai 

:~R::~ER CUMPLIR LAS DETERMINACIONES DEL CONS¡ 
POLiTICO ESTATAL; 

XII. NOMBRAR A TODOS LOS AUXILIARES QUE SEAN NECESAR 
PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DEL PARTIDO, TA~ 
EN LOS PROCESOS ELECTORALES COMO EN EL DESEMPEÑO! 
LA VIDA ORDINARIA DEL MISMO; 

XIII. PROCURAR QUE EN LA DESIGNACIÓN DE CANDIDATOS Pj 
LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR SE CUMPLA CON l 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ESTATUTOS, CON 
OBLIGACIÓN DE PARTICIPAR COMO AMIGABLE COMPONEDORj 
LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN Y, EN LOS CA~ 
URGENTES, RESOLVER, BAJO SU MÁS ESTRI( 
RESPONSABILIDAD, QUÉ PERSONAS DEBERÁN CONTENDE~ 
LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR; . 

i AFECTEN A LA POBLACIÓN. i ' 
1 9.- DESIGNAR A LOS 1 XV. REALIZAR, JUNTO CON EL SECRETARIO GENERAL DEL co~ 

XIV. ACORDAR, JUNTO CON EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, 1 
CUOTAS Y MONTO DE LAS APORTACIONES ECONÓMICAS d 
DEBERÁN CUBRIR LOS MILITANTES AL PARTIDO, AS[ COMOj 
APORTACIÓN ECONÓMICA QUE CORRESPONDA A j 
CANDIDATOS DEL PARTIDO QUE LLEGUEN A OCUPAR PUESi 
DE ELECCIÓN POPULAR; . 

[ REPRESENTANTES DEL j DIRECTIVO ESTATAL, LAS CERTIFICACIONES DE ( 
[ PARTIDO ANTE 1 DOCUMENTOS PRIVADOS, ARCHIVO, ACTAS, ACUERO 
[ AUTORIDADES ; RESOLUCIONES, DECLARACIONES Y DEMÁS ACi 
i ELECTORALES, ESTATALES, i RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS j 
i MUNICIPALES Y CIVILES. j PARTIDO, FUERA DE LAS REALIZADAS EN LOS PROCE~ 
i 10.- DESIGNAR Y REMOVER t ELECTORALES; 
i AL PERSONAL [ ¡ 

[ ADMINISTRATIVO NECESARIO ! XVI. OCURRIR, EN REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO, PJ 
1 PARA EL DESEMPEÑO DE f PROMOVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD REFERIDJ!Í 
; LAS FUNCIONES DEL COMITÉ ! EL ARTICULO 105, FRACCIÓN 11 , INCISO F, DE LA CONSTITUd 
1 DIRECTIVO ESTATAL, 1 POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN CONTAA 
[ OYENDO EN LAS j LAS LEYES ELECTORALES EXPEDIDAS POR EL ÓRG4 
i DESIGNACIONES A LOS l LEGISLATIVO DEL ESTADO QUE EL HAYA OTORGADO j 
i SECRETARIOS DEL RAMO Y 1 REGISTRO; 
i APROBAR LAS 1 

i DESIGNACIONES QUE DEL i XVII . PROVEER LO CONDUCENTE A FIN DE DAR CUMPLIMIENTj 
1 PERSONAL ADMINISTRATIVO l LA NORMATIVIDAD QUE EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
[ O DE APOYO REALICEN LOS i ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ESTABLECE LA LEY; 
1 COMITES DIRECTIVOS ! ; 
j MUNICIPALES. i XVIII . PRESENTAR, PARA SU APROBACIÓN, UNA PLATAFO~ , 
; 11 .- HACER CUMPLIR ~~ L ELECTORAL PARA CADA ELECCIÓN EN QUE ~~~TI_~ ¡ . : _ , 
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r-oET.ERfVfrNACICi'N·ES--DE LA , susTE'NTADA-·EN su 6E.C"LAAAClóÑ-DE···¡;·Ri.NCIPiCiá' v PRÜGRA -·-······ ···· 
; ASAMBLEA GENERAL 1 DE ACCIÓN, EN TODAS LAS MODALIDADES QUE Sf 
i ESTATAL. APLICABLES, Y CON BASE EN LOS TIEMPOS POlÍTICOS; . 
' 12.- NOMBRAR TODOS LOS ; 
1 AUXILIARES QUE SEAN i XIX. REALIZAR EL NOMBRAMIENTO CON CARÁCTER DE INTER¡ 
i NECESARIOS PARA EL i DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN DICHOS COMIT!:S DIRECTl'i 
l DESEMPEÑO DE LAS i MUNICIPALES, EN T!:RMINOS DEL ARTICULO 32 DE ESi 
· FUNCIONES DEL PARTIDO, 1 ESTATUTOS; 

¡ .. ··.¡ T0E~E~S~E~MOP~ENN_L0E~D~E;:LAg~~VSIODEA~ ' .. '·.¡ XX. NOMBRAR AL COORDINADOR DE LA BANcA 
PARLAMENTARIA EN EL CONGRESO DEL ESTADO, Y 

1 ~3R-º~:~~Au:~ M~Su~ºEN LA i XX. EJERCER TODAS LAS FACULTADES y DERECHOS QUE 1 

' DESIGNACIÓN DE ' LEYES GENERALES, Y LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, OTOF; 
, CANDIDATOS PARA LOS 1 A LOS PARTIDOS POLiTICOS, Y QUE EN FORMA EXPRESA ¡ 

1 :~;~~~ s~ECUM~~c~g~ 1 ~!~~~ººSEÑALADOS PARA LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS 1 

i LOS PROCEDIMIENTOS i 
I ~~~~~~~;1~os EN ~~~ 1 

1 OBLIGACIÓN DE PARTICIPAR 1 

1 g~~~ONEDOR ::IGA~~; ¡ 
1 ~~~~~~~os y E~UE CAS;; 1 

i URGENTES RESOLVER, BAJO i 
1 ;~R;~~=~NSABILID;~E~~ 1 

1 CONTENDER A LOS PUESTOS 
i DE ELECCIÓN POPULAR. 
i 14.- ACORDAR CON EL 
i COMIT!: EJECUTIVO ESTATAL 
i LAS CUOTAS DE 
i APORTACIONES 
1 ECONOMICAS QUE DEBERAN i 

1 =~~1~0~0~s~Fl~~~~s ~ J 

1 APORTACIÓN ECONOMICA 1 

i QUE CORRESPONDA A LOS i 
CANDIDATOS DEL PARTIDO i 
QUE LLEGUEN A OCUPAR i 
PUESTOS DE ELECCIÓN 

i POPULAR. 
l 15.- EJERCER TODAS LAS i 
i FACULTADES Y DERECHOS i 
l QUE LA LEY ELECTORAL . 
1 OTORGA A LOS PARTIDOS 
' POlÍTICOS Y QUE EN FORMA 
1 EXPRESA NO ESTEN i 

' SEÑALADOS PARA LOS ! i 
i ORGANOS DIRECTIVOS DEL j · 1 

i~E~ :::¿~::;r~~ 1 -~=~~~~~;.~;;.~€.E!if:!g~~~~:?~~~ffi ART ,~~~~ºº, 1 "º~'"' ¡ 
S
DEIRSEIOCNCAIÓRAN LADESL VPEACRETSIDQOUYE · .. 1 DEL COMIT!: DIRECTIVO ESTATAL, y SU ELECCIÓN QUEDA i 

SUJETA AL SISTEMA QUE SE MENCIONA EN EL CAPiT~ j 

i ~~~O~;~;~~IAS, PR;~~ 1 CORRESPONDIENTE, Y TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTE ¡'·,····· ••• ! •. 
l REALICE EL PRESIDENTE DEL l. SUPLIR LAS AUSENCIAS TEMPORALES DEL PRESIDENTE l 
1 CONSEJO DIRECTIVO COMIT!: DIRECTIVO ESTATAL; . 
i ESTATAL, CON APROBACIÓN 
i DEL SECRETARIO T!:CNICO 11 . COADYUVAR CON EL PRESIDENTE EN LA COORDINACli 
i 1.- POR LOS PRESIDENTES i PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE 

i DE LOS COMITE~ L.oEPE~~~~?.l~~ ~~~ ?.?~l!~ ~l~~~!.IY'? ~~!~!.~~; , 
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r DiRE-c+1vos MüÑ-1c1PA.t:Es:--T ·········--- .. -··-----·····-·····-········- ······················· .. ·······-~-········· - ......... ___ _ 
' 2 POR LOS CUADROS ' 111. EN COORDINACIÓN CON LOS COMITÉS DIRECTI~ 
i D;STINGUIDOS DEL PARTIDO 1 MUNICIPALES, ELABORAR EL PLAN ANUAL DE OPERACl 
¡ QUE SERAN EN PRIMER ¡ POLITICA QUE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTA! 

: .. l TPEERRMSOINNOAS TQOUDEAS HAYLAANS :,! SOMETA PARA SU APROBACIÓN AL PLENO DEL CONS' 
POLITICO ESTATAL; ¡ 

1 OCUPADO UN PUESTO DE f ' 

i DIRECCIÓN EN EL COMITÉ ! IV. DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR PERIÓDICAMENTE 1 
i DIRECTIVO ESTATAL Y QUE l AVANCES DE LOS PROGRAMAS DE LOS COMITÉS DIRECTI\ 
! NO SE ENCUENTRAN EN 1 MUNICIPALES; 

1 

) FUNCIONES Y EN SEGUNDO ) 
i LUGAR POR LAS PERSONAS ! V. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LOS REPRESENTANTES l 
l QUE POR SU LABOR A FAVOR j COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL, ANTE LOS ÓRGANOS 
1 DEL PARTIDO SE HAYAN i DIRECCIÓN; 
' DESTACADO EN SUS 1 

ACTIVIDADES PARTIDISTAS Y i 
CONFORME A LA j 
DESIGNACIÓN QUE HAGA EL l 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, ! 
EN LA INTELIGENCIA QUE j 

, ESTOS CUADROS j 
i DISTINGUIDOS NO PODRAN 1

1

· 

j EXCEDER EN NUMERO DE , 
: CINCUENTA Y OCHO : 
l 3.- POR LOS MIEMBROS DEL ! 
! COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 1 

1 EN FUNCIONES. 1 

1 !~:~~0LOSQ~~MB~OCSU~~~ ! 
1 ALGUN CARGO DE ELECCIÓN 1 

! POPULAR. 1 

VI. COMUNICAR, A QUIEN CORRESPONDA, LOS ACUERDOS l 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL Y DEL PRESIDENTE; . 

VII. VIGILAR QUE SE TURNEN, A LOS RESPECTIVOS SECRETAR' 
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, Y OBSERVAR SU DEsi 
CUMPLIMIENTO; l 

VIII. SUSCRIBIR, JUNTO CON EL PRESIDENTE, ¡ 
NOMBRAMIENTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DIREC~ 
ESTATAL; 

IX. ELABORAR MODELOS DE OPERACIÓN QUE FACILITEN l 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS GENERALES Y ESPECIFld 
QUE DEBAN REALIZAR LOS DIVERSOS ÓRGANOS DEL COM 
DIRECTIVO ESTATAL; 

l TODOS LOS INTEGRANTES ! X. COADYUVAR CON EL PRESIDENTE PARA LA EJ 
COMITÉ DIREciJ 1 DEL CONSEJO POLITICO 1 REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DEL 

l ESTATAL SERAN ! ESTATAL; 
MENCIONADOS CON LA ! ' 
DENOMINACIÓN DE 1 XI. CUMPLIR Y DAR CUENTA AL PRESIDENTE DE LOS ASUNi 
CONSEJEROS. ¡ QUE COMPETEN A LA SECRETARIA GENERAL; 

XII. ORGANIZAR LAS REUNIONES DEL COMITÉ DIREd 
ESTATAL; 1 

XIII. AUTORIZAR LAS CONVOCATORIAS QUE REALICE ¡ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, Y q 
EXPRESAMENTE LE CORRESPONDAN, Y 

XIV. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN ESTOS ESTATUTOS, Y i 
i QUE LE CONFIERA EXPRESAMENTE EL PRESIDENTE DEL co~ 

DIRECTIVO ESTATAL. 

: A"Rricüt:o 21:: E"t:«iOÑs.E"Jo J :AR+tcut:o·21: ·E"t: cóMié oE" ADM'iÑis+RA""cióÑoE't:F>.A+RiM'óÑil ART.39, 1Nc1so D) 
j POLITICO ESTATAL SERA ! RECURSOS FINANCIEROS DEL PARTIDO TENDRÁ A SU CARGO! LGPP 
i PRECIDIDO POR UNA i ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS ECONÓMICOS Q 
i DIRECTIVA COMPUESTA POR j OBTENGA EL PARTIDO POR CONCEPTO DE APORTACIONESJ 
j TRES MIEMBROS QUE LO l SUS MIEMBROS, MILITANTES, Y SIMPATIZANTES, Y DE i 
! SON EL PRESIDENTE Y EL ! CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE PRERROGATIVAS l 

SECRETARIO DEL COMITÉ ! CORRESPONDAN, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES GENERALE 
DIRECTIVO ESTATAL, ASI l LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO. ESTE COMITÉ ESTj, 
COMO UN SECRETARIO ! INTEGRADO POR UN SECRETARIO DE FINANZAS, EL QUE ! 
TÉCNICO QUE SERA ELEGIDO i ENCARGARÁ DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRES 
POR EL VOTO MAYORITARIO i ORDINARIOS QUE TENGA EL PARTIDO POR CUALQ~ 
DE LOS CONSEJEROS CONCEPTO, ASI COMO PARA REALIZAR LOS EGRESOS QUE! 
ESTATALES. REQUIERAN, DEBIENDO CUIDAR QUE CUALQUIERA DE ESi 

TENGA SOPORTE LEGAL Y REALIZAR LOS INFORMES DE l 
INGRESOS MENSUALES, TRIMESTRALES Y ANUALES Y DE GAS 
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CORRESPONDIENTE EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SEÑA' 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES CORRESPONDIENTES. 

ASIMIMOS, ESTARÁ INTEGRADO POR UN SECRETARIO DE GA~ 
DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, EL QUE SE ENCARGARÁ DE! 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS CON MOTIVO DE 1 

:~~~~~~:~~:~ CA~~~ÑA:~~~~~o D;~:RoZ~~c~~;gTOj 
Y HASTA SU CONCLUSIÓN, ASI COMO PARA REALIZAR ! 
EGRESOS QUE SE REQUIERAN, DEBIENDO CUIDAR G 
CUALQUIERA DE ESTOS TENGA SOPORTE LEGAL Y REALIZAR i 

:~~~~~ ~~T~u~:L~;ºc~~A~ E~~~~~:~D~~R;~s~o~g~~ 
TÉRMINOS LEGALES. 

EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL PARTIDO, Y SECRETARIO! 
GASTO DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DEL COMTÉ j 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS 1 
PARTIDO, ESTARÁN OBLIGADOS A ACUDIR A LA CAPACITACj 
QUE OTORGUEN LOS ORGANISMOS ELECTORALES, CUIDA~ 
SIEMPRE QUE SE DÉ ESTRICTO CUMPLIMIENTO EN LOS EGRE~ 
ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DEL PARTIDO, CONFORM! 
LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALEN LAS LEYES APLICABLES. . 

PARA SER SECRETARIO FINANZAS DEL COMITÉ i 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEf¡ 
DEL PARTIDO, SE REQUERIRÁ TENER ESTUDIOS i 
CONTABILIDAD, O CARRERA AFIN. PARA EL CASO ( 
SECRETARIO DE FINANZAS DE CAMPAÑAS Y PRECAMPA~ 
DEBERÁ SER CONTADOR PÚBLICO TITULADO. AMd 

! FUNCIONARIOS, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, TIENEN 
l OBLIGACIÓN DE PRESENTAR INFORMES DE INGRESOS 

EGRESOS EN LA FORMA QUE LO SEÑALAN LAS AUTORIDA~ 
ELECTORALES, CUIDANDO SIEMPRE QUE LOS EGRESOS TENQ 
SUSTENTO CONFORME A LO PERMITIDO POR LAS LEYES E~ 
MATERIA. 

PARA LA ADMINISTRACIÓN QUE REALICE EL SECRETARIO 1 
FINANZAS DE GASTO CORRIENTE Y EL SECRETARIO DE FINAN) 
DE CAMPAÑAS Y PRECAMPAÑAS, EL.MANEJO DE LOS RECUR~ 
SE HARÁ ANTE INSTITUCIÓN BANCARIA CON FI~ 
MANCOMUNADA DE CUALQUIERA DE ESTOS SECRETARIOS 
DEL PRESIDENTE DEL COMITÑE DIRECTIVO ESTATAL, VIGILAl 
DE QUE LOS EGRESOS SE REALICEN CONFORME A i 
FACULTADES LEGALES. i 

[ ARTICULO 28.- . . El ¡ ARTICULO 28. Ei SECRETARió ÓEL COMITÉ DE ADMiiliiSTRAJ ART.39, INCISO D) L ..... SE 
SECRETARIO TÉCNICO DEL 1 DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS DEL PART~ LGPP MODIFIC 
CONSEJO POLITICO ESTATAL i ADEMÁS DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIER O 
SERA EL COORDINADOR DE ! TAMBIÉN LO HARÁN RESPECTO DEL PATRIMONIO DEL PARTID~ 
LAS ACTIVIDADES DEL ! TENDRÁ LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
CONSEJO. ' 

l. VIGILAR QUE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIE~ 
SE REALICE EXCLUSIVAMENTE EN LOS GASTOS DEL PARTIDO~ 

11 . ATENDER LA DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS, CONFORME A 1 
INDICACIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECT 
ESTATAL; 

111 . VIGILAR QUE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL PAR~ 
1 SE AJUSTEN A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS 1 
1 ELECTORAL DEL ESTADO, Y LAS LEYES GENERALES EN ! 

i ................................................................................................................ ..l ..... ~!..~.~.~. '. ................................................................................................................................................................... ;,;; ....................... ..!. .... . ....................... ! 
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ARTICULO 29.· SON 
FACULTADES DEL CONSEJO 
POLITICO ESTATAL: 
1.- VELAR POR El 
CUMPLIMIENTO DE LA 
DECLARACIÓN DE 
PRINCIPIOS, PROGRAMA DE 
ACCION Y ESTATUTOS QUE 
NORMEN LAS ACTIVIDADES 
DEL PARTIDO. ASI COMO 
RESPETAR, CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR LAS 
DECISIONES QUE EMANEN 
DE LA ASAMBLEA GENERAL. 
2.- ESTUDIAR Y RESOLVER 
SOBRE LA POLITICA DEL 
PARTIDO Y ESTRATEGIAS EN 
LOS PROCESOS 
ELECTORALES. 
3.- APROBAR El 
NOMBRAMIENTO QUE 
REALICE El PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
DE LA PERSONA QUE SE 
HAGA CARGO DE ALGUNA 
CARTERA VACANTE, POR 
AUSENCIA DEFINITIVA DE UN 
CARGO DE DICHO COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL. 
4.- APROBAR LA 
CONVOCATORIA QUE 
REALICE El PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
PARA LA ELECCIÓN DE 
ORGANOS DE DIRECCIÓN 
ESTATAL Y DE CANDIDATOS 
DEL PARTIDO A CARGO DE 
ELECCIÓN POPULAR A 
ESTATAL ASI COMO PARA 
ELECCIÓN DE ORGANOS DE 
DIRECCIÓN DE LOS COMITES 
DIRECTIVOS MUNICIPALES. 
5.- APROBAR El 
PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y EGRESOS DEL 
PARTIDO Y TRATÁNDOSE DE 

IV. RECIBIR Y OTORGAR RECIBO A LOS MIEMBROS Í 
PARTIDO, POR CONCEPTO DEL PAGO DE CUOTAS PARTIDAR! 
Y LLEVAR A CABO UNA RELACIÓN DOCUMENTAL DE LAS FUENi 
QUE REPRESENTEN UN INGRESO Al PARTIDO; 

V. HACER El PAGO DE LOS SALARIOS QUE CORRESPONDA! 
LOS FUNCIONARIOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL PARTIQ 

VI. ESTABLECER UN SISTEMA DE RECAUDACIÓN DE LAS cuoj 
QUE CORRESPONDE A LOS AFILIADOS DEL PARTIDO; 

VII . HACER Y PRESENTAR UN INFORME MENSUAL 1 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, ACERCA ! 
LAS ACTIVIDADES QUE EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONO 
DEL PARTIDO REALIZA. Y 

VIII . LAS DEMÁS QUE LE ENCOMIENDE EL PRESIDENTE i 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL l 
ARTICULO 29. LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPAi ART.39, INCISO E) 
OPERARÁN EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADOi LGPP 
SAN LUIS POTOSI. LOS CONSEJEROS MUNICIPALES DURARÁ~ 
SU CARGO TRES AÑOS. Y SERÁN ELECTOS EN LA FORMA q 
SE MENCIONA EN ESTOS ESTATUTOS. SERÁN UN ÓRGANO! 
DIRECCIÓN DEL PARTIDO EN CADA MUNICIPIO, CON 1 

ATRIBUCIONES QUE SE OTORGAN AL PRESIDENTE DEL COM 
DIRECTIVO ESTATAL, EN El ÁMBITO DE SU COMPETENCIA;! 
CASO DE CONFLICTO EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIO~ 
PREVALECERÁ LA JERARQUIA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAi 

! 

SE 
MODIFIC 

o 

.......... L ......................................................... .\.. ... 
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LAS APORTACIONES 
EXTRAORDINARIAS PARA EL 
PARTIDO QUE LE 
CORRESPONDEN EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES, 
SEÑALAR . LAS BASES DE 
DISTRIBUCIÓN EN FORMA 
EQUITATIVA PARA LOS 
CANDIDATOS, DIPUTADOS, 
PRESIDENTES MUNICIPALES, 
DELEGADOS Y CUALQUIER 
CARGO DE ELECCIÓN 
POPULAR, PROCURANDO 
DISTRIBUIR LAS CANTIDADES 
QUE CORRESPONDA A CADA 
CANDIDATO SEGÚN LA 
PROBLEMÁTICA ELECTORAL 
QUE SE PRESENTE. 
6.- APROBAR EL 
NOMBRAMIENTO DE 
CANDIDATOS EXTERNOS DEL 
PARTIDO Y DE LOS 
CONVENIOS CON OTROS 
PARTIDOS EN COALICIÓN, 
CANDIDATO CONMUN, 
ALIANZAS Y APROBAR LAS 
COMISIONES DE LAS 
MISMAS. 
7.- DETERMINAR Y APROBAR 
LAS ALIANZAS, CONVENIOS 
CON PARTIDO CON 
REGISTRO POlÍTICO 
NACIONAL Y DETERMINAR 
SUS CONDICIONES. 
LAS DEMAS QUE ACUERDEN 
LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO POLITICO ESTATAL 
Y QUE SEAN APROBADAS 
POR LA ASAMBLEA GENERAL. 
8.- EL SECRETARIO TÉCNICO 
TENDRA UN SUPLETE 
NOMBRADO EN LA MISMA 
FORMA QUE EL TITULAR Y 
DURARA EN SU CARGO EL 
MISMO TIEMPO QUE EL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
O SEA TRES AÑOS. 
ARTICULO 27.- EL CONSEJO 
POLfTICO DISTRITAL ES EL 
ORGANO RECTOR DE LA 
ACCION POlÍTICA EN CADA 
UNO DE LOS DISTRITOS 
ELECTORALES DEL ESTADO 
Y SE FORMARA EN LA 
SIGUIENTE FORMA: 
1.- POR LOS PRESIDENTES 
DE LOS COMITES 
DIRECTIVOS MUNICIPALES 
QUE SE ENCUENTREN 
ENCLAVADOS DENTRO DE 
CADA UNO DE LOS 
MUNICIPIOS DE CADA 
DISTRITO. 
2.- POR LOS CONSEJEROS 
DISTRITALES QUE SEAN 

1
, 
1 

• 
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! CUADROS DISTINGUIDOS 
! DEL PARTIDO Y QUE POR SU 
J TRABAJO PARTIDISTA ¡ 

1 MEREZCAN DICHO ! 
! NOMBRAMIENTO QUE l 
i OTORGARA EL COMITÉ ! 

l ~:~~g~v0coN~~;::~; E~ 1 

! NUMERO NO PODRAN SER ! 
MAS QUE LOS MUNICIPIOS ! 
ENCLAVADOS DENTRO DE ! 
CADA DISTRITO ELECTORAL. ! 
3.- POR EL PRESIDENTE Y ! 
SECRETARIO DEL COMITÉ ! 
DIRECTIVO ESTATAL. 

, ARTICULO 28.- HABRA UN i 
i CONSEJO POLiTICO ESTATAL ! 
! EN CADA UNO DE LOS ! 
1 g~:~~~;DO, ;L~;~~~~~~ 1 

! DE LA CAPITAL DEL ESTADO, ! 
JDONDE LOS CUATRO J 
! DISTRITOS ELECTORALES SE i 
1 FUSIONAN Y CONTARAN CON ! 
! UN CONSEJO POLITICO ! 
! DISTRITAL INTEGRADO POR 1 

1 ~~:E~~~~iRº~u~~~l;A~MITe 1 

1 VEINTE CONSEJEROS i 
! ~~~~~~~;. EN LA FORMA 

i ARTICULO 29.- LOS 
! CONSEJOS POLiTICOS 
: DISTRITALES, SERAN : 
: PRESIDIDOS POR UN ! 
: SECRETARIO TÉCNICO QUE ! 
i DURARA EN SU CARGO TRES ! 
! AÑOS Y SERA NOMBRADO ! 
i PRO EL VOTO DIRECTIVO ! 
1 UNIVERSAL Y SECRETO DE ! 
! TODOSLOS ! 
i INTEGRANTES DE CADA 1 

! CONSEJO POLiTICO ! 
: DISTRITAL Y SU FUNCION ! 
! SERA COORDINAR EL ! 
i FUNCIONAMIENTO DE DICHO i 
! ORGANO . 

l ~.. ..................... J 
: ART1cuLo 3o.- soN 1 .AR":rtcüt:ó3ó.ToscóMiT~sDiR" 

1 ~~~~~~~~~S DE LO~ i UNA MESA DIRECTIVA INTEGRAD 

ECTIVOS MUNICIPALES TEND ART.39, INCISO E) SE 

i CONSEJOS POLiTICOS 1 

' DISTRITALES, LAS ! 
! SIGUIENTES: ! 
J 1.- PROPONER AL J 
i PRESIDENTE DEL COMITÉ i 
i DIRECTIVO ESTATAL Y AL i 
i CONSEJO POLiTICO ESTATAL 1 

1 ~NDl~~~~ULACl~:TERN~~ ! 
1 PARA LOS PUESTOS DE 
! ELECCIÓN POPULAR EN SU 

APOR: 

l. UN PRESIDENTE; 

11 . UN SECRETARIO, Y 

111 . UN TESORERO O SECRETARIO DE FINANZAS. 

•••m••••••••••••••••••••••••,••••••••••••••••••••••••••••• mmmm 

LGPP MODIFIC 
o 
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DISTRITO ELECTORAL. ; 

: ~~;A::~~~~~~=r:,g , 
1 

_____________ 1 

1 :~~~~c~ co~~~~~~LES ~~ I 
! PUEDEN NORMAR Y , 

i :~~~T~~~E~~0CORRE~~~ I ; 

1 PROCESO PARA LAS l I 

l ELECCIONES DE 1 ' 

1 ~~~C:;Jc•cc~~ 1 1 · 

1 3.- PROPONER AL 1 ! l 
i PRESIDENTE DEL COMITÉ j ¡ ; 

1 ~~~~~~~~~!:~~~~ i 1 1 
l DE ELECCIÓN POPULAR QUE l 1 ' 

i CORRESPONDEN A DICHO i ; 1 

1 !.~T~~- DEMAS FUNCIONES 1 1 ; 

~~~~~f :::~·s~~~ 1 1 

1 

DE CONSULTA. i J ... . j 
¡ ~~T~~~~~~1·: : ··--~~~~~~~~~-~···1·· --~~T~~~~os ~UN~~~~~~~~~E~~y:~~ó;~-~~~L~~--~~~~~····ART:á~~~~iso''E) 
1 OPERARAN EN CADA UNO DE ¡ TRES AÑOS, Y SERÁN ELECTOS POR EL CONSEJO POLft 
l LOS MUNICIPIOS DEL i ESTATAL, EN DONDE ASISTAN ÚNICAMENTE LOS MILITANTES 1 
1 ESTADO DE SAN LUIS ! PARTIDO, CONFORME AL ESTADO NOMINAL QUE APORTE! 
i POTOSI, DURARAN EN SU 1 ÓRGANO DIRECTIVO FACULTADO PARA ELLO. LA ELECCIÓN! 
; CARGO TRES AÑOS Y SERAN ! LLEVARÁ MEDIANTE UNA PLANILLA QUE CONTENGA LOS CARQ 
1 ELECTOS EN LA FORMA QUE 1 DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS, CON SUS RESPECTI~ 
I SE MENCIONA EN ESTOS l PROPIETARIOS Y SUPLENTES, Y SE ELEGIRÁN POR EL vq 
j ESTATUTOS SERA EL j DIRECTO, UNIVERSAL Y SECRETO DE LOS PRESENTES. HASTA! 
; ORGANO DE DIRECCIÓN DEL l TANTO SE REALIZA EL REGLAMENTO INTERNO QUE NORMÉ 
l PARTIDO EN CADA j FORMA Y TÉRMINOS DE LOS PROCESOS DE RENOVACIÓN i 

MUNICIPIO CON LAS j DIRECTIVOS Y POSTULACIÓN DE CANDIDATOS, LAS BASES 1 
FACULTADES QUE SE PROCESO DE ELECCIÓN SE MENCIONARÁN EN 1 

OTORGAN AL PRESIDENTE CONVOCATORIA, ALLANANDO AL PRUDENTE ARBITRIO I 
DEL COMITÉ DIREC"flVO PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL t 
ESTATAL Y EN CASO DE PROCEDIMIENTO Y CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES QUE i 

¡ CONFLICTO EN LAS CADA CASO SE PRESENTEN. 
l FACULTADES PREVALECERA 
j LA JERARQUIA DEL COMITÉ 
i DIRECTIVO ESTATAL. 

ARTICULO 32.- LOSCOMITÉS : 
DIRECTIVOS MUNICIPALES i 
TENDRAN UNA MESA ; 
DIRECTIVA FORMADA POR: 1 

1.- UN PRESIDENTE i 
2.- UN SECRETARIO ¡ 
3.- UN TESORERO O ! 
SECRETARIO DE FINANZAS 1 

ART CULO 32. EN EL CASO DE QUE NO SE DEN LAS CONDICIO 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL QUORUM LEGAL DEL CONS 
POlÍTICO ESTATAL, O POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, 
DONDE SE NOMINE A LOS COMITÉS DIRECTIVOS MUNICIPA 
SERÁ FACULTAD DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL REALIZA 
NOMBRAMIENTO CON CARÁCTER DE INTERINO DE 
MIEMBROS QUE INTEGRAN DICHOS COMITÉS DIRECTI 
MUNICIPALES. LAS CIRCUNSTANCIAS O CAUSAS NO PREVIS 
EN ESTE CAPITULO, Y QUE POR CAUSAS DE FUERZA MA 
DIFICULTEN EL PROCEDIMIENTO EN MENCIÓN, SE 

' 

SE 
MODIFIC 

o 

J .. ' 
ART.39, INCISO D) 1 

LGPP 
SE 

MODIFIC 
o 
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fARTlCÚLÓ ···· 33.- SON 
! FACULTADES DEL 
1 SECRETARIO GENERAL DEL 
! PARTIDO: 
¡ 1.- ORGANIZAR LAS i 
j REUNIONES DEL COMITÉ 1 

[ DIRECTIVO. i 
1 2.- COORDINAR EL TRABAJO i 
i COTIDIANO DE LAS 
! SECRETARIAS DEL COMITÉ 
¡ DIRECTIVO. : 
! 3.- COORDINAR LA POLiTICA J 

! INTERNA DEL PARTIDO Y LAS i 
1 RELACIONES Y 1 

i COMUNICACIÓN DE TODOS 
! LOS ORGANOS DIRECTIVOS. 
i 4.- AUTORIZAR LAS ! 
! CONVOCATORIAS QUE ! 
i REALICE EL PRESIDENTE DEL 1 

i COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL J 

i Y QUE EXPRESAMENTE LE i 
i CORRESPONDAN. 1 

i 5.- EL SECRETARIO GENERAL i 
! DEL PARTIDO ES UN CARGO i 
! INSTITUCIONAL DE i 
! CARÁCTER ESTATAL Y i 
l DURARA EN FUNCIONES AL i 
i 1GUAL QUE EL PRESIDENTE 1 

! DEL COMITÉ DIRECTIVO i 
i ESTATAL, TRES AÑOS Y SU 1 

1 ELECCIÓN QUEDA SUJETA AL 1 

i SISTEMA QUE SE MENCIONA J 

ARTICULO 33. LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCE~ ART.39, INCISO F) 
PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS j LGPP 
PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARGOS! 
ELECCIÓN POPULAR, Y DE PARIDAD DE GÉNERO, ES EL ORGA 
RESPONSABLE DEL PARTIDO PARA LA ORGANIZACIÓN 1 
PROCESOS DE LA INTEGRACIÓN DE LOS ORGANOS INTER~ 
DEL PARTIDO POLITICO Y LA SELECCIÓN DE CANDIDATOi 
CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, SIENDO UN ÓRG4 
COLEGIADO COMPUESTO POR TRES MIEMBROS ELECi 
DEMOCRÁTICAMENTE POR EL CONSEJO POLITICO ESTATALJ 
PLENA GARANTIA DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO. 

SE 
MODIFIC 

o 

! EN EL CAPITULO J , , 

l ... ?.?~~~~~?.~~.1.~~!.~.: ... ).. ... .... ..... . .................... . L . .. L. J 
i ARTICULO 34.- EL CARGO DE ! ARTICULO 34. LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIJ, ART.39, INCISO D) i SE 
i SECRETARIO DE i ES EL ÓRGANO INSTITUCIONAL Y COLEGIADO, INTEGRADO ~ YJ) LGPP ' 
i ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ i TRES MIEMBROS PROPIETARIOS Y UN SUPLENTE, ELECTOS F, 
i DIRECTIVO ESTATAL ES i EL CONSEJO POLITICO ESTATAL, A PROPUESTA DEL PRESIDEi 
! 1NTITUCIONAL, DURARA EL 1 DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, Y DE INSTANCIA úNi 
1 MISMO TIEMPO DEL COMITÉ 1 ENCARGADO DE LLEVAR A CABO LA JUSTICIA PARTIDARIA¡ 
! DIRECTIVO QUE SE ELIJA Y i MATERIA DE ESTIMULOS, SANCIONES, DERECHOS ! 
i LE CORRESPONDEN LAS ! OBLIGACIONES DE LOS MILITANTE, EN TÉRMINOS DE j 
1 SIGUIENTES FUNCIONES: : PROCEDIMIENTOS RESEÑADOS EN EL TITULO SEXTO DE ESl 
! 1.- VIGILAR QUE LOS i ESTATUTOS. 
i ORGANOS DIRECTIVOS DEL ! l 

! PARTIDO ESTEN 1 EL SUPLENTE SERÁ LLAMADO INMEDIATAMENTE PARA cuJ 
i DEBIDAMENTE INTEGRADOS i LAS AUSENCIAS TEMPORALES O DEFINITIVAS DE ALGUNO DE Í 
! Y FUNCIONANDO Y VIGILAR ! PROPIETARIOS QUE INTEGREN LA COMISIÓN. . 
l i 

i QUE LAS NOMINACIONES SE i 
! AJUSTEN A LAS NORMAS f 

1 ;~T~:~~~~IA~L REGISTRO J 

i QUE CORRESPONDA A LOS 1 

! AFILIADOS Y MIEMBROS DEL ! 
! PARTIDO TANTO EN FORMA 1 

i GENERAL EN EL ESTADO, EN i 

! ~:~g1~1~ . :~ocu~~~~ 1 

1 

1 

1 1 QUE ESTEN ACTUALIZADOS. i 
i 3.- PROPONER AL ! 
1 PRESIDENTE DEL COMITÉ i 
[ DIRECTIVO ESTATAL EL i 

........................................ ................................................................ .l ..... . -···············································-----····J ____ J 

MODIFIC 
o 

............. ..! 
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NOMBRAMIENTO DE LA 
PERSONA QUE EN CADA 
MUNICIPIO SE ENCARGARA 
DE LA AFILIACIÓN DE 
MIEMBROS DEL PARTIDO Y 
VIGILAR QUE EL 
COMPAÑERO QUE SE 
NOMBRE REALICE LOS 
TRABAJOS 
CORRESPONDIENTES E 
INFORME OPORTUNAMENTE 
DE LAS AFILIACIONES 
REALIZADAS. 
4.- REGISTRAR LAS 
ACTIVIDADES POLiTICAS, 
MILITANCIA Y TRABAJO DE 
LOS INTEGRANTES DEL 
PARTIDO. 
LAS DEMAS QUE LE 
CONFIERA EXPRESAMENTE 
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL. 

[ ARTICULO 35.- EL l ARTICULO 35. LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO #, ART.43, NUMERAL [ MODIFICA 
[ SECRETARIO DE ACCION \ INFORMACIÓN PÚBLICA, GARANTIZARÁ LA PROTECCIÓN DE i , INCISO F} LGPP . DO 
[ ELECTORAL, ES UN CARGO ¡ DATOS PERSONALES DE SUS MILITANTES, ASi COMO ! 
! INSTITUCIONAL DENTRO DEL i DERECHOS AL ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN! 
1 PARTIDO Y TENDRA LAS i OPOSICIÓN DE ESTOS. EL PARTIDO, COMO SUJETO OBLIG~ 
! ATRIBUCIONES SIGUIENTES: [ POR LAS LEYES GENERALES Y LOCAL EN MATERIA ELECTOR 
[ 1.- ELABORAR LAS ! CON BASE EN LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LEY FEDEf 
j ESTRATEGIAS ELECTORALES j DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PúB4 
i PARA LOS DIVERSOS ! GUBERNAMENTAL, Y LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO fi; 
! CARGOS DE ELECCIÓN 1 INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, SERÁ RESPONSABLE ! 
i POPULAR ; LOS DATOS PERSONALES, y su TITULAR DURARA EN su CAR 

i ~;;~~~~~~E T~~~s L~~ ¡ ~~l~~~ºc~~~g~ ~~:E~COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL QU~ 
j ~~~~~~NAN E~~~TORAt.t, 1 l. ADOPTAR LOS PROCEDIMIENTOS ADECUADOS PARA RECIB¡ 
[ ESTADiSTICAS, RESULTADOS ! RESPONDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO Y CORRECClóNI 
1 ELECTORALES DE i DATOS, ASi COMO· CAPACITAR A LOS SERVIDORES PÚBLICo! 
1_ ANTECEDENTE ELECTORAL, ! DAR A CONOCER INFORMACIÓN SOBRE SUS POLÍTICAS ! 

DE PADRÓN ELECTORAL, Y [ RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DE TALES DATOS, i 
! TODOS LOS QUE SE i CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE AL RESPEd 
i REQUIERAN PARA LA 1 ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL TEW 

1 FE1;r~L~:NCAR=~~TI:: ! ~D~~:~~s~~~~~1::~;~SN~L:~ E~~~~l;~~~~ºR:~~~N s~ 
j LA CAPACITACION i LOS PROPÓSITOS PARA LOS CUALES SE HAYAN OBTENIDO; ; 
[ ELECTORAL PARA LOS l ' 
i MIEMBROS DEL PARTIDO, DE ! 111. PONER A DISPOSICIÓN DE LOS INDIVIDUOS, A PARTIR ¡ 
j LOS REPRESENTANTES DEL i MOMENTO EN EL CUAL SE RECABEN DATOS PERSONALES,! 
! MISMO Y DE LOS ! DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLEZCAN LOS PROPÓSli ' 
i CANDIDATOS. 

1 
PARA SU TRATAMIENTO, EN TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENl [ 

! :-~~:~~T:T~ Y SE;E ASE~~~ 1 QUE ESTABLEZCAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES; j 1 ..... 1 

[ REPRESENTANTES DEL i IV. PROCURAR QUE LOS DATOS PERSONALES SEAN EXACTO 
! PARTIDO ANTE LOS ! ACTUALIZADOS; · 
¡ ORGANOS ELECTORALES Y ! [ 
i ESTABLECER LA ! V. SUSTITUIR, RECTIFICAR O COMPLETAR, DE OFICIO, j ¡ 
1 COORDINACIÓN POLiTICA 1 DATOS PERSONALES QUE FUEREN INEXACTOS, YA SEA TOTA [ 
i ENTRE LOS FUNCIONARIOS ¡ PARCIALMENTE, O INCOMPLETOS, EN EL MOMENTO EN d ! 

! ~~~RE;EAN~~~~ES Y LOS 1 TENGAN CONOCIMIENTO DE ESTA SITUACIÓN, y ._r.,_' 

[ ELECTORALES. i VI . ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS QUE GARANTICEN[ 
5.- ORGANIZAR, VIGILAR Y [ SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES Y EVITEN ' 

.L..L..~~~'~ ''' '.6.:.,,,, ~~B? ~~.I ~~T~~~I~~ '. ~§~~I~~'. :~~~~1~ 1~~ 'r' ''''''''~'~"~'~'~'?""''''''''' '''' ''', ,, , ''' mi '''''''''''''"'"''''''''' mi 
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~~~=~~~~::1~~~: -·~:· .. ~~ 1 

·························--···-·- .......................... --··-······---
! 

·······--·········--··-····················,············-··--·····················, 

ESTADO. i 
6.- REALIZAR ESTUDIOS DE i 
MODIFICACIONES A LEYES ! 
ELECTORALES. i 
7.- ALLEGARSE TODOS LOS i 
DOCUMENTOS QUE SE i 
REFIERAN A POLÍTICA i 

, ELECTORAL Y ENCARGARSE 1 

1 ~~~~~~~i~.~i~~~~~:~i ¡ 
i Y ESTATALES. ' 
i 8.- ASESORAR EN MATERIA i 
1 ELECTORAL A LOS 1 

i CANDIDATOS, DIRIGENTES Y i 
j REPRESENTANTES DEL I 

1 ~-~R;~~~NIZAR LA DEFENSA 1 

i JURÍDICA ELECTORAL DEL 1 

PARTIDO. 
LAS DEMAS 

i OTORGUE EL 
i DEL COMITÉ 

QUE LE ! 
PRESIDENTE i 

DIRECTIVO i 

AUTORIZADO. 

LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DEL PARTIDO NO PODJ 
DIFUNDIR, DISTRIBUIR O COMERCIALIZAR LOS DAl 
PERSONALES CONTENIDOS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACli 
DESARROLLADOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SAj 
QUE HAYA MEDIADO EL CONSENTIMIENTO EXPRESO, f1 
ESCRITO O POR UN MEDIO DE AUTENTICACIÓN SIMILAR, DE ~ 
INDIVIDUOS A QUE HAGA REFERENCIA LA INFORMACIÓN. ' 

i ESTATAL .. .. . ... j 
[ "ARTicuLO 36.- EL -;;;Rricüi:ó 3a:·NosE: REoÜERiRA EL cóNsE:NriMil:Nro -oE i ·;;;R+.43: NuMERAL MoD1F1cA 
l SECRETARIO DE FINANZAS INDIVIDUOS PARA PROPORCIONAR LOS DATOS PERSONALES , INCISO F) LGPP DO 
i TENDRA A SU CARGO. LA LOS SIGUIENTES CASOS: 
i ADMINISTRACIÓN DE LOS i 

i FONDOS ECONOMICOS QUE ' l. LOS NECESARIOS POR RAZONES ESTADÍSTICAS, CIENTÍFltj 
1 OBTENGA EL PARTIDO POR l O DE INTERÉS GENERAL PREVISTAS EN LAS LEYES APLICAB4 
i APORTACIONES DE SUS . PREVIO PROCEDIMIENTO POR EL CUAL NO PUEDAN ASOCIAf¡ 
[ MIEMBROS, SIMPATIZANTES i LOS DATOS PERSONALES CON EL INDIVIDUO A QUIEN i 
i Y DE LAS CANTIDADES QUE i REFIERAN; 
! CORRESPONDEN EN Los ! 

TERMINOS DE LA LEY i 
ELECTORAL DEL ESTADO Y ! 
TENDRA OBLIGACIÓN DE i 
VELAR QUE EN EL i 

i DESEMPEÑO DE SU CARGO, J 

11 . CUANDO SE TRANSMITAN ENTRE SUJETOS OBLIGADOS 
ENTRE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, SIEMPRE Y CUANDO l 
DATOS SE UTILICEN PARA EL EJERCICIO DE FACULTA~ 
PROPIAS DE LOS MISMOS; 

. SU CODUCTA SE NORME PRO 1 111 . CUANDO EXISTA UNA ORDEN JUDICIAL; 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY i 
ELECTORAL DEL ESTADO. 

; 

¡ 

; 

IV. A TERCEROS, CUANDO SE CONTRATE LA PRESTACIÓN DEI 
SERVICIO QUE REQUIERA EL TRATAMIENTO DE DAl 
PERSONALES. · 

DICHOS TERCEROS NO PODRÁN UTILIZAR LOS DA~ 
PERSONALES PARA PROPÓSITOS DISTINTOS A AQUÉLLOS PA 
LOS CUALES SE LES HUBIEREN TRANSMITIDO, Y 

V. EN LOS DEMÁS CASOS QUE ESTABLEZCAN LAS LEi 
APLICABLES. 

. J 
' ARTICULO 37.- EL i ARTfCÜLo37. SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS LEi ART43, NUMERAL 
[ SECRETARIO DE FINANZAS, i ELECTORALES Y EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, SÓLO j , INCISO F) LGPP 
i ADEMÁS DE ADMINISTRAR j INTERESADOS O SUS REPRESENTANTES PODRÁN SOLICITA! 

'.,1 FLOINSANCIEROS, TARMEBCIEUNRSOLOS · ... 1 LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA DEL PARTIDO, PR~ 
ACREDITACIÓN, QUE LES PROPORCIONE LOS DAl 

. HARA RESPECTO DEL i PERSONALES QUE OBREN EN EL SISTEMA DE DATOS. 
PATRIMONIO DEL PARTIDO Y i 

MODIFICA 
DO 

TENDRA LAS SIGUIENTES J AQUÉLLA DEBERÁ ENTREGARLE, EN UN PLAZO DE DIEZ Q 

<:l .~~-1-~.?. 1.?.~.~-S : .............................. 1 -~~~I~~~ ??~!~~<:>~ ~~~~~ LA PRESENT .... A ...... c ..... 1 .. ó·······N···············D·······E·········•i .. ·······························'·······································'··········································' 
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,. ........... --.. ···-.. ·----·--······- ...................... --······- .. -·-·-···--.. ··-·--· ............................. ,,,_,_·---··-·-····-··-······ 

! 1.- VELAR PORQUE LA i 
! APLICACIÓN DE LOS 1 

i RECURSOS FINANCIEROS SE i 
1 REALICE EXCLUSIVAMENTE ! 

SOLICITUD, EN FORMATO COMPRENSIBLE PARA EL SOLICITA!'\ 
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, O BIEN, LE COMUNIC~ 
POR ESCRITO QUE ESE SISTEMA DE DATOS PERSONALES j 
CONTIENE LOS REFERIDOS AL SOLICITANTE. 

f EN LOS GASTOS DEL i ' ' 

1 ~~RTl~~ENDER EN LA ¡ ~B~:~~~~AU~R~R L~LS l~D~~~~;~~7g,:~~~E SL~~ G~~~~: ¡ 

1 ~~~~=~:: A DE ~~ 1 ~Eri:r~~:~:~~:~,.E~~;r~f1~"~r~~i 1 

i PRESIDENTE DEL COMITÉ PERSONALES EN UN PERIODO MENOR A DOCE MESES A PA~ i 
1 DIRECTIVO ESTATAL. LAS .. i, DE LA ÚLTIMA SOLICITUD, LOS COSTOS SE DETERMINARAN! i 
i 3 VIGILAR QUE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES EN LA MATERi i 

1 ~~~~~~~~~:i~ A ~~~ i 1 

14.- RECIBIR Y OTORGAR ! 
¡ RECIBO A LOS MIEMBROS ¡ ! 
! DEL PARTIDO POR EL PAGO ! ¡ 
1 DE CUOTAS Y RELACIONAR 1 1 

i ggªk::::T~"º"E 1 1 

i 5.- HACER PAGO DE LOS 1 . 
i SALARIOS QUE ! ! 
¡ CORRESPONDAN A LOS i i 
J FUNCIONARIOS Y PERSONAL 1 j 

1 ~~~~7~~TRATIVO DEL 1 1 

1 ~~E~~~~~;:~~: ~~T~ 1 j 
i CUOTAS QUE i · 

1 ~~~~~F.~;~~~~~:.':: 1 i 

1 ~~~:!~s~~~~~r:~~ i 'I·· 

! QUE EN ADMINISTRACIÓN DE j 
1 LOS FONDOS DEL PARTIDO j i 
! REALIZA. ! i 
i 8.- LAS DEMAS QUE LE i ! 
j ENCOMIENDE EL j i ¡ 
i PRESIDENTE DEL COMITÉ i ¡ ! 

l ... ~. 1.i:~.~.!.1Y? ... ~~.!.~!.~.~.:............................... 1 i 
l ARTICULO 38.- EL COMITÉ i ARTICÜLÜ 38: SÓLÜ SE CONSIDERA COMÜ iNFÜRMAd ART 43:NUMERA'L j.MODIFICA 
[ DIRECTIVO ESTATAL DURARA ! PÚBLICA DEL PARTIDO, LA QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 30 D~ , INCISO F) LGPP DO 

'•.1. DENE STURECSARGAON_ 
0

ESL TYERSMEINRAO LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS, EL QUE SE REPRODU 
COMO SI A LA LETRA SE INSERTARE Y PARA LOS EFECl 

i ELECTO A TRAVES DEL VOTO i LEGALES HA QUE HAYA LUGAR; EN CONSECUENCIA, j 
j DIRECTO, UNIVERSAL Y ! CONSIDERA RESERVADA LA INFORMACIÓN RELATIVA A j 
1 SECRETO DE TODOS LOS 1 PROCESOS DELIBERATIVOS DE LOS ÓRGANOS INTERNOS ! 
j AFILIADOS Y MIEMBROS DEL j PARTIDO, LA CORRESPONDIENTE A SUS ESTRATEG 
1 PARTIDO. EL PRIMER COMITÉ 1 POLITICAS, LA CONTENIDA EN TODO TIPO DE ENCUESTAS F, 
! DIRECTIVO ESTATAL DEBERA ! ESTE ORDENADAS, ASÍ COMO LA REFERIDA A LAS ACTIVIDA~ 
i SER ELECTO EN LA i DE NATURALEZA PRIVADA, PERSONAL O FAMILIAR, DE ~ 
! ASAMBLEA CONSTITUTIVA j MILITANTES, DIRIGENTES, PRECANDIDATOS Y CANDIDATO~ 
i QUE POR LEY SE REALICE, i CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN TÉRMINOS DE LA LEY D~ 

1 ~~~EBG~ia°s QU~0A~ISTA~º! 1 MATERIA ' 

l LA ASAMBLEAN ! EN TODO LO NO PREVISTO EN ESTE CAPÍTULO SERÁ ALLAN;, 
1 CORRESPONDIENTE Y EN j PRUDENTEMENTE POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECT, 

i ~?~ !~~~!~?~~~~~l~~t.:'.'J EST~!.~.~.: .................. ----·---- ········- __ ............ __ ¡ ·········-· .. -··----·· ··-··-···-··- ..... \ 

1 •• 
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f ~~~¡~~EL~~~~~S' FA~~~~;~ ; : ~RTfCÚLÓ 39: ; · ~~~l~:ÓN De EÜUCACIÓN y '' cAPAÓITACL ART:43:. NUMERAL MODIFICA 
! DEL PRESIDENTE DEL i CÍVICA APLICARA LOS RECURSOS DESTINADOS A 1 , INCISO G) LGPP DO 
1 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL ! CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL LIDERA.4 
1 CON APROBACIÓN DEL ! POLITICO DE LAS MUJERES, ENFOCADOS PRINCIPALMENTE 
i CONSEJO POLÍTICO ESTATAL ! TEMAS DE INTERÉS RELACIONADOS CON LA PARIDAD 1 

1 FORMULAR Y PRESENTAR LA 1 GÉNERO Y CON SU DESARROLLO POLITICO. . 
¡ CONVOCATORIA PARA LA ! ! 
i RENOVACIÓN DEL COMITÉ ! DENTOR DE SUS ATRIBUCIONES, DEBERÁ PRESENTAR EN ~ 
[ DIRECTIVO ESTATAL, 1 INFORMES DE ACTIVIDADES, AQUELLAS QUE REALICEN Cd 
i CONVOCATORIA QUE j ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO EN ESE SENTIDO, PODR 
[ DEBERA REUNIR TODAS LAS i INFORMAR LAS RELACIONADAS CON LA EDUCACIÓN ! 
1 CONDICIONES QUE J CAPACITACIÓN POLITICA, QUE PROMUEVA LA PARTICIPAClói 
! GARANTICEN UN PROCESO ! LOS VALORES CÍVICOS, AS[ COMO LA REALIZACIÓN . 
1 DEMOCRATICO Y LIMPIO. LAS i INVESTIGACIONES SOCIOECONÓMICAS Y POLITICAS. 
i BASES QUE REGIRAN EL ¡ ¡ 

[ PROCESO DE RENOVACIÓN j PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO ( [·········· .•........ __ ,_ ! SERAN BAJO i LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES, EL PARTIDO, A TRAi 
! RESP09NSABILIDAD DE i DE LA COMISIÓN, DEBERÁ DESTINAR ANUALMENTE, EL TRES ~ 
i ESTWE FUNCIONARIO HASTA i CIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, Y PARA 
[ EN TANTO SE REALIZA EL 1 EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POlÍTICA, INVESTIGAcj 
j REGLAMENTO QUE NORME [ SOCIOECONÓMICA Y POLITICA, AS[ COMO LAS TARi 
j LOS PROCESOS INTERNOS j EDITORIALES DEL PARTIDO, SE APOYARÁ MEDIANTE [ i 
1 PARA LA RENOVACIÓN DE j FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR UN MONTO TOTAL ANi j 
! DIRECTIVOS Y POSTULACIÓN ! EQUIVALENTE AL TRES POR CIENTO DEL QUE CORRESPONDA 1 
i DE CANDIDATOS, [ EL MISMO AÑO PARA LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS, G j 
! REGLAMENTO QUE PARA SU J IMPLICA LA REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE EVENTO O ACcj [ 
1 APROBACIÓN DEBERA SER J QUE PROMUEVA LA PARTICIPACIÓN POLITICA, LOS VALO~ j 
! SUJETA A LA ASAMBLEA . CÍVICOS Y EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, ENTR~ [ 

[ GENERAL CIUDADANiA. : ············· ... !'• •• ,_- ... 

i ART1CULO" ----¡;¡:-_ - LA~ AAí'íCUL0"40 iACOMiSióNAOuE SEREFIERE EL ART~ ART.39, INCISO ' - j MODIFICA 

i CONVOCATORIA PARA LOS [ DE ESTOS ESTATUTOS, ES EL ORGANO RESPONSABLE DEI INCISO F) LGPP DO 
J PROCESOS INTERNOS PARA 1 ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE l 
' ELEGIR LOS CANDIDATOS ' ORGANOS INTERNOS DEL PARTIDO POLITICO Y PARA 1 
1 QUE PRESENTARA EL j SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARGO DE ELECCIÓN POPUU 
j PARTIDO EN LAS ¡ SERA UN ÓRGANO COLEGIADO COMPUESTO POR T~ 
[ ELECCIONES 1 MIEMBROS ELECTOS DEMOCRÁTICAMENTE POR EL CONS( 
l CONSTITUCIONALES PARA [ POLÍTICO ESTATAL Y UN SUPLENTE, EN PLENA GARANTÍA ¡ 
[ ELECCIÓN POPULAR, SERAN j PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO 
1 REALIZADAS POR EL i ' 
[ PRESIDENTE DEL COMITÉ [ LA FORMA DE SELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS A CARGOS ! 
i DIRECTIVO ESTATAL CON j DE ELECCIÓN POPULAR SE LEVARÁ A CABO MEDIANTE LA 1 

'··' Ap
0
PRLIOTBAICOCIÓENSTDAETLALCONYSESJOE _i __ : ELECCIÓN QUE HAGA EL CONSEJO POLfTICO ESTATAL, [ 

CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SOLVENTE LA 1 
[ VERIFICARAN CON LOS J COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS DE LOS j 
[ SIGUIENTES ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, Y PARA LA SELECCIÓN J 

! PRESUPUESTOS: i DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, SALVO j 
1 A) .- PARA LA ELECCIÓN DE i LAS EXCEPCIONES Y LAS MODALIDADES PREVISTAS EN EL 1 
i CANDIDATO A PRESIDENTE j PRESENTE ESTATUTO. 

DE LA REPUBLICA, j ¡ 
SENADORES Y DIPUTADOS J CUANDO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN ¡ 
FEDERALES, SE ESTARA A LO j ESTE INSTRUMENTO, PODRÁN IMPLEMENTARSE COMO i 
QUE AL RESPECTO ACUERDE ! MÉTODOS AL TERNOS DE SELECCIÓN , LA ELECCIÓN DE LA J 

EL CONSEJO POlÍTICO j MILITANCIA, LA DESIGNACIÓN, Y LA ELECCIÓN ABIERTA A i 
ESTATAL Y CONFORME A LAS 1 LOS CIUDADANOS, PARA LO CUAL LA COMSIÓN DEBERÁ i 
ALIANZAS COALICIONES O 1 ESTABLECER EL MÉTODO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS i 
CONVENIOS QUE SE ! PARA LOS CARGOS DE GOBERNADOR, AYUNTAMIENTOS Y j 
CELEBREN CON PARTIDOS [ DIPUTADOS LOCALES, SEGÚN CORRESPONDA, CON LAS j 
DE REGISTRO NACIONAL. MODALIDADES NECESARIAS PARA FACILITAR EL j 
B).- PARA LA ELECCIÓN DE j CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, ENTRE j 
CANDIDATO A GOBERNDOR j OTRAS, LA RESERVA DE LAS ELECCIONES EN LAS QUE SE 1 
PODRA REALIZARSE EN DOS ! PODRÁN REGISTRAR PERSONAS DE UN GÉNERO [ 

............... ''"''""" ............................... ..: ......... _,,............................ . ........... ,_, ________ ,,,........ . ................................... ,,_, __ ,,, ...... .; ................. ____ ,,, ...... , ... __ .................... ~---··-
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ver< 1lt:N1 e<>, LA PRIMERA 
POR DESIGNACIÓN DEL 
CONSEJO POLiTICO ESTATAL 
O POR EL MECANISMO DE 
CONSULTA A LA BASE 
MILITANTE QUE ACUERDE 
DICHO ORGANO, DONDE 
MEDIANTE EL VOTO 
UNIVERSAL, SECRETO Y 
DIRECTO EN URNAS EN 
TODO EL ESTADO SE 
REALICE POR LOS AFILIADOS 
MIEMBROS DEL PARTIDO Y 
CONFORME AL ESTADO 
NOMINAL DE AFILIACIÓN QUE 
PROPORCIONE LA 
SECRETARIA DE ACCION 
ELECTORAL. 
C).- PARA LA ELECCIÓN DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS 
LOCALES. 
DE LOS DISTRITOS 
U NI NOMINALES EN EL 
ESTADO, SE LLEVARA A 
CABO, MEDIANTE EL 
REGISTRO DE FORMULAS DE 
PROPIETARIO SUPLENTE, 
QUIENES SERAN ELECTOS 
MEDIANTE EL VOTO 
UNIVERSAL, DIRECTO Y 
SECRETO DE TODOS LOS 
MIEMBROS DEL PARTIDO Y 
TOMANDO COMO BASE EL 
ESTADO NOMINAL QUE PARA 
CADA DISTRITO ELECTORAL 
PROPORCIONE LA 
SECRETARIA DE ACCION 
ELECTORAL Y MEDIANTE LA 
COLOCACIÓN DE URNAS EN 
LOS LUGARES QUE SEÑALE 
LA CONVOCATORIA. 
D).- EN CASO DE DIFICULTAD 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
PROCESO DE CONSULTA A 
LA BASE MILITANTE EL 
CONSEJO POLiTICO ESTATAL 
PODRA HACER LA 
NOMINACIÓN 
CONSIDERANDO LA OPINIÓN 
DE LOS DIRECTIVOS DE 
CADA UNO DE LOS 
DISTRITOS ELECTORALES, Y 
SIN PERJUICIO DEL 
DERECHO EN CASO 
URGENTE DE QUE LA 
NOMINACIÓN LA REVISE EL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL. 
E).- PARA LA ELECCIÓN DE 
CANDIDATOS A PRESIDENES 
MUNICIPALES: 
LOS MISMOS SE HARAN 
MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONSULTA A LA BASE 
MILITANTE, MEDIANTE EL 

üt: 1 t:. . '.!:'" RESPETANDO EN TODO MOMENTO EL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO, DE ACUERDO A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

1r 
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VOTO UNIVERSAL, SECRETO 
Y DIRECTO DE TODOS LOS 
AFILIADOS AL PARTIDO Y 
CONFOME A LAS LISTAS DE 
AFILIACIÓN QUE PRESENTE 
LA SECRETARIA DE ACCION 
ELECTORAL Y EN LAS URNAS 
QUE AL EFECTO SE 
ESTABLECERAN EN LOS 
LUGARES QUE ACUERDE LOS 
QUE SE INSCRIBAN PARA EL 
PROCESO. 

ARTICULO 41 .- PARA LA 
RENOVACIÓN DE LOS 
COMITES DIRECTIVOS 
MUNICIPALES, LOS MISMOS 
DURARAN EN SU CARGO 
TRES AÑOS Y SERAN 
ELECTOS EN ASAMBLEA 
DONDE ASISTAN 
UNICAMENTE LOS MIEMBROS 
AFILIADOS AL PARTIDO 
CONFORME AL ESTADO 
NOMINAL QUE APORTE LA 
SECRETARIA DE ACCION 
ELECTORAL Y LA ELECCIÓN 
SE LLEVARA POR PLANILLA 
QUE CONTENGA LOS 
CARGOS DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS 
COMITES DIRECTIVOS 
MUNICIPALES, CON SUS 
RESPECTIVOS SUPLENTES Y 
SE ELEGIRAN BAJO EL VOTO 
DIRECTO UNIVERSAL Y 
SECRETO DE LOS 
PRESENTES A LA ASAMBLEA. 
HASTA EN TANTO SE 
REALIZA EL REGLAMENTO 
INTERNO QUE NORME LA 
FORMA Y TERMINOS DE LOS 
PROCESOS DE RENOVACIÓN 
DE DIRECTIVOS Y 
POSTULACIÓN DE 
CANDIDATOS, LAS BASES 
DEL PROCESO DE ELECCIÓN 
SE MENCIONARAN EN LA 
CONVOCATORIA ALLANANDO 
AL PRUDENTE ARBITRIO DEL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL. LOS 
PROBLEMAS QUE EN CADA 
CASO SE PRESENTEN. 

DE QUE NO SE DEN 
CONDICIONES PARA 
CELEBRACIÓN DE 
ASAMBLEA DONDE 

; NOMINE A LOS COMITES 
DIRECTIVOS MUNICIPALES, 
SERA FACUL TAO DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL 

41 . EN EL CASO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ART.39, INCISO F) MODIFICA 
ELECCIÓN EL CONSEJO POLITICO ESTATAL Y LA ELECCIÓN LGPP DO 
DE LA MILITANCIA, SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES BASES 

l. LA CONVOCATORIA Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS 
SEÑALARÁN LA FECHA INICIAL Y FINAL DE LAS DISTINTAS 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO, LAS MODALIDADES DE ACTOS 
Y DE PROPAGANDA ELECTORAL, AS( COMO LOS TOPES DE 
APORTACIONES Y DE GASTO PARA CADA PROCESO DE 
SELECCIÓN; 

11 . DE ACUERDO A LAS NECESIDADES ELECTORALES, EL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL CORRESPONDIENTE, PODRÁ 
RECOMENDARLE A LA COMISIÓN, FECHAS Y DEMÁS 
MODALIDADES QUE SE ENCUENTREN APEGADAS A 
DERECHO; 

111 . SÓLO PODRÁN VOTAR AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS PARTIDARIOS, 
SEGÚN LA ELECCIÓN QUE CORRESPONDA; 

IV. LOS ACTOS DE PRECAMPAÑA Y LA PROPAGANDA DE LOS 
PRECANDIDATOS DEBERÁN REALIZARSE DENTRO DE LOS 
PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN PARA TAL EFECTO; 

V. LA ELECCIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN LOS LUGARES Y 
FECHA QUE SE SEÑALE. EL GANADOR LO SERÁ AQUEL QUE 
OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS, Y 

VI. EN CUALQUIER MOMENTO, A PROPUESTA DE LA 
COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, 
PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR, Y DE PARIDAD DE GÉNERO, EL 
CONSEJO POLITICO ESTATAL PODRÁ CANCELAR EL 
PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN. EN ESE SUPUESTO, LA 
COMISIÓN PODRÁ ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCESO 
O PROPONER LA DESIGNACIÓN DE CANDIDATO. CON LA 
APROBACIÓN DEL CONSEJO POLiTICO ESTATAL. 

ART.43, NUMERAL MODIFICA 
, INCISO F) LGPP DO 

á!íll C.f 
Udt 

~11 •• 

REALIZAR 
NOMBRAMIENTO 

EL l. CUANDO EL PORCENTAJE DE VOTACIÓN OBTENIDO 
CON PARTIDO EN LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR, 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. ~cción C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



r-·cARA'CT'E'R·-··oE·····¡·t~iT.EFi'i'Ñ·o .... ·óe .. ·1 ..... CóR'R"E"s·PoNoA·; sEA .. ·M·e·r.~i<5R. AL 01Ez POR c1ENT0 oE l 

1 ~,7,-~GRA~ l~~BH~~S COM~~~ 1 VOTACIÓN TOTAL EMITIDA; 

1 DIRECTIVOS MUNICIPALES. , 11 . CUANDO EN ALGÚN MUNICIPIO NO EXISTA ESTRUCTJ 
! LAS COSAS NO PREVISTAS 1 PARTIDISTA O HABIÉNDOLA, EL NÚMERO DE MILITANTES 1 
j EN ESTE CAPITULO SE j MENOR A CUARENTA; ! 
1 ALLANARAN 1 

j PRUDENTEMENTE Y i 111. EN EL CASO DE DISTRITOS ELECTORALES, CUANDO EN MÁ~ 
i RESOLVERAN POR EL ¡ LA MITAD DE LOS MUNICIPIOS QUE LO INTEGRAN, NO EXl j 
j PRESIDENTE DEL COMITÉ l ESTRUCTURA PARTIDISTA O HABIÉNDOLA EL NÚMERO l 

DIRECTIVO ESTATAL. MILITANTES SEA MENOR A CUARENTA; i 

IV. CUANDO EN ELECCIONES A CARGOS MUNICIPALd 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORfA RELATIVA! 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LO SOLICITE CON EL Vd 
DE LA MAYORfA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN 1 

PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERN 
DEL PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARd 
DE ELECCIÓN POPULAR, Y DE PARIDAD DE GÉNERO, CON! 
APRUEBACIÓN EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL; 

V. CUANDO EN ELECCIONES DE CANDIDATO A GOBERNAD! 
CON EL VOTO DE LA MA YORfA DE LA COMISIÓN ! 
ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE l 

. ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, Y PARA LA SELECCIÓN! 
i CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, Y LO APRU( 

EL CONSEJO POlÍTICO ESTATAL; . 
' 

VI. CUANDO EXISTA CAUSA JUSTIFICADA DE SUSTITUCIÓN j 
CANDIDATOS 

VI I. CUANDO EXISTAN HECHOS DE VIOLENCIA O CONFLICi 
GRAVES ATRIBUIBLES A MÁS DE UNO DE LOS PRECANDIDATO 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, O CUALQUIER o1 
CIRCUNSTANCIA QUE AFECTE DE MANERA GRAVE LA UNlq 
ENTRE MIEMBROS DEL PARTIDO, Y QUE LOS MISMOS S~ 
DETERMINADOS POR LA MAYORfA MÁS UNO DEL CONS j 
POLfTICO ESTATAL. 

VIII . PARA CUMPLIR CON LAS REGLAS DE EQUIDAD Y PARIDAd 
GÉNERO U OTRAS ACCIONES AFIRMATIVAS CONTEMPLADAS! 
LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE; j 

1 
IX. POR NEGATIVA O CANCELACIÓN DE REGISTRO ACORDAQ 
POR LA AUTORIDAD ELECTORAL COMPETENTE; 

X. POR ALGUNA CAUSA DE INELEGIBILIDAD SOBREVENIDA; 

XI. POR FALLECIMIENTO, INHABILITACIÓN, INCAPACIO 
RENUNCIA O CUALESQUIERA OTRO SUPUESTO DE FA! 

i ABSOLUTA DE CANDIDATO; 

XI. POR LA NULIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN j 
CANDIDATOS, POR LOS DIVERSOS MÉTODOS DE SELECCIÓN; ~ 

XII . POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPREVISTA, QUE IMPID~ 
PARTIDO REGISTRAR CANDIDATOS A CARGOS DE ELECC! 
POPULAR. 

CUANDO EL PARTIDO CONCURRA A ALGUNA ELECCIÓN A TRA~ 
DE CUALQUIER MODALIDAD DE ASOCIACIÓN CON OTF, 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS 1 

REALIZARÁ CONFORME AL CONVENIO REGISTRADO ANTE ! 
AUTORIDAD ELECTORAL RESPECTIVA. 

' ........................... .. .... .. ...................................................................... 1 ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................... . 
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POR LO QUE RESPECTA ·· ;;; PÚESTÓSDE ELECCÍÓÑ- p 
GOBERNADOR, AYUNTAMIENTOS Y DUPUTADOS LOCALES, 
DESIGNACIÓN ESTARÁ A CARGO DE LA COMISIÓN 
ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE 
ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, Y PARA LA SELECCIÓN 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON 
APROBACIÓN DE LA MA YORiA MÁS UNO DE LOS INTEGRAN! 

: . . J_ DEL CONSEJO POLfTICO ESTATAL. i 
¡·P..1fricüt:o -·-· 43.- soN 1 :Aifflcüt:o ___ 43 . . EÑ EL Mirooó - oE-- ELEcc1óÑ AB·1··E····. ·~···i·····A······R····T·····.··3····s· : :1Nc1sos MoD1F1cA 

¡ SANCIONES DISCIPLINARAS j PARTICIPARÁN LOS CIUDADANOS EN PLENO EJERCICIO DE ~ E) Y F) LGPP DO 

[ ~OM~~~N Ml~~ROSFAL~~~ ¡ DERECHOS POLiTICOS. . 

GRAVE O LEVE EN CONTRA ¡ LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA j 
DE LOS PRINCIPIOS, ! INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, Y PA 
ESTATUTOS, PLATAFORMA, ¡ LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECC 
PROGRAMA DE ACCION, l POPULAR, PODRÁ ACORDAR QUE SE CONVOQUE A PROCESd 
PERSONAL DIRECTIVO O DE j ELECCIÓN ABIERTA, CUANDO SE ACTUALICE CUALQUIERA i 
UN MIEMBRO A OTRO DEL i LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS: . 
PARTIDO LAS SIGUIENTES: ! , 
1.- EXPULSIÓN l. SOLICITUD DEL CONSEJO POLITICO ESTATAL, O DEL COM : 
2.- SUSPENSIÓN EN SUS j DIRECTIVO ESTATAL O LA MAYORfA DE LOS COMd ' 
DERECHOS COMO MIEMBRO J DIRECTIVOS MUNICIPALES. LAS SOLICITUDES DEBERÁN ~ j 
DEL PARTIDO. t ACORDADAS DE CONFORMIDAD AL QUÓRUM DE ASISTENClj 1 

3.-AMONESTACIÓN POR LA VOTACIÓN DE LA MAYORfA MÁS UNO DE i ¡ 

~LTE:R:::: :,L::::~::O::,:::~::S LLEVARÁ EN ; 1 

MISMOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, Y EN LO QUE NO 1 

OPONGA A SU NATURALEZA, SERÁN APLICABLES I ¡ 

~:·~g~~~~;~~,';,~;~N;;~~~~~;~~i;;g,g~ i: ~~~~~~E~ 1 - ·- J 
; ... A······R·····T·····1··c·····u······L····o···········44·········.·_········LA··············s·····A·····N······c······1·o······N·······;, .... ·····A·····R·····T·····1··c···· ··u······L···o··········4····4·· : L:A···coi'.1isiót:róEoRGAÑi2Aci6Ñ . óE i>RocE~ ART.39,. 1Nc1so ¡ Mo6if:1cA ! 

SE APLICARA POR EL ! PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS ( F) LGPP DO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 1 PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARGOS! 
DIRECTIVO ESTATAL ¡ ELECCIÓN POPULAR, Y DE PARIDAD DE GÉNERO, SEGúN j 
OYENDO PREVIAMENTE AL i MÉTODO QUE SEÑALE Y EN CUANTO NO SE OPONGA A j 

Q
INUTEEDRAERASADAOL EARIMBPITURT

1
A
0

DODEYL ·,,I NATURALEZA DEL MISMO, DEBERÁ CUMPLIR CON j 
LINEAMIENTOS BÁSICOS SIGUIENTES: ' 

DIRECTIVO LA CALIFICACIÓN i 
DEL ACTO REALIZADO ASI j LA COMISIÓN PUBLICARÁ CONVOCATORIA QUE OTORQ 

t COMO LA SANCION A ! CERTIDUMBRE Y CUMPLA CON LAS NORMAS ESTATUTARIA! 
[ IMPONER, EN LA ! LAS MISMAS DEBE CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
j INTELIGENCIA DE QUE LA 1 

j EXPULSIÓN Y LA j 
¡ SUSPENSIÓN DE DERECHOS ! 
! DEBERA RATIFICARSE POR ! 
i EL CONSEJO POLITICO i 
! ESTATAL, PREVIA AUDIENCIA i 
! DEL INTERESADO 

l. CARGOS O CANDIDATURAS A ELEGIR; 

11 . REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, ENTRE LOS QUE SE POD~ 
INCLUIR LOS RELATIVOS A LA IDENTIFICACIÓN DE i 
PRECANDIDATOS O CANDIDATOS CON LOS PROGRA~ 
PRINCIPIOS E IDEAS DEL PARTIDO Y OTROS REQUISIT 
SIEMPRE Y CUANDO NO VULNEREN EL CONTENIDO ESENd 
DEL DERECHO A SER VOTADO; 

111. FECHAS DE PRECANDIDATURAS 1 REGISTRO DE 
CANDIDATURAS; 

IV. DOCUMENTACIÓN A SER ENTREGADA; 

V. PERIODO PARA SUBSANAR POSIBLES OMISIONES i 
DEFECTOS EN LA DOCUMENTACIÓN DE REGISTRO; ! 

1 VI . REGLAS GENERALES Y TOPES DE GASTOS DE CAMP), 

. -· __ ........... ..J ..... ~.~~ .... ~ .... ~.~~.<?~.1~~. l:l~ ..... c:>~~.1~.~.~T~~ ..... ~ ..... c:>.~.- ~.~.~.<?~~.~~~": .... ~J .................... . ; 
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CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN LOS TÉRMINOS Q 
ESTABLEZCAN LOS ÓRGANOS ELECTORALES COMPETENTES; ! 

VII . EL MÉTODO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS, PARA LO el 
DEBERÁ SEÑALARSE EL MÉTODO ALTERNO AL DE VOTACIÓN f, 
MILITANTES, TALES COMO LA ELECCIÓN DE MllTANTES, ! 
DESIGNACIÓN O LA ELECCIÓN ABIERTA DE CIUDADANOS; , 

VIII. FECHA Y LUGAR DE LA ELECCIÓN, Y 

IX. FECHAS EN LAS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR j 
INFORMES DE INGRESOS Y EGRESOS DE CAMPAÑA O ! 
PRECAMPAÑA, EN SU CASO. 

LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER ENTREGADA COMO SON¡ 
IDENTIFICACIÓN YA REFERIDA, Y EL COMPROMISO EN CASO! 
SER SELECCIONADO O ELECTO A ENTREGAR TODA i 
DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUIERE PARA SU INSCRIPc! 
ANTE AUTORIDADES ELECTORALES PARA LA ELECCIÓN A LA q 
SEAN SELECCIONADOS. 

EN CASO DE QUE NO LLENEN ALGÚN REQUISITO, LO PODJ, 
HACER DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO HO~ 
SIGUIENTES AL REQUERIMIENTO QUE ORDENE EL ÓRG4 
INTERNO REFERIDO. 

EL METODO DE SELECCIÓN PARA EL COMITÉ DIREC,J 
ESTATAL SE HARÁ POR EL VOTO SECRETO DE \ 
INTEGRANTES DEL CONSEJO POLITICO ESTATAL, EL QUE S~ 
LIBRE Y SECRETO Y SOLAMENTE SER PODRÁ OMITIR ¡ 
SECRECIA CUANDO SE TRATE DE PLANILLA ÚNICA. 

LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN DE PROCESOS PARA j 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTIDO, Y p), 
LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARGOS DE ELECq 
POPULAR REGISTRARÁ LA SOLICITUD DE PRECANDIDATd 
CANDIDATO Y DETERMINARÁ SOBRE SU ELEGIBILIDAD Y Ei 
OBLIGADO A SER GARANTE LA IMPARCIALIDAD, EQUIO 
TRANSPARENCIA Y LEGALIDAD DE LAS ETAPAS DEL PROCESO 

EN CUALQUIER MOMENTO, LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN! 
PROCESOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS INTERN 
DEL PARTIDO, PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS A CARd 
DE ELECCIÓN POPULAR, Y DE PARIDAD DE GÉNEROj 
CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO ! 
PARTICULAR, PODRÁ MODIFICAR EL METODO DE SELECCIÓN! 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, PASANDO! 
LA ELECCIÓN DEL CONSEJO A LA ELECCIÓN POR VOTAClóNJ 
MILITANTES, A LA DESIGNACIÓN DIRECTA DE CANDIDATOS O 4 
ELECCIÓN ABIERTA DE CIUDADANOS, DEBIENDO SER APROBÁ, 
Y RATIFICADA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN POR ¡ 
CONSEJO POLITICO ESTATAL. 

¡''" A""'R''""T'""1"c""'u"""L""o'""""4"'"s"'.'"_"' "T"'''"o"'"D"'''"o"'"""L'""o'""""N"'"o"''""'¡'""""A"""R"""T'"t"c"" úi:ó 45. ei' FÍNANCiAMIENTO DEL PARTIDO PUEDE 1 4i: FRAc""'"c""1'"ó'''"N"''""11"""""''""M'""o"""D"""1"F""1'c"""A"""'1 

! PREVISTO EN ESTE ! PÚBLICO Y PRIVADO. DE LA CPEUM DO 
! CAPITULO SERA ALLANADO 1 ! 
[ PRUDENTEMENTE POR EL ! 
1 COMITÉ DIRECTO ESTATAL. i 
! LOS PRESENTES ESTATUTOS ! 
! ENTRARAN EN VIGOR A 1 
! PARTIR DE LA VERIFICACIÓN ! 
! DE LA ASAMBLEA ESTATAL 1 

i CONSTITUTIVA QUE SE [ 
L. ............... ,.;,;.,; .................................... : .. : ........ ;; .............. , ................... : .. L .. ::· ................................................................................................ : ..................................... o •••• : ••• , ... ; ......................................... : •• ,·.::: •• o ............................. L ... . 
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CELEBRE EN LOS TERMINOS 
DE LA FRACCION IV DEL 
ARTICULO 27 DE LA LEY 
ELECTORAL DEL ESTADO, 
LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSI, Y CON LA 
APROBACIÓN DEL REGISTRO 
CORRESPONDIENTE QUE 
OTORGA EL ORGANO 
ELECTORAL Y HASTA EN 
TANTO SE REALIZA EL 
PROCESO PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE 
REGISTRO DEL PARTIDO, LA 
VIDA INTERNA DEL 
ORGANISMO POLITICO 
"CONCIENCIA POPULAR", SE 
REGIRA POR LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LOS MIEMBROS 
AFILIADOS A DICHA 
ORGANIZACIÓN. 'I ~I 

•·······························-·····-········································································!·········A·····R·····T···.··1c··:···u·····L····o·:··············4····6·····.····· ·········E::··L·······-·····-::F··1·N·····A·····N····c·=··IA···· .. ··M···:··1·E: ··N····T:=·o·::···············p·=··u····B::··L····1·-c·=··o··················D::··E:: ·B:•u··j.·········4· 1: ¡:RACCióN 11 
SE 

AGREGO • PREVALECER SOBRE OTROS TIPOS DE FINANCIAMIENTO Y S~ DE LA CPEUM 
DESTINADO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDAQ 
ORDINARIAS PERMANENTES, GASTOS DE PROCE~ 
ELECTORALES Y PARA ACTIVIDADES ESPECIFICAS, CQ 
ENTIDAD DE INTERÉS PÚBLICO, MISMO QUE SERÁ OTORGA 
POR EL ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, CONFORME A 1 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY GENERAL DE PARTIO 
POLITICOS, Y LAS QUE ESTABLEZCA LA LEY LOCAL, PARA l 
EFECTO 

;~;:i~!~~s ~E~~~:~ ~;T~1~~~~~~ 1;~~~D~~B;l~~~Rl 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DEMÁS PRERROGATI~ 
OTORGADAS EN LAS LEYES GENERALES ELECTORALES, Y LA ! 
ELECTORAL DEL ESTADO 

; 

EL PARTIDO DEBERÁ DESTINAR ANUALMENTE, POR LO MENO~ 
TRES POR CIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE REC 
PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS, TAi 
COMO LA EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLITICA, INVESTIGAC! 
SOCIOECONÓMICA Y POLITICA. PARA LA CAPACITACIJ 
PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE i 
MUJERES, EL PARTIDO DEBERÁ DESTINAR ANUALMENTE, EL Tf, 
POR CIENTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO, J 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ELECTORAL ! 
ESTADO. 

'························································-···················-································•·······································-·----····-·- .............. . ... ··········- ···········--··-··-······ ···············-······················-··· .... . 
ARTICULO 47. EL FINANCIAMIENTO QUE RECIBA EL PARTIDO 41, FRACCIÓN 11 SE 
CONFORMARÁ POR EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ( DE LA CPEUM AGREGO 
LEGALMENTE LES CORRESPONDA, ASI COMO f 
FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PROVENGA DE: 

l. LA MILITANCIA; 

11 . SIMPATIZANTES; 

111 . DEL AUTOFINANCIAMIENTO, Y 

IV. FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, 11 

Y FIDEICOMISOS. ! 
EL PARTIDO NO PODRÁ RECIBIR APORTACIONES DE PERSO~ 
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s1MPAT1ZANTEs REALICEN AL PARTIDO SERÁN DEDUCIBLES ¡ 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, HASTA EN UN MONTO i 
VEINTICINCO POR CIENTO, CONFORME LO ESTABLECE l ········-·-·······--··········-·· .................................. ·-····-···· ............... , ....... : ...... : ..... :-:~~·~: .. ~::~~:~F~:;Ñ~::~;;~ .. ~;~;~::~:RovEÑGÁ ... j 
ERARIO PÚBLICO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 

' 
l. LAS APORTACIONES O CUOTAS INDIVIDUALES Y OBLIGATORi 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, EN DINERO O EN ESPE\ 
QUE REALICEN LOS MILITANTES DEL PARTIDO; . 

11 . LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS Y PERSONALES, EN DIN~ 
O EN ESPECIE, QUE LOS PRECANDIDATOS Y CANDIDAl 
APORTEN EXCLUSIVAMENTE PARA SUS PRECAMPAÑASi 
CAMPAÑAS, Y 

111. LAS APORTACIONES VOLUNTARIAS Y PERSONALES J 
REALICEN LOS SIMPATIZANTES DURANTE LOS PROCE! 
ELECTORALES LOCALES, ESTARÁ CONFORMADO POR i 
APORTACIONES O DONATIVOS, EN DINERO O EN ESPE\ 
HECHAS AL PARTIDO EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA POR i 
PERSONAS FISICAS MEXICANAS, SIN PODER EXCEDER DE l 
LIMITES QUE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, Y LA LEY GENEt 
DE PARTIDOS POLITICOS, SEÑALAN. , 

EL FINANCIAMIENTO PRIVADO SE AJUSTARÁ A LOS LIMIJ 
ANUALES QUE DISPONE EL ARTICULO 161 DE LA LEY ELECTO! 
DEL ESTADO, SUJETÁNDOSE, ADEMÁS, A LAS DISPOSICIONEsi 
LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS. , 

EL PARTIDO NO PODRÁ SOLICITAR CRÉDITOS PROVENIENTEJ 
LA BANCA DE DESARROLLO PARA EL FINANCIAMIENTO DE i 

ACTIVIDADES. 

[ ............................................................................................................................................................................ -......................................................................................... _ ..... . 
ART CULO 49. EL SISTEMA DE CONTABILIDAD AL QUE EL PAR ¡ 
SE SUJETARÁ, DEBERÁ TENER LAS CARACTERÍSTI( 
SIGUIENTES: \ 

l. ESTAR CONFORMADO POR EL CONJUNTO DE REGIST~ 
PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS E INFORMES, ESTRUCTURAQ 
SOBRE LA BASE DE PRINCIPIOS TÉCNICOS COMUi; 
DESTINADOS A CAPTAR, VALUAR, REGISTRAR, CLASIFly 
INFORMAR E INTERPRETAR, LAS TRANSACCION 
TRANSFORMACIONES Y EVENTOS QUE, DERIVADOS DE i 
ACTIVIDAD FINANCIERA, Y MODIFICACIONES LA SITUACi 
PATRIMONIAL DEL PARTIDO; ' 

11 . LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE FISCALIZAd 
ESTABLEZCAN LAS OBLIGACIONES, CLASIFIQUEN j 
CONCEPTOS DE GASTO DEL PARTIDO, CANDIDATOS Y TODOS ( 
SUJETOS OBLIGADOS; ASÍ COMO LAS QUE FIJAN i 
INFRACCIONES, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA DE j 
NORMA; 

' 
111. RECONOCER LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS OPERACIOi; 
REALIZADAS POR EL PARTIDO CON TERCEROS, EN TÉRMINOS 
LAS DISPOSICIONES CIVILES Y MERCANTILES; . 

' 
IV. REGISTRAR DE MANERA ARMÓNICA, DELIMITADAi 

j AGREGO 

1 

; SE 
···-~ 

j AGREGO 

l...... ...................................................................................... 1 ..... ~;~~'.;.~~~ '. ~~r~?~?~~~~;~~~~?.~ ... ~?.?.~~~~?~~~~·~·~·····~ ............................................................. ! .... . 
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V. REFLEJAR LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS, NOR 
CONTABLES GENERALES Y ESPECÍFICAS E INSTRUMENTOS 
ESTABLEZCA EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIO 
ELECTORAL O, EN SU CASO, EL ÓRGANO ELECTORAL LOCAL; 

VI . FACILITAR EL RECONOCIMIENTO DE LAS OPERACIONES 
INGRESOS, GASTOS, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIALES; 

VII. INTEGRAR EN FORMA AUTOMÁTICA EL EJERCI 
PRESUPUESTARIO CON LA OPERACIÓN CONTABLE, A PARTI 
LA UTILIZACIÓN DEL GASTO DEVENGADO; 

VIII . PERMITIR QUE LOS REGISTROS SE EFECT 
CONSIDERANDO LA BASE ACUMULATIVA PARA LA INTEGRA 
DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE; 

IX. REFLEJAR UN REGISTRO CONGRUENTE Y ORDENADO 
CADA OPERACIÓN QUE GENERE DERECHOS Y OBLIGACIO · 
DERIVADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA; 

X. GENERAR, EN TIEMPO REAL, ESTADOS FINANCIEROS, 1 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y OTRA INFORMACIÓN q 
COADYUVE A LA TOMA DE DECISIONES, A LA TRANSPARENC~ 
LA PROGRAMACIÓN CON BASE EN RESULTADOS, A i 
EVALUACIÓN Y A LA RENDICIÓN DE CUENTAS, Y 

XI . FACILITAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS INVENTARIO~ 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

¡ 

EL SISTEMA DE CONTABILIDAD SE DESPLEGARÁ EN UN SISTJ 
INFORMÁTICO QUE CONTARÁ CON DISPOSITIVOS DE SEGURIO 
EL PARTIDO HARÁ SU REGISTRO CONTABLE EN LINEA, vi 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL O, EN SU CASO, EL ÓRGA 
ELECTORAL LOCAL, PODRÁ TENER ACCESO IRRESTRICTO A E~ 
SISTEMAS EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE VIGILANC ( 
FISCALIZACIÓN. ' 

.. _J_ 1 
........ ...................... ARTÍCULO 50. EN CÚANTÜ A sú RéGÍMEN FINANCÍERÓ:l 

PARTIDO DEBERÁ: 

l. LLEVAR SU CONTABILIDAD MEDIANTE LIBROS, SISTE 1 

REGISTROS CONTABLES, ESTADOS DE CUENTA, CUE 
ESPECIALES, PAPELES DE TRABAJO, DISCOS O CUALQ 
MEDIO PROCESABLE DE ALMACENAMIENTO DE DATOS QU 
PERMITAN FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE 
ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENE 
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMÍA Y EFICIENCIA 
GASTO E INGRESOS Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA; 

11 . GENERAR ESTADOS FINANCIEROS CONFIABLES, OPORTU 
COMPRENSIBLES, PERIÓDICOS, COMPARABLES Y HOMOGÉN 
LOS CUALES SERÁN EXPRESADOS EN TÉRMINOS MONETARIO 

111. SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES EN APOY 
LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL 
RECURSOS, ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN; 

IV. CONTAR CON MANUALES DE CONTABILIDAD, ASÍ COMO 
OTROS INSTRUMENTOS CONTABLES QUE DEFINA EL CONS 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; 

V . CONSERVAR LA INFORMACIÓN CONTABLE POR UN TÉR 
MÍNIMO DE CINCO AÑOS, Y 

SE 
i AGREGO 

1 
• 

········-·····························-···············-·-·-·······························-'·······-··················· . .. .. ............ _......... .................... . . ...................... --··---· .... -........ _ .................. _._,, __ , . 
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~ ....... 

VI. ENTREGAR AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIOl 
ELECTORAL LA INFORMACIÓN SIGUIENTE: . 

A) EN UN PLAZO DE SETENTA Y DOS HORAS, CONTADO A PAR 
DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE 1 

i REQUERIMIENTO QUE SE REALCEN AL PARTIDO, LOS ESTAd 
FINANCIEROS CON UN CORTE DE INFORMACIÓN AL MOMENTO 
LA SOLICITUD; 

B) FUERA DE PROCESOS ELECTORALES, EL INFORME DE ¡ 
CONTRATOS SERÁ PRESENTADO DE MANERA TRIMESTRAL ( 
PERIODO INMEDIATO ANTERIOR, Y 

C) LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER FINANCIERO, LA RELATIV,4 
GASTO Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN, DE LOS CONTRATOS Q 
CELEBREN DURANTE LAS PRE CAMPAÑAS Y CAMPAÑAS, EN ! 
PLAZO MÁXIMO DE TRES DIAS POSTERIORES A SU SUSCRIPCll 
PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN ! 

¡ SERVICIOS DE QUE SE TRATE. DICHA INFORMACIÓN PODRÁ~ 
NOTIFICADA AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR MEO 
ELECTRÓNICOS, CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS QUE Éi 
EMITA. 

ARTlCÜLO 51 : Lós ÓASTos' ÓÚE REALiCE EL PARTioo: y i 
COALICIONES EN QUE PARTICIPE, DEBERÁN REUNIR j 
SIGUIENTES REQUISITOS: · 

l. ESTAR AMPARADOS CON UN COMPROBANTE QUE CUMPLA 1 
REQUISITOS FISCALES; ; 

11. EFECTUAR, MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA i 
CHEQUE NOMINATIVO PARA ABONO EN CUENTA i 
BENEFICIARIO, LOS PAGOS CUYO MONTO EXCEDA DE NOVEi 
DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DIST~ 
FEDERAL; 

111. ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN LA CONTABILIDAD; 1 

IV. CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN MATE 
DE RETENCIONES Y ENTERO DE IMPUESTOS A CARGO 
TERCEROS, Y 

' 
V. SUJETAR LOS GASTOS ASOCIADOS A ADQUISICIONES, A i 

SE 
AGREGO 

~g~~~~~R::1~~~~~~~:::~;~~~~0A~1c1~~~ip;:~~~l ......................................................... 1 .... . 
.. ............................ + ..... ARTlCUi~ó ... 52~ .... Ec··pA.F«Tü50 ... ri.E'BERA ... R.E'PORTA'R"'LC5S .... iN'GRESCf .... . 

GASTOS DEL FINANCIAMIENTO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAj 

l. SE ENTIENDE COMO RUBROS DE GASTO ORDINARIO: 

A) EL GASTO PROGRAMADO QUE COMPRENDE LOS RECUR~ 
UTILIZADOS POR EL PARTIDO CON EL OBJETIVO DE CONSEG 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA VIDA DEMOCRÁTICA,! 
DIFUSIÓN DE LA CULTURA POLITICA Y EL LIDERAZGO POLITICQ 
LA MUJER; 

B) LOS GASTOS DE ESTRUCTURA PARTIDISTA DE CAMPA 
REALIZADOS DENTRO DE LOS PROCESOS ELECTORALES; 

C) EL GASTO DE LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN! 
CANDIDATOS, EL CUAL NO PODRÁ SER MAYOR AL DOS R 
CIENTO DEL GASTO ORDINARIO ESTABLECIDO PARA EL AÑO! 

1 AGREGO 

1 el 

• 
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; 

~..... ' 

EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCESO INTERNO; 

D) LOS SUELDOS Y SALARIOS DEL PERSONAL, ARRENDAMIE~ 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PAPELERIA, ENER 
ELÉCTRICA, COMBUSTIBLE, VIÁTICOS Y OTROS SIMILARES; , 

E) LA PROPAGANDA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL QUE SE Ld 
A CABO ÚNICAMENTE PODRÁ DIFUNDIR EL EMBLEMA ! 
PARTIDO, ASÍ COMO LAS DIFERENTES CAMPAÑAS ! 
CONSOLIDACIÓN DEMOCRÁTICA, SIN QUE EN LAS MISMAS ! 

, ESTABLEZCA ALGÚN TIPO DE FRASE O LEYENDA QUE SUGI~ 
1 POSICIONAMIENTO POlÍTICO ALGUNO, Y 

F) LOS GASTOS RELATIVOS A ESTRUCTURAS ELECTORALES G 
COMPRENDEN EL CONJUNTO DE EROGACIONES NECESA~ 
PARA EL SOSTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DEL PERSOi 
QUE PARTICIPA A NOMBRE O BENEFICIO DEL PARTIDO ENI 
ÁMBITO MUNICIPAL O ESTATAL EN LAS CAMPAÑAS. 1 

11. LOS GASTOS DE ESTRUCTURAS ELECTORA¡ 
COMPRENDERÁN LOS REALIZADOS PARA EL PAGO DE VIÁTICO 
ALIMENTOS DE: 

A) LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DEL PARTj 
EN SUS ACTIVIDADES ESTATUTARIAS ORDINARIAS i 
EXTRAORDINARIAS; ! 

B) LOS INTEGRANTES DE LOS COMITÉS O COMISIOJ 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 21 DE ESTOS ESTATUTOS, E~ 
EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES ANTE EL INSTITUTO NACIOl 
ELECTORAL, O ANTE EL ORGANISMO PÚBLICO LO\ 
ELECTORAL; 

E) LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS EN j 
CASILLAS DE RECEPCIÓN DEL VOTO; ' 

i F) LOS QUE DERIVEN DEL ACUERDO EMITIDO POR EL CONSl 
! GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, A PROPUEi 
¡ DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN, PREVIO A LA ENTREGA! 

LOS INFORMES DE GASTOS ORDINARIOS DE CADA UNO DE ' 
EJERCICIOS, Y 

G) LA PROPAGANDA INSTITUCIONAL QUE DIFUNDA LOS LOG ! 
DE GOBIERNO DEL PARTIDO O COALICIÓN. 

1 ! 

i 1 

_____ _, ___ ... ___ .... , ...... ________ .... ____ ....................... L__ _ ___ ___ ; 
ARTícuú) 53: .. El:- F>.A.R1-loo- iÑsr RuMENrÁRAUN s1sTEMA ART 39,1Nc1so J> 
JUSTICIA PARTIDARIA, CUYOS OBJETIVOS SERÁN APLICAR . LGPP AGREGO ! 
NORMAS INTERNAS, OTORGAR LOS ESTÍMULOS A ~ ¡ 
AFILIADOS, IMPONER LAS SANCIONES Y RESOLVER ¡ ! 
ASUNTOS Y DENUNCIAS QUE EN MATERIA DE PROCE~ ! 

~i~::~~~~ :s~:~~~~~~F~!f iN~~RLJr~~~~~~~r~~l -_ J ........... -- j 

······· ·· · · ~~~r~~~~1~~ : EL slsrEMA: oE :Júsricúi:· ¡;11RriollRú;.:···EsTAJART 39,1Nc1so J> : sE 
CARGO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, ~ LGPP ! AGREGO 

SE 

EL ÓRGANO INSTITUCIONAL DE INSTANCIA ÚNICA, ENCARG~ 
DE LLEVAR A CABO LA JUSTICIA PARTIDARIA EN MATERIA! 
ESTÍMULOS, SANCIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ! 
MILITANTES; CONOCER Y RESOLVER SOBRE ! 
CONTROVERSIAS QUE SE PRESENTEN EN LOS PROCESOS ! 

1 
• 

ELECCIÓN DE DIRIGENTES Y POSTULACIÓN DE CANDIDA1 

L .... ··------·...................................... ·- .. L ... ~ARA c;~~~!I~~ ~~ ~~!"1~~1r.11~!':!!? ~-~LAS NORMAS 
! 

............... .t 
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.... T"ACUERDos 'auE RIGEN Al PARTIDO; ASÍ COMO RECONOCE( ' 
ESTIMULAR El TRABAJO DESARROLLADO, ENALTECER ! 
LEAL TAO DE LOS MILITANTES; EVALUAR EL DESEMPEÑO DE l 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PARTIDO; SEÑALAR i 
DEFICIENCIAS Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS QUE VAYAN ! 
CONTRA DE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALlq 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD, Y TRANSPARENt 
RESPETANDO EN TODO MOMENTO LOS PLAZOS ~ 
ESTABLECEN ESTOS ESTATUTOS, Y TODAS LAS FORMALIDAG 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 

ARTÍCULO 55. LA COMISI N ESTATALÓEJUSTICIA PARTIDARI . 
UN ÓRGANO COLEGIADO INTEGRADO POR TRES MIEMBf, 
PROPIETARIOS Y UN SUPLENTE, ELECTOS POR EL CONS! 
POLITICO ESTATAL, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL cm./, 
DIRECTIVO ESTATAL 

LA SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN QUE RECAIGA A 
ACCIONES QUE PROMUEVAN LOS DENUNCIANTES ¡ 
INCONFORMES DEBERÁN CONTENERSE EN LAS AC1 
SUSCRITAS POR SUS INTEGRANTES. LA PROCEDENCIA DE Í 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ESTARÁ SUJETA A QUE SE AGOTS 
INSTANCIA PREVIA DE CONCILIACIÓN, MEDIANTE MECANIS~ 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA APROBARÁ ~ 
RESOLUCIONES POR MAYORIA DE VOTOS. 

ART 39,INCISO J) 1 SE 
LGPP 1 AGREGO 

1 
SÓLO UNA VEZ QUE SE AGOTEN LOS MEDIOS PARTIDISTASj ::•;·· ... 
DEFENSA, LOS MILITANTES TENDRÁN DERECHO DE ACUDIR Al 

EL TRIBUNAL COMPETENTE ........ . ... 1 . . . ¡ 
, ............................................................................................................................. A ..... R ...... T ..... íc ....... u .... L .... o ........... s ... s ........... LA .......... c .... o ...... M ..... 1 .. s""'16N E'srÁrÁL:óE:iúsriciAf>ARTioÁl ART 39,1Nc1so J) sE 

TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: LGPP AGREGO 

1 l. GARANTIZAR EL ORDEN JURÍDICO QUE RIGE AL PARTIDO; 

11 . EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS MILITANTES DEL PARt 
QUE OCUPAN CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR O QUE FUN) 
COMO SERVIDORES EN LOS PODERES PÚBLICOS, PARA O 
INFORMEN SOBRE EL RESULTADO DE SU GESTIÓN, A FIN 1 
CONSTATAR SI LO HAN HECHO CON APEGO A LOS DOCUMENi 
BÁSICOS Y CON EL FIN DE RESPONDER DE SUS DE~ 
ACTIVIDADES ANTE EL PARTIDO, SU BASE ELECTORAL Y, ENi 
CASO, LOS DEMÁS MILITANTES PARTIDISTAS; 

' 
111. EMITIR LAS RECOMENDACIONES QUE CONSIDJ 

~¡L~;;~;E~~l;~~:~D~;~
1

~L~;T~~ P~~~7g~N~:;~L ~~J 
RESPECTIVO; 

IV. OTORGAR LOS ESTÍMULOS QUE CORRESPONDAN A 
MILITANTES; i 

V. FINCAR LAS RESPONSABILIDADES QUE RESUJ 
PROCEDENTES, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 1 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD j 

! PARTIDO; j 

! 
VI. APLICAR SANCIONES, AMONESTACIONES Y SUSPENSION 
TEMPORALES O DEFINITIVAS, DE LOS DERECHOS DE ! 
MILITANTES Y CANDIDATOS QUE POSTULE EL PARTIDO. 

PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN ESTOS ESTATUTOS.! 

- . "'"''"''] ... ~~?.~~~l~l~~:.?~~~-··· ~·~-P.~~1:.? ~ . ~. ~~~?~~.?I<?~ ~1?:1:1 ............... ·-
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· ···-··---- -·----- ··········--·-;- DEÑiR'o- oE -Los =r~R'NíiÑós-·EsrABLÉcioOs-PoR' ···iA·s LE1 ........... ·------··-- -

GENERALES Y LOCALES ELECTORALES CORRESPONDIENTES; i 1 

::u:::~::: ::::::,::rr~:::~::A~' :::·~:~ i .. : 
Y EN LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE SE DICTEN; 

COMETIDAS POR LOS MIEMBROS DEL PARTIDO EN CONTRAJ 
LOS PRINCIPIOS, ESTATUTOS, PLATAFORMA, PROGRAMA i 
ACCIÓN, PERSONAL DIRECTIVO O EN CONTRA DE Ol 
MIEMBRO DEL PARTIDO, SE APLICARÁN LAS SANCIO /; 
DISCIPLINARIAS SIGUIENTES: 

l. AMONESTACIÓN PRIVADA; 

11. AMONESTACIÓN PÚBLICA; 

111 . SUSPENSIÓN TEMPORAL EN SUS DERECHOS COMO MIEMJ 
DEL PARTIDO, Y 

IV. EXPULSIÓN 

LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA FUNDAMENTJ 
Y MOTIVARÁ SUS RESOLUCIONES. PARA SU INDIVIDUALIZAd 
SE ATENDERÁ A LA GRAVEDAD DE LA FALTA, LOS ANTECEDENi 
DEL INFRACTOR Y LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN. l 
RESOLUCIONES FIJARÁN LA TEMPORALIDAD DE LAS SANCioi. 
CORRESPONDIENTES. EN CASO DE REINCIDENCIA, SE POO 
APLICAR UNA SANCIÓN MAYOR. . 

ART CULO 58. LA AMONESTACIÓN PROCEDERÁ PciRCÚALQUI 
DE LOS MOTIVOS SIGUIENTES: 

l. POR FALTAS REITERADAS DE ASISTENCIA A LAS ASAMBL¡:pj 
REUNIONES POlÍTICAS, O DE CARÁCTER CiVICO QUE CONVOG 
U ORGANICE EL PARTIDO; l 

11 . POR NEGLIGENCIA O ABANDONO EN EL DESEMPEÑO J 
ACTIVIDADES PARTIDISTAS Y COMISIONES CONFERIDAS, Y 

111 . POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNAS DE LAS OBLIGACIOti 
QUE ESTABLECEN PARA LOS MILITANTES ESTOS ESTATUTos.l 

ART 39,INCISO J) i SE 
LGPP i AGREGO 

. ................................................... 1 ..... . 
i SE 
i AGREGO 

¡ 

J 
···········+ ·····ARTfCüi·a····59~---.. LA····sü·s-p·E·Ñ·5¡·c5N····::rE·M·p·c5RAL ... l5E····oE·R·EC'H.óS' ... 01 ... ART"39~1Nc1so J) 

CARGOS PARTIDISTAS, PODRÁ SER IMPUESTA POR CUALQUI~ LGPP 
SE 

AGREGO 
DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

l. POR NEGATIVA A DESEMPEÑAR, SIN CAUSA JUSTIFICADA, j 
COMISIONES QUE CONFIERAN LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS j 
PARTIDO; ¡ 

11 . POR INDISCIPLINA, QUE NO SEA GRAVE, EN ¡ 
i ...... ... .. . . . 1 9~!.~~~1 ~/\Cl<:)~~~9~ . ~~/\~/\~~~~~~9~f'.'.'.1~~~~(3/\~?~ Í .L 
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PARTIDO; ' 

;~~~i~;;;~;~~::~:::::·::::·:::::~: 1 

:E::~T~::: ~:C::::O~RES OCASIONES SIN CAUSA i ¡ 

:~::~::::~:~:::·:: OE~:::EA:E 0::0::~~:; 1 

ADEUDOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA (j i 

-- - - ______ J iii~:~~i~.~~~~~:::~:~:J .. Tii iNéísa-,L .-J 
CAUSAS SIGUIENTES: i LGPP i AGREGO 

l. ATENTAR, DE MANERA GRAVE, CONTRA LA UNIJ 
IDEOLÓGICA, PROGRAMÁTICA Y ORGANIZATIVA DEL PARTIDO;! 

11. SOSTENER Y PROPAGAR PRINCIPIOS CONTRARIOS A 
CONTENIDOS EN LOS DOCUMENTOS BÁSICOS; 

111 . REALIZAR ACCIONES POLITICAS CONTRARIAS A i 
DOCUMENTOS BÁSICOS O A LOS LINEAMIENTOS CONCRETO$, 
LOS ÓRGANOS COMPETENTES DEL PARTIDO; 

IV. REALIZAR ACTOS DE DESPRESTIGIO EN CONTRA DE 1 
CANDIDATURAS SOSTENIDAS POR EL PARTIDO U OBSTACULli 
LAS CAMPAÑAS RESPECTIVAS, Y LLEVAR A CABO ACl 
SIMILARES RESPECTO DE LOS DIRIGENTES O SUS FUNCIONE~ 
OTROS QUE ATENTEN EN CONTRA DE LA INTEGRIDAD MOAA 
LA VIDA PRIVADA DE LOS CANDIDATOS O DIRIGEN~ 
FUNCIONARIOS O REPRESENTANTES POPULARES DEL PARTlq 

V. DIFUNDIR IDEAS O REALIZAR ACTOS CON LA PRETENSlóNj 
PROVOCAR DIVISIONES EN EL PARTIDO; 

VI . SOLIDARIZARSE CON LA ACCIÓN POLITICA DE PARTIDOj 
ASOCIACIONES POLITICAS ANTAGÓNICAS AL PARTIDO; ' 

VII . PROMUEVA Y APOYE ACTOS DE PROSELITISMO 
CANDIDATOS DE OTROS PARTIDOS; j 
VIII . PROCEDER CON INDISCIPLINA GRAVE, EN RELACIÓN q 
LAS DETERMINACIONES DE LAS ASAMBLEAS Y DEMÁS ÓRGA~ 
DEL PARTIDO; 

IX. ENAJENAR O DISPONER INDEBIDAMENTE BIENES O FONd 
DEL PARTIDO; 

X. COMETER FALTAS DE PROBIDAD O DELITOS EN EL EJERCI! 
DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS QUE SE TENG 
ENCOMENDADAS; Y 

XI. PRESENTAR DE MANERA DOLOSA, UNA DENUNCIA (j 
HECHOS INFUNDADOS ANTE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUST! 

····································································- ..................................... : ...... PA~~l~I~~~· .................. ····························································· ············· - - ......................... ·····························' ............................. ·················-··· .... ·········I ········ mm••··············' 
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~··········. 

l 

······--· ---·, ·-ARTlcúi:oº 6i ···-·¡::osMECANISMOS .. ALTERÑATivas··· oE-- soi.úci 

DE CONTROVERSIAS TIENEN COMO FINALIDAD, PROPICIAR! 
SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE E 

MIEMBROS Y MILITANTES DEL PARTIDO, CON MOTIVO DEi 
POSIBLE COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN, A TRAVÉS l 
DIÁLOGO ABIERTO Y MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS BASAd 
EN LA ECONOM[A PROCESAL Y LA CONFIDENCIALIDAD, Y d 

........ _ .. _ .......... __ 
ART 39,INCISO J) i SE 

LGPP 1 AGREGO 

SEAN DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL ¡ ! 
JUSTICIA PARTIDARIA, EN EL MARCO DE LOS PRINCIPIO~ ! 
DERECHOS PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE l ! 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATAQ 1 

INTERNACIONALES RATIFICADOS POR EL ESTADO MEXICANd ¡ 

; 

. ····· J ~:~:~~~il~ND~~;;~~:::~~U~:~T1 - J 
ARTICULO 62. PUEDEN SER MATERIA DE LA APLICACIÓN DE i ART 39,INCISO J) 
MECANISMOS ALTERNATIVOS, TODAS O ALGUNAS DE i LGPP 

SE -1 
DIFERENCIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE MILITANTES ENTRE 
CON EL PARTIDO, CON RELACIÓN A DETERMINADO HE 
DERECHO, OBLIGACIÓN, ACCIÓN O PRETENSIÓN, SIEMPRE 
SE TRATE DE ASUNTOS QUE PUEDAN SER OBJETO 
TRANSACCIÓN, Y QUE NO SE AFECTEN LA MORAL, 
DERECHOS DE TERCEROS, NI SE CONTRAVEN 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, NI SE TRATE DE DEREC 
IRRENUNCIABLES. 

LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS SOLUCIÓN 
. CONTROVERSIAS INTERNAS ESTARÁN A CARGO 
1 PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL. 

AGREGO 

ARTlcú i:ó 63:. i:oS MEcA:ÑisMós A:LTER····N·····A·····T·····1·v······o·····s··········s······o······LA·········M······E···· ·i·······A······R·····T·······3····9····.·· 1··N·····c······1·s·····o········J···l····· ···i···· ············s······E···················i 

PODRÁN INICIARSE A SOLICITUD DEL MIEMBRO O MILITANTE 1 LGPP AGREGO 
PARTIDO INTERESADO, Y EN FORMA ESCRITA, ANTE 1 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EXPRESAN 
LAS RAZONES O CAUSAS PARTICULARES QUE ORIGINAN 1 
PROMOCIÓN; ESPECIFICANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEM 
MODO Y LUGAR; DEBIENDO EXPRESARSE EL NOMBRS 
DOMICILIO PARA OiR Y RECIBIR NOTIFICACIONES ! 
SOLICITANTE, Y EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA d 
QUIEN SE TENGA EL CONFLICTO O EL QUE RESULTE ~ 
INVITADO. 

EN TODOS LOS CASOS SE ABRIRÁ 

¡ 

UN EXPEDIENTE QUE ! 

I
J 

J 
t 

J 

• 

l .. ·· ·· · ······················· · --- - ·J ::~¡:;;~.~;:;R::.¡::::~;;:cóMiré·ó1REcrivóEsrA:I A:R:r·39;iNCisó J) • sE ¡ 
i ESTÁ OBLIGADO A NOTIFICAR A LAS PARTES EL DERECHO d LGPP i AGREGO 

TIENEN DE ACUDIR A LA SEDE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTAl 
A EFECTO DE TENER ACCESO A LOS MECANISN 
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE LA CONTROVERSIA, i 
CUALES PODRÁN APLICARSE EN CUALQUIER MOMENTO ( 
PROCEDIMIENTO DE JUSTICIA PARTIDARIA, HASTA ANTES ! 
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

SI UNA DE LAS PARTES ES LA QUE SOLICITA AL PRESIDENTE ¡ 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL QUE SU ASUNTO SEA MEDIAD( 
CONCILIADO, ESTE DARÁ VISTA A LA CONTRARIA PARTE d 
DICHA SOLICITUD, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES q 
MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA, Y UNA j 
MANIFESTADA DICHA CONFORMIDAD, SE DECRETARÁ ! 
TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, Y EN CASO DE QUE! 
CONTRARIA PARTE NO HICIERE MANIFESTACIÓN ALGUNA, O! 
NEGARA, SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIENTO DE JUST ' 

; PARTIDARIA, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA SEA OBSTÁC 
l PARA QUE SE PUEDAN APLICAR LOS MECANIS ................. ..1 ........................................................ . 
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........... -......... _ALTERÑATivos·EN--üN FuTuRo. HAsrA·-ANTEs······oE 01c1 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

UNA VEZ PLANTEADA LA SOLICITUD ANTE EL PRESIDENTE 1 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, DENTRO DE LOS CINCO q 
HÁBILES SIGUIENTES, LA ANALIZARÁ PARA DETERMINAR SI[ 
CONTROVERSIA ES SUSCEPTIBLE DE SOLUCIONARSE A TRA' 
DE ALGÚN MECANISMO ALTERNATIVO Y, DE SER ASI, SE INIC14 
EL PROCEDIMIENTO. 

DE SER CONSIDERADA PROCEDENTE LA PETICIÓN, EN ! 
TÉRMINO QUE NO EXCEDA LOS DIEZ OIAS HÁBILES SIGUIENTE 
LA DETERMINACIÓN DE VIABILIDAD DE LA SOLICITUD, ! 
INVITARÁ A LA PARTE CONTRARIA PARA QUE ASISTA A ~ 
REUNIÓN INICIAL, LA CUAL DEBERÁ TENER LUGAR DENTRO! 
LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE 

1 

1 INVITACIÓN. LA ENTREGA DE LA INVITACIÓN CORRESPONDE~ 
LA PERSONA U ÓRGANO DIRECTIVO QUE DESIGNE ! 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, TRAVÉS j 
MEDIO QUE PROVEA LA ACEPTACIÓN DEL INVITADO P~ 
ACUDIR A LA REUNIÓN INICIAL. J J_J 

, ................................................................................................................. ····· ARTlcüco 65: l:As ir:.ivi:r:t.:c1óÑEs ·auE: sE E:ÑvfEN ¡;J ART 39,1Nc1so J) : sE 

. PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN ! LGPP j AGREGO ! 
i CONCILIACIÓN, COMO MINIMO DEBERÁN CONTENER: : ' .... ' 

l. NOMBRE Y DOMICILIO DEL INVITADO; 

11. NOMBRE DEL SOLICITANTE; 

111. INDICACIÓN DEL OÍA, HORA Y LUGAR PARA QUE SE ! 
PROPORCIONE INFORMES ACERCA DE LOS PROCEDIMIENTOS 

1 :·:::::~~~:~::·DE ~ NATURA~~. VJ 
BONDADES Y PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIAClóJ 
CONCILIACIÓN ELEGIDO POR EL SOLICITANTE; 

VIII. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVAN LA SOLICITUD; i 
IX. NOMBRE DEL MECANISMO ALTERNATIVO SELECCIONADO J, 
EL SOLICITANTE, Y 

X. NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO QUE LA EXPIDE 
.............................................................

.• :, 
; ..................................................................................................................... ........................................................... , .. ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, .......................... ,,.,, .. , ........................................................ ,,,,,,,,.,,, ....................................... ¡ -

' ART 39,INCISO J) J SE 
ARTICULO 66. EL PROCEDIMIENTO DE LOS MECANIS~ LGPP ! AGREGO 
ALTERNATIVOS SE DESARROLLARÁ MEDIANTE SESIOri 
ORALES, CONJUNTAS O INDIVIDUALES, SIN LA PARTICIPACIÓ~ 
TERCEROS, SALVO EN LOS CASOS EN QUE SEA NECESARld 
POR SU CONFIDENCIALIDAD NO SE LEVANTARÁ CONSTANCIA 
SU CONTENIDO, NI DE LAS ASEVERACIONES QUE i 
PARTICIPANTES EXPONGAN, CON EXCEPCIÓN DEL CONVE/ 
QUE PONGA FIN AL CONFLICTO O PARTE DE ESTE, QUE ! 
ASENTARÁ POR ESCRITO. . 

LAS DECLARACIONES Y MANIFESTACIONES QUE SE REALIJ 
CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE LOS MECANISN 
AL TERNA TIVOS CARECERÁN DE VALOR PROBATORIO Y 

1 

1 

1 

............ .................................................. ................ .j ::~f:~;~:~~::~:E~::R:::::~-~D~:;.~ ·.PARTE·········EÑ j····· ART 39,INCISO J) ... ] ..... ······ sE ............... ; 

........................................................................................ 1 .................................................................................................................. ~........ . ................ ~ ...... .;...... . ..................... ~..... . .............. 1 
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................... - -·· . .. -------¡-·PROC-IÚ>iM'ii~'ÑTOLOS --M-iLiTAÑTES __ ,y"' L:ós"cÁÑ'i:iioATOS Q 
. PUSTULE EL PARTIDO, Y PARA ELLO DE DEBERÁ CUMPLIR O 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS PRESEN1 
ESTATUTOS Y, EN SU CASO, CON LA NORMATIVIDAD ELECTOi 
VIGENTE, SEGÚN CORRESPONDA. , 

PARA IMPONER UNA SANCIÓN, LA COMISIÓN ESTATAL 1 
JUSTICIA PARTIDARIA ACTUARÁ DE OFICIO O A PETICIÓN ! 
PARTE. EN ESTE ÚLTIMO CASO, DEBERÁ EXISTIR PR~ 
DENUNCIA PRESENTADA POR UN MILITANTE, O REPRESENTA! 
DE SECTOR U ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO, LA QUE DEB~ 
ESTAR ACOMPAfilADA DE LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES] 

, CUALQUIER SUPUESTO QUE AMERITE SANCIÓN, SE DEB6 
i RESPETAR EN TODO MOMENTO LAS GARANT!AS DE, AUDIENl 

DEBIDO PROCESO, Y PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENC( 

LGPP j AGREGO 

EN EL PROCEDIMIENTO DE JUSTICIA PARTIDISTA NO PROCEDJ 

····· - ··J Á~~r¿fii:6·~~a soN · o tAs -t:iAeiLEs F>/\RJ\ L.A: PRóMoc1l ART 39,1Nc1so J) .. ¡ .................. s···-E .................. , 

i. SUBSTANCIACIÓN, Y RESOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS! LGPP AGREGO 
; JUSTICIA PARTIDISTA TODOS LOS DlAS DEL Afilo; EXCEPTO 1 
' DiAS SÁBADO Y DOMINGO, Y LOS DIAS DE DESGA~ 
1 OBLIGATORIO. LA PRESENTACIÓN DE DENUNC 
i CONTESTACIONES, PROMOCIONES DE CUALQUIER TIPO O 
j TÉRMINO, DEBERÁ HACERSE EN EL HORARIO NORMAL 
1 LABORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA 

ARTICULO 69. LAS RESOLUCIONES O ACUERDOS DEBEN : ART 39,INCISO J) SE 
NOTIFICADOS, Y SE ASENTARÁ LA RAZÓN QUE CORRESPO~ LGPP AGREGO 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LOS MISMOS -

EN EL PRIMER ESCRITO QUE PRESENTEN ANTE LA COMIS 
ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, LAS PARTES DEBEf, 
SEfÍIALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN j 
LUGAR DEL PROCEDIMIENTO, SI NO LO HICIEREN, i 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 1 
HARÁN POR LISTA O POR CÉDULA QUE SE FIJE EN j 

~~:~~E°r!~ ~~~l~¡S~Ri~~~~B~~~A;~~~~~L~;R~~~~·J 
DE MANIFESTARLO PARA QUE SE LES HAGAN EN EL NUEVO, j 
NO LO COMUNICARAN LAS NOTIFICACIONES SE PRACTICARÁN 
LOS ESTRADOS DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL. 

LAS NOTIFICACIONES, DE FORMA SUPLETORIA A ESi 
ESTATUTOS, DEBERÁN REGIRSE BAJOS LAS REGLASi 
REQUISITOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENl 
CIVILES EN EL ESTADO. i 
ARTlcuLo 10. LA DENuNc1A sE PRESENTARAi>OREscRir O /J ART 39,1Nc1so JJ .... , ................. s ....... E ................. ., 

LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, DENTRO j LGPP AGREGO 
TÉRMINO SEÑALADO EN ESTE CAPITULO. EL ESCRITO DE DEBl 
CONTENER, COMO MINIMO, LO SIGUIENTE: ' 

l. EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL MILITANTE QUE PRESENTJ 
DENUNCIA; 

11 . EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL MILITANTE DENUNCIADO; 

111 . EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO, SI LO HUBIERE; 

IV. LA OMISIÓN O ACTO CONCRETO QUE DENUNCIA; 

11 
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L ...... 

V. SU PRETENSIÓN; .. ... ··r 
VI. UNA RELACIÓN CLARA Y SUCINTA DE LOS HECHOS G 
CONSTITUYAN LOS ANTECEDENTES DE LA DENUNCIA, i 
CUALES DEBERÁN HACERSE BAJO PROTESTA DE DECIR VERD), 

¡ 
VII . LAS PRUEBAS QUE SE OFREZCAN Y LOS HECHOS DE! 
DENUNCIA CON LOS QUE LAS MISMAS SE ENCUENTf; 
RELACIONADAS; Y 

i VIII . LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL MILITANTE 
........... ········+· ''''ARTiCU'L'0''7 '1''~ ''A···LA··o·E·ÑÚ·Ñ·c·iA··o"E·e ·ERA'N''A'N'EXARSE: 

l. UNA COPIA DE LA DENUNCIA Y DE LOS DOCUMENTOS ANE~ 
PARA CADA UNA DE LAS PARTES; ¡ 

11. EL INTERROGATORIO O CUESTIONARIO RESPEC~ 
FIRMADOS POR EL OFERENTE, EN CASO DE QUE SE OFRE~ 

PRUEBA TESTIMONIAL O PERICIAL; Y 

1 111 . LAS DEMÁS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE OFREZCAN. i 
ARTICULO 72. CUANDO NO SE SATISFAGA ALGUNO DE ~ 
REQUISITOS DE LA DENUNCIA, CUANDO ESTA FUESE OBSCUR¡ 
IMPRECISA, O CUANDO NO SE ANEXEN LOS DOCUMENTOS A rj 
SE REFIEREN LOS ARTICULOS ANTERIORES, LA COMlsj 
ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA, DEBERÁ REQUERIR AL ACl 
POR UNA SOLA OCASIÓN PARA QUE, DENTRO DE UN PLAZOi 
TRES DiAS HÁBILES, SUBSANE LAS OMISIONES Y FORMULE 1 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES; APERCIBIÉNDOLO QUEi 
NO HACERLO SE DESECHARÁ LA DENUNCIA. 

TRATÁNDOSE DE PRUEBAS, EL HECHO DE QUE NO SE SUBS~ 
LA IRREGULARIDAD RESPECTIVA O NO SE ANEXEN ~ 
DOCUMENTOS OMITIDOS, TRAERÁ COMO CONSECUENCIA LA! 
ADMISIÓN DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE ' 

EL DENUNCIANTE PODRÁ AMPLIAR SU DENUNCIA HASTA ANj 
DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGA TOS. 

ARTICULO 73. SE PODRÁ DESECHAR LA DENUNCIA: 

l. SI SE ENCONTRARE MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE i 
IMPROCEDENCIA, Y i 

11 . SI REQUERIDO EL DENUNCIANTE PARA QUE SUBSANE 1 
OMISIONES O IMPRECISIONES DEL ESCRITO, NO LO H). 
DENTRO DEL TÉRMINO QUE SE LE FIJE. 

ART 39,INCISO J) 
LGPP 

SE 
AGREGO 

ARTICUO 74. LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTID.11. ART 39,INCISO J) SE 
DENTRO DE LOS TRES DiAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADA LGPP AGREGO 
PARTIR DEL MOMENTO EN QUE RECIBA LA DENUNCIA, ri 
CONDUCTO DE SU PRESIDENTE; SE LE ASIGNARÁ EL NÚM~ 
PROGRESIVO QUE CORRESPONDA AL EXPEDIENTE Y DICTA 
ACUERDO DE RADICACIÓN, EN EL QUE SE SEÑALARÁ DiA Y HQ 
PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA AUDIENCIA DE PRUEBA~ 
ALEGATOS, QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREll 
DiAS HÁBILES SIGUIENTES AL QUE SE HAYA DICTADO ! 
ACUERDO. ¡ 

EN EL MISMO ACUERDO, LA COMISIÓN ESTATAL DE JUST¡ 
PARTIDARIA, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE ACORDARÁ:! 

...................... 1. ..... . ........................................................... .!.. ...... ' .. .................... ; .... , 

1 
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A) SE NOTIFIQUE PERSONALMENTEAL PROBABLE INFRACTOR;j 

B) QUE EN EL ACTO DE NOTIFICACIÓN, AL PROBABLE INFRAC~ 
SE LE ENTREGUE COPIA COTEJADA DEL ESCRITO DE SOLICIT 
AS[ COMO DE LAS CONSTANCIAS Y ACTUACIONES QUE OBREN 
EL EXPEDIENTE; 

C) SE APERCIBIRÁ AL PROBABLE INFRACTOR QUE, PARA EL Cj 
DE NO ACUDIR A LA AUDIENCIA, LOS HECHOS DE LA IMPUTACj 
SE TENDRÁN POR PRESUNTIVAMENTE CIERTOS LOS QUE S~ 
IMPUTAN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO: 

D) SE HAGA SABER AL PRESUNTO INFRACTOR EL DERECHO d 
TIENE PARA EXPONER su DEFENSA POR sr MISMO; o BIEN, PA 
ASISTIRSE DE UN ABOGADO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN l 
PROCEDIMIENTO, AS[ COMO PARA OFRECER LAS PRUEBAS Q~ 
SU DERECHO CONVENGA. 

EN EL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUST! 
PARTIDARIA EL PROBABLE INFRACTOR DEBERÁ DECLAA 
SOBRE LAS IMPUTACIONES QUE SE LE HAGAN RESPECTd 
HECHOS PROPIOS, Y CONFORME A LOS INTERESES QUE! 
CORRESPONDAN, RELACIONÁNDOLOS CON ACTOS U OMISIO/, 
QUE PODRfAN CONSTITUIR INFRACCIONES A SUS DEBEf; 
COMO MILITANTE, Y 

F) LA COMPARECENCIA DEBERÁ SER POR ESCRITO, LA QU 
TODO CASO, TENDRÁ QUE SER RATIFICADA DURANTE 
AUDIENCIA POR EL PRESUNTO INFRACTOR, O POR SU DEFEN 
O APODERADO JURfDICO. 

.. .. ................ ·· ........ ~ .. .. MARTíCüL0· ·7·5·~ ... E·Ñ····Ei~···E·sc·R-iT'C5"'óE ... CóM.PA·R·E·ciú:.fr;·iA ... E'L···p·RosA. ART 39, 1Nc1so J) 

INFRACTOR OFRECERÁ Y ACOMPAÑARÁ SUS PRUE~ LGPP 
RELACIONÁNDOLAS CON LOS PUNTOS CONTROVERTIQ 
SIENDO ADMISIBLES TODA CLASE DE PRUEBAS, CON EXCEPCj 
DE AQUÉLLAS QUE SEAN CONTRARIAS A LA MORAL O i 
DERECHO. . 
LOS TESTIGOS QUE OFREZCA, NO PODRÁN EXCEDER DE Q 
POR CADA HECHO, Y DEBERÁN SER PRESENTADOS PORj 
OFERENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS MEDIAl 
DOCUMENTO OFICIAL CON FOTOGRAFfA RECIENTE. LA PRU j 
TESTIMONIAL SE DECLARARÁ DESIERTA SI LOS TESTIGOS i 
COMPARECEN A LA AUDIENCIA. J 

EL OFERENTE DE LA PRUEBA DEBERÁ EXHIBIR i 

SE 
AGREGO 

INTERROGATORIO CORRESPONDIENTE, DEBIDAMENTE FIRMA 
CON COPIA DEL MISMO PARA CADA UNA DE LAS DEMÁS PAR~ 
A FIN DE QUE ESTÉN EN APTITUD DE FORMULAR REPREGUN1 
LIBREMENTE, SIEMPRE QUE SE REFIERAN A LOS HECH 
CONTROVERTIDOS, LAS CUALES, EN su CASO, DEBERÁN HAG 

EN EL MOMENTO EN QUE SE DESAHOGUE LA PRUEBA, SIN G !........... i 
PUEDAN EXCEDER DE DOS POR CADA DIRECTA. ¡ i 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTI : 1 

:~~~:~~Rl~U P~~~E~~~~~;~~ ~ L~~~~~~:tENSTE~:A:N~ ¡ 1 

DIRECTA LAS PREGUNTAS QUE ESTIME PERTINENTES i i • 
RELACIÓN CON LOS HECHOS DE SU TESTIMONIO. , 1 1 

,. ........................ ·.·.·.···············································.·.·.············································-· .... ·.·.· ..... ·········•······•··· ............................. ·.···· ·..l·i•····· .... ~.-···~·····~···· ·~, ..... f ·····~·····;······~······~·········. ·~····~······E····}·····;·····T···~·····!·····~···j·········11~~~~~~E~~ A:::'J AG~~oo 1 
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HORA FIJADAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA;! 
DIFERIMIENTO PODRÁ SER ACORDADO POR LOS INTEGRANi 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA. . 

' 
ARTICULO 77. EL DiA Y HORA SEÑALADOS PARA LA CELEBRAC 
DE LA AUDIENCIA A LA QUE SE REFIEREN LOS ARTlcu l 
ANTERIORES, SE PROCEDERÁ CONFORME A LO SIGUIENTE: , 

l. VERIFICAR EL QUÓRUM PARA SESIONAR. 

' 
UNA VEZ VERIFICADO EL QUÓRUM, SE DECLARÁ 
FORMALMENTE ABIERTA LA AUDIENCIA Y, ENSEGUIDA, SE DÁ 
CUENTA DE LA ASISTENCIA o NO DE LAS PARTES. EN CAsoi 
HABER COMPARECIDO, TOMARÁN LAS GENERALES, TANTO i 
DENUNCIANTE COMO DEL PRESUNTO INFRACTOR Y DE ~ 
DEFENSORES; PROTESTANDO A LOS PRIMEROS CONDUCIE 
CON VERDAD, Y ADVIRTIÉNDOLE DE LOS DELITOS QUE COMi 
QUIEN DECLARA FALSAMENTE ANTE UNA AUTORlq 
MATERIALMENTE JURISDICCIONAL, Y DISCERNIÉNDOLES i 
CARGO A LOS DEFENSORES. ACTO SEGUIDO, SE PROCEDER¡ 
DAR LECTURA A LAS CONSTANCIAS RELATIVAS A LA IMPUTAQ 
Y DATOS DE CARGO, CON LA FINALIDAD DE HACER SABER! 
PRESUNTO INFRACTOR LOS HECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN; 1 

11. EN CASO DE NO HABER COMPARECIDO EL PRESU~ 
INFRACTOR, VERIFICÁNDOSE SU LEGAL EMPLAZAMIENTO, i 
OFICIO SE HARÁ EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO; i 

111 . A CONTINUACIÓN SE CONCEDERÁ EL USO DE LA PALAB~ 
PRESUNTO INFRACTOR PARA QUE, POR SI O POR MEDIO DEI 
ABOGADO, EXPONGAN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
OFREZCAN LAS PRUEBAS QUE ESTIMEN PERTINENTES, O f'I 
RATIFIQUE EL CONTENIDO DE SU ESCRITO DE COMPARECENC! 

IV. CONCLUIDA LA EXPOSICIÓN DEL PROBABLE INFRACTOR,! 
COMISIÓN ESTATAL DE JUSTICIA PARTIDARIA RESOLV~ 
CUÁLES PRUEBAS SON ADMITIDAS, O DESECHADAS POR i 
TENER RELACIÓN CON LOS HECHOS, SER INCONDUCENTE~ 
CONTRARIAS A DERECHO; HACIENDO CONSTAR 1 

DETERMINACIÓN EN EL ACUERDO RESPECTIVO, QUE FIRMAf; 
LOS ASISTENTES PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN; . 

V. LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE JUST¡ 
PARTIDARIA, PODRÁN FORMULAR PREGUNTAS AL DENUNCIAI 
Y AL PRESUNTO INFRACTOR, SOLICITAR INFORMES U OT~ 
ELEMENTOS DE PRUEBA QUE ESTIMEN PERTINENTES, CONi 
FINALIDAD DE ALLEGARSE LOS DATOS NECESARIOS PARA! 
CONOCIMIENTO DEL ASUNTO; 

VI. CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL! 
JUSTICIA PARTIDARIA, POR LA QUE SE RESUELVA LO RELATIV, 
LAS PRUEBAS, NO PROCEDE MEDIO DE DEFENSA ALGUNO, '( 
TODO CASO, SE PODRÁ COMBATIR DENTRO DE LOS MEDIOS! 
DEFENSA QUE PROCEDAN CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINll: 
DEL PROCEDIMIENTO; 

VII . SI LAS PRUEBAS OFRECIDAS ADMITIDAS REQUIEJ 
PREPARACIÓN, SE ESTABLECERÁ UN TÉRMINO PROBATORloi 
QUINCE DIAS PARA SU DESAHOGO. EN CASO DE NO EXI~ 
MEDIO PROBATORIO PENDIENTE POR DESAHOGAR, i 
DECLARARÁ AGOTADA LA INSTRUCCIÓN Y DARÁ CURSO ! 
PROCEDIMIENTO, Y i 
VII I. EN LA MISMA AUDIENCIA, Y UNA VEZ DESAHOGADAS i 
PRUEBAS, SE CONCEDERÁ AL PROBABLE INFRACTOR ! 

................................. ·--·-"""-"'" ................................................................................................................ ..1 ...................................... '.· . .. ...................................... .1 
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coNDucTO DE su ABOGADO DEFENSOR; CONCLUIDO El 
DERECHO, SE DARÁ POR TERMINADA LA AUDIENl 

_J :::U~:::==:NJÜST1C1APAJ-ART 3',INCISO J) + SE . 
DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES DEB~ LGPP i AGREGO 
EMITIR LA RESOLUCIÓN, LA CUAL SE NOTIFICi; 
PERSONALMENTE A LAS PARTES, POR CONDUCTO Í 
PERSONAL QUE LA COMISIÓN DESIGNE EXPRESAMENTE ENJ 
PROPIA RESOLUCIÓN. i 

¡ EN EL CASO DE QUE EXISTA IMPOSIBILIDAD MATEJ 
i DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, PARA PRACTIG 
! PERSONALMENTE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLuci 

DEFINITIVA, SE EMITIRÁ ACUERDO POR EL PRESIDENTE DE; 

1 1 ~;i~~~~~~~~~~~~~;;;;~~ 
[_ ·····························-_J ~~~:':.ºA::':~T~~~RACIÓN DE TOOAS Y CADA UNA DE 

ÁRTfcüCo 79: LA. v Ái:oRl\cióN DE L:As PRÜEsÁs DENTRO ' - ART39;1Nc1so JJ 
PROCEDIMIENTO SE HARÁ DE ACUERDO CON LAS REGLAS 1 LGPP 
ESTABLECE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES . 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL QUE SERÁ DE APLICAC! 
SUPLETORIA A ESTOS ESTATUTOS. 

ARTICULO 80. LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE IMPON( 
SANCIONES DISCIPLINARIAS NO ADMITEN RECURSO ALGU 
PERO PODRÁN SER IMPUGNADAS ANTE EL TRIBUNAL O 
TRIBUNALES ELECTORALES COMPETENTES, SIEMPRE ( 

ART 39,INCISO J) 
LGPP 

SE 
AGREGO 

SE 
AGREGO 

..... .... . .... . ... . .... .J ~~:;~~~~~~~NET~ss~A:;:;TEN LOS DERECHOS POLITI 
··-ARTfCULÓ ái :·L:A ''s ÁÑciÓÑ 000 UE 0 iMPÓNGA LA COMisiÓN ESTA·i,··· ····A·····R······T·······3·-·9····.·· 1··N--c····1-s"o''''''''J'''i''''' ···j·················s·····E····················i 

DE JUSTICIA PARTIDARIA SERÁ APLICADA POR EL PRESIDEl LGPP AGREGO 
DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EN LA INTELIGENCIA DE Q 

EN EL CASO DE LAS SANCIONES CONSISTENTES 
SUSPENSIÓN DE DERECHOS Y EXPULSIÓN, DEBE 
RATIFICARSE POR EL CONSEJO POLITICO ESTATAL 

45 ARTICULO$ 81 ARTICULOS 
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